
PODER LEGISI,ATTVO
Cd.mara d,e Senad.ores

Sectetaría General

0RIGTN: P0DER IIDÍIITIY0 EXP: PE 02063
FECHA DE SES]ÓN (ORDTNARTA ) 2 DEABRIL DE2O25,
MESA DE ENTRADA 31DE MARZO DE2O25.

3.- N.o 241.- l/linisteio de Economía y Finanzas, de fecha 28 de marzo de 2025, por el cual rem'tte
eI Proyec\o de Ley ,QUE APRUEBA IOS COTITRAIOS DE PRESTAMOS SUSCR,IOS POR EL
BANCO DE DESARROLLO DE AMÉRICA LATTNA y EL CARTBE (CAn EN FECHA 2 DE
DICIEMBRE DE 2024 Y POR LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY EN FECHA 17 DE DICIEMBRE
DE 2024, POR IIN MONTO DE HASTA CIENTO TREINTAY CINCO MILLONES DE DÓLARES
DE tOS ESIADOS |JNIDOS.DE AMÉRICA (US$ 135.OOO.O0O.), y pOR EL FONDO DE LA
ORGANIAAÓ'V DE tOS PA'SES EXPORTADORES DE PETRÓ;LEO PARAET DESARROLTO
TNTERNACTONAL (OFID) EN FECHA 22 DE NOV,EMBRE DE 2024 y pOR LA REqÚBL\CA DEL
PARAGUAY EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2024, POR UN MONTO DE HASTA CINCUENTA
MTLLONES DE DÓi./.RES DE tOS ESIADOS UIV/DOS DE AMÉRICA (US$ 50.000.000.-), 1ARA
EL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE REHABILITACIÓN, MEJORAMIENTO Y
MANTENIMIENTO DE A RUTA NAC. PY22, TRAMO CONCEPCIÓN . VALLEMI . SAN
LAURO v ACCESOS (V|AL 4), A CARaO DEL MtNtSTERtO DE OBRAS qÚBLICAS y
COMUNICACIO'VES, Y AMPLíA EI PRESUPUESTO GENERAL DE U NACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2025, APROBADO POR U LEY If 7408 DEL 30 DE DICIEMBRE DE
2024".

GIRADO A I,A§ C()üISI()NTS D]:
1.. HACIENDA Y PRESUPUESTO.

2.. OBRAS PÚBLICAS, coMUNIcAcIoNES Y SERVIGIoSFÚBLIcoS.
3.. CUENTAS Y CONTROL DE LA ADMINISTRAGIÓN FINANCIERA DEL ESTADO.
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Señor Prcsidente

Con sumo agrado me dinjo a Vuestra Honorabilidad, con el Ftn de
someter a estudlo y consideración de ese Alto Cuerpo Legislativo el Ptovecto de l-ev
"Que aprueba los coritratos de préstamos suscritos por el Banco de Desarrollo de
Amórica Latina y el Cadbe (CAl) en fecha 2 de diciembre de 2024 v por la República
dcl Pataguay en fecha 17 dc diciembre de 2024, por un monto de hasta cient() treinta y

cinco millones de dólates de los Estados Unidos dc Amórica (US$ 135.000.000.), y por
e[ Irondo de la Organización de los Países Expottadores de Petróleo pata cl Dcsarrollo
Internacional (OFID) en fecha 22 de noviembre de 2024 y por la República del
Paraguay en fecha 4 de diciembre de 2024, por ufl monto de hasta cincuenta millones de
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 50.000.000.-), para el financiamiento
del Ptograma de Rehabiütación, Mejoramiento y l\,fantcnimie nto de la Ruta Nac. PY22,
tram() Concepción-Vallemí San Lázaro y Accesos (Vial 4), a cargo dcl Ministerio de
Obras Públicas y Comunicaciones; y amplía el presupuesto gcneral dc la nación para el
cjcrcicio ñscil 2025, aprobado porla Lev No 7408 del 30 de diciembtc dc 2024".

Al respecto, el Podet Eiccutivo se permite exponer al Honorable
Congreso Nacional las razones por las cuales se fundamentan las citadas operacioncs de
ptéstamo con la CAF y el OFID:

1) Antecedentes

El Prrigrama responde a la actual estratcgia dcl Cobietnode avanzar
en la ejecución dc obras en el marco del Plan Nacional de Desarollo 2030 (PND) del
país en los siguientes Ejcs dc Desarrolkr, 2. Ctecimiento Flconómico l¡clusivo. 2.2.
Competitividad e Innovación. 3. Insetción de Paraguav en el N{undo. 3.3 Integración
cconrimica regional.

Las obras propucstas, de acuerdo con su ubicación gcogtáfica son de
vital importancia para mejorar Ia transitabilidad del Departamento dc Concepcirin,
mediante el mcioramiento de la infraestructrüa \.ial cn el corredor de la Ruta Nacional
PY22, así como sus concxiones v accesos a la zo¡a franca, con el fin de reducir los
c<.¡stos de transporte y gatanttzat niveles de sen'icios adecuados cn la red l'ial paraguava,
conribuyendo de esta forma al aumento de la competitividad del transporte terrestre e

impulsando la integración económica regional y la mejora de la caLidad dc üda en la
reguin r¡riental clcl l)

cEx"Í ER / 2i25 / 1133
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Q Programa de Rehabilitación. Meioramiento y Mantenimiento de la Ruta
Nacional PY22. Trano Conceoción - Vallemi - San Lázato y Accesos

o

o

(Vial 4)

El Programa contempla la rehabilitación, construcci(rn, mejora v
mantenimicnto dc aptoximadamente 279,7 km en e I Departamento de Concepción,
distribuidos en los siguientes proycclos: (1) Conccpción - Vallcmí - San Lázaro (180
km); (2) Concepción - San Nfiguel Cruce Primaveta, Acceso a Zc¡¡¡ L¡¡anca
Ooncepción y Vatiante Concepción (39,1 krn)

Los pto1.e6¡65 aticulan intervcncioncs variadas y serán contratados
mcdiantc la modalidád tipo CREMi\ (Contratos de Rehabütación y tr{antenimiento),
que setán ücitados con un antepro,vecto que defina los costos con cicrta prccisirin;
posteriormente, el adjuücatario rcaizará el provecto ejecutivo de las obras de pucsta a

punt(), eiecutará su construcción en un plazo de dos años i, el mantenimiento posterior
cinco años con base en el cumplimiento de niveles tle scnicio.

o El Proyecto 2 consta de un Ttamo 1 de 27,8 km quc üscurre paralel() a la ruta
PY22 entre Conccpción - San Miguel - Cruce Primavcra) que se deberá constituir
en una carretera de dos carnles de 3,5 m dc anchura y banqünas de 1,5 m. Sc
prevé su construcción en palimento rígido con espesore s de 22 cm para cl tramo
norte y 24 cm para el tramo sur. El f'ramo 2 tienc una kinginrd de 6,5 km y cs el
acccso propiamente dicho dcsdc cl'I'ramo t hasta Ia Zona liranca de la Planta clc
Paracel. Actualmente, es terreno natural y deberá construirse una carretera de
características similarcs a las del Tramo 1, pcro con 25 cm de sccción para el
pavimentr> rígrdo. El Tramo 3 correspondc a la Variante (Jonccpción que
conecta la 1'Y22 co¡ la PY05 (4,ft km), ñnalizada en el año 2020 y, a pcsar dt
ello, prcsenta detedoros de gran importancia, así que las obras de puesta a punto
consisti tI

CI-]XT / 1',733

en su rehabilitación v refuerzr¡ para asumit cl tráfico previsto.

o El Ptoyecto l comprende la rehabilitación de los primeros 160 km de carretera
desde Conccpción hasta Vallemí, que cuenta con 2 catriles dc 3,5 m dc anchura,
banquinas de 2 m y tratamiento superficial triplc. A fin de ptescn'ar la integridacl
de las capas subvacentes, soportaf las catgas futüas y ganrtrtz,ar su durabilidad,
se pretende su rcfuctzo que permita g r^t'tfizar la capacidad portante suficiente
para el incremento de tráfico prcr.isto. Un el tramo entre Vallemí ¡,San Lázatri, la
carretera de 20 km consta de 2 catrilcs dc 3,5 m y banquinas de 0,5 m, \, solo sc

llcr ará a cabo el mantenirnicnro.
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Los pr()yectos se desarrollan en el Departamento de Conccpción,
atravesando 4 municipios: Concepción, Loreto, San Álfredo y San Lázaro. Se estima que
la población de cstos distritos, aproximadamente 124 mil personas, será beneficiaria de
esta inten ención de manera dirccta. Aücionalmente, se prevé un fuerte incremento de
lrrs usuarios de las r.ías por el er."idcntc rlcsattollo industrial enla zona, propiciado por la
Hidr<;'r.ía Pataguay-Paraná, que se destaca cn la ptesencia de agroindustrias y en la
instalación de plantas de celukrsa v de cemento sobre el río Pataguay. ..\simismo, se

podrá considetar excepcionalmente la realización de obras complementarias, confrrrme
el alcancc indicado en la descripción del Componente 1, en cortedorcs nacionales <¡ue

conectan el depanaménto dc Concepción c()n el resto del país.

El Programa está estructurado con tres componentes, a saber: (1)
Invetsión en obta ciül; (2) Gestión del Ptogtama; y (3) Estudios de preinversión.

Componente 1. Inversión en obra civil. Este componente incluye
seis (6) subcomponentes:

1.1. Rehabilitación y mantenimienro de la ruta nacional PY22 Tramo:
Concepción - Vallemí - SaL¡ Lázuo. El proyecto 1 incluye el refuctzo del pat¡uete
estnrctural cn 160 km (Concepción - Vallemil y el maritenimiento por air.eles de
senicio por 5 años de la totalidad del tramo (180 km).

1,2. Construcción, mejoramiento y mantenimiento del tramo:
Concepcirin - San Miguel - cruce Primavera, ,,\cceso a Zo¡a Fra¡ca Concepción v
variante Concepción. El proyecto 2 incluye el meioramiento del paquete estructural del
ttamo Concepción - San Miguel - cruce Pdmavera (27,8 km), la construcción del
acceso a zona fta¡ca. (6,5 km), la mejota de las conexiones en las variantes de acceso
desde Ruta PY05 con lz PY22 de 4,8 km, y mantenirniento por nivcles de servicio por 5
años de 39,1 km.

1.3. Fiscalización técnica, ambiental y socral. Se considera Ia
conüatación de al mcnos dos empresas dc ingeniería para realizat la fiscalización dc la
construcción v de los planes de gestión ambiental prcüstos.

7.4. Gestirin ambiental y social. Incluye la obügación del pago por
servicios ambientales (equivalente al 1% del Monto Total de las Obras), el plan de
gestión socio ambiental v las expropiaciones nccesarias (conformc al procedimiento de
la Lev No 5389 /2015 y los requisitos de la salvaguarda S07 sobre Reasentamiento, de las
Salvaguardas Ambientales y Socialcs de CAQ.

cEx'tER/2025/1733
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1.5. ()bras complementarias. Incluye las obras cil'iles necesarias para
mcjorar [a conectividad y continuidad vial en el átea de influencia del Programa, como la
construcción dc nuer.os puentes, mejoramiento de accesos, estaciones de peaje v de
pcsajc. Aclcmás, como única excepciírn, se agregaría sujeto a la fundamurtación expresa
por parte del NIOPC, la posibilidad dc considerat como una extensirin esttatégica
complementaria para optimizar Ia conccuvidad rcgional dentn¡ de los objetir.os del
l)rograma, el tramo estratégico Concepción - Pozo Colotado, quc complemcntará y
potenciará krs beneficios del Programa en las localidades conectadas dircctamcntc por el
ttamo. Todas las denominadas obras complementarias deberán contar con código SNIP
previo a su incorporación al Programa.

1.6. Imprer.rstos v contingcncias. Se incluye pata los cr.cnruales
incrementos por modificaciones de los subcomponcntcs prcr"ios.

Componente 2. Gestión del Ptoyecto, Este componente incluye:
2,1. Auditoría externa, que monitoreará el adecuado uso dc los rccursos

del préstamo, los ptocerlimientos de conüataciones ,v el cumplimicnto de las
condiciones contractuales con CAF.

2.2. Auditoría de Seguridad Vial (AS\), requerida para la rer.isión dc
los discños v complementar las medidas de seguridad.

2.3. Admrnistración del Programa, que destina fecufsos [a contrataci<ín
de personal extemo cspecializad<¡ mediante el senicio de la Emptesa Cr.rnsultora de
Apoyo Técnico y Fiduciario (ECATUI).

2.4. Comisión de financiamicnto. Comptende k¡s recursos para cubrir
la comisión de financiamiento establecida cn Ia normativa vigente de CAI] pata
operaciones dc nesgo soberano para el plazo planteado. En el caso de otras fucntes,
incluye gastos asociados a la disponibilidad del financiamiento.

2.5. Gastos de evaluación. Comprcnde los gastos de er.aluación
cc¡nfrrrme a la normatir.a vigente de OAF.

Componente 3. Esrudios de Preinversión.
Flste componentc contempla estudios para cl desarrolkr de las obtas

principalcs v complementarias descritas, así como para otros estudios para el desarroll<.r
de la red vial del Paraguay, como los cstuüos necesarios pata cl programa de Accesos
Viales a la Zona N{ettopolitana, asi como para cl puente internacional sobrc el río Apa,
que complementaía cl coredor de la PY22 dcsde San Lázaro, Dtpa*dmento de
Conccpcirin, conectando con el República Federativa del Btasil; entre ótros pr())¡ecros
de infraestructura del transporte que puedan ser priodzados por el NÍEF y el NfOlr(_.

En cl cuadro siguiente se presentan los montos dc Ia inversión prevista,
estimados por componcnte v subcomponentc:

-4-
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La inversión to¡al sc estima en USg 185.000.000, con el
financiamicnto de CAF de USg 135.000.000, con un plazo de dieciocho (18) años con
siete (7) de gracia, ambos plazos a partir de la cfltrada en vigencia, a una tasa variablc
basada en la SOFR a plazo más un margen tijo de 2,00% anual, y una Comisión rlc
Compromiso de 0,35% anual sobre el monro no desembolsado.

ltl coEnanciamiento del OFID de US$ 50.000.000 esrará sujero a las
siguientes condicrones financieras: (i) r,einte (20) años de amortización con cinco (5)
años de gracia, ambos plazos a parur de la firma del Contrato; (ii) tasa de interés S()FR
a 6 mcses más un margen Ejo de 1,75% anual; (iii) comisi<in inicial de 0,259lc, scibre el
monto del próstamo; y (ir) comisión de compromiso de 0,25olb anual sobre los montos
no desembolsados.

i8,86%,

0,05!,o

0,05%

0,621o

0,0391,

COMPONENTES CAF OPEP
Total

Financiamiento
1. INVERSIÓN EN OBRA CIVIL 131.452.500 50.000.000 181.452.500 98,08%

1.1

Rehabilitación y mantenimiento dc
la ruta nacional PY22 'I'ramo:
(ioncepcirin - \'allemí - San Lázaro.

45.282.141 50.000.000 95.282.141,

I 2

Construcción, mejoramiento y

mantenimiento del tramo:
Concepción - San Miguel - Oruce
Ptimave ra, Acceso a Zo¡a li¡ancz
Concepción y vadante Conccpción

3,1.9()().000 () 3,+,90( ).{ )lX )

1.3
Iriscalización técnica, ambicntal r,

social
0 7.510.997 .+,0[Jn ¡

1,1.90/u1.4 Cestión ambiental v social 2.208.607 0 2.208.6tJ7

1.5 Obras Complementarias 30.420.t55 0 30.420.155 16,44r¡
1.6 Imprevistos y Contingencias 1 1.100.000 0 I1.100.{x}0 6,(l()') i,

2. GESTIÓN DEL PROGRAMA L.541.500 0 1.547.500 0,84%
2.1 ;\uditoría externa 1 50.0(}( ) () 150.000 0,08%
2.2 Auditoria de seguridad r.ial 1(X).t)(X) 0 1(N).{l{)0

2.3 ,'\dmrnistración del Provecto 1(X ),(XX) 0 l00.rrl)0
2.4 (.ornisirir.r de ñnanciamient«r 1. 147.500 0 1 .1 47.5{)0
2.5 (iastos de evaluación 5().(XX) () 50.0rt0

ESTUDIOS DE
PR.EINVERSIÓN 2.000.000 0 2.000.000

TOTAL DEL PROGRAMA 135.000.000 50.000.000 185.000.000 100,00%
Participación 72.,97oh 27,03o/o

cEx"fER/2025/
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La ampliacitin del Presupuesto Clene¡al de la Nación para el F,jercicio
Fiscal 2025 se solicita sobre la base de lo establecido en el artículo 23 de la Lev
N" 1535/1999, "De Administracirin Iiinanciera del Estado" (modificado por la l-ey
N" 1954/2002), que dispone: "[....1 Los recursos provenientes de las operaciones de
créditos serán incorporados al Ptesupucsto Genetal de la Nacitin correspondiente al
ejrrcicio que la referida operación se hubiere concretado. A tal efecto, el Poder
lijecutivo remitirá aI Congreso el proyecto de ampliación presupucstaria, acompañandr.r
al peüdo de aptobación del respectivo convenio de crédito", en concordancia con cl
artículo 35 del Decteto N" 8127/2000, que establece: "[...] Promulgada la Lcy dc
Presupuesto General de la Nación, no podrá ser autorizado ningún otro gasto, sino por
otra Lev en la que se asigncn expresamente l<¡s recursos con los cuales será financiado cl
gasto. Las leves dictadas dutante el curso del eiercicio que autoricen ampüacioncs
presupuestarias a los Organismos y Entidades del Estado, serán consideradas comcr
complementarias de la l,ey ;\nual de Ptesupucsto incorpotadas a la misma, por las
sumas autorizadas".

Por 1o expuesto, por las razones que Vuestra Honorabilidad podrá
apreciat v por considerar que la opetaciones de préstamos contratados con la CAF v el
()FID responden a una alta prioridad nacional, el Poder Ejecutivo os solicita su
aprobación por Ley de la Nacirin, de conformidad con las disposiciones conrenidas en el
artículo 202, numetales 9) y 10), concordante con el arrículo 238, numcml 3), de la
Constirución, así como la ampliacirin presupuestaria corrcspondiente denuo del
ptcsente Ejercicio Fiscal, confotme con el artículo 23 de la Ley N" 1535/1999, "De
Administración Financiera del Estado", mr¡diFrcado por la Ley N" 1954 del 30 de julio
de 20(12, y la Ley N" 7408 del 30 de diciembte de 2024, "Que aprueba el Presupuesto
(leneral de Ia Nación para el Ejercicio Fiscal 2025", y sus reglamentaciones pertincntcs.

Dios guarde a Vuestra Honorabüdad.

P te de la República del Paraguav

o

a
Mi Sustituta omía v Finanzas

A su Excelencia
Señor Basilio Gustavo Núñez Giménez
Presidente de la ÉIonorable Cámara de S

y del Congreso Nacional
Palacio Le€dslativo

Mende¿
ñc.

il:l'YJ's***

/0: l0'¿1to¿lat
úgn cD

Md¡ io Villalbo

09

RECIBI¡.:()
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PROYECTO DE LEYNO

QUE APRUEBA LOS CONTRATOS DE PRÉSTAMOS SUSCRITOS POR EL
BANCO DE DESARROLLO DE AMÉRICA I.ATINA Y EL CARIBE ICAFi
EN FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2024 Y POR LA REPÚBLICA DEi
PARAGUAY EN FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2024, POR UN MONTO
DE HASTA CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES DE DÓI-ARES DE
LOS ESTADOS UNTDOS DE AMÉRrCA (US$ 135.000.000.-), y poR EL
FONDO DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS PAÍSES EXPORTADORES DE
PETRÓLEO PARA EL DESARROLLO INTERNACIONAL (OFID) EN
FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2024 Y POR LA REPÚBLICA DEL
PARAGUAY EN FECHA 4 DE DTCTEMBRE DE 2024, pOR UN MONTO DE
HASTA CINCUENTA MILLONES DE DÓI-ARES DE LOS ESTADOS
uNrDos DE AMÉRICA (US$ 50.000.000.-), PARA EL FINANCTAMIENTO
DEL PROGRAMA DE REHABILITACIÓN, MEJORAMIENTO Y
MANTENIMIENTO DE LA RUTA NAC. PY22, TRAMO CONCEPCIÓN-
VALLEMÍ-SAN TÁZENO Y ACCESOS (VIAI 4), A CARGO DEL
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMTINICíaONEi, V EUPIiE
EL PRESUPUESTO GENERAL DE IA NACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAI 2025, APROBADO POR LA LEY NO 7408 DEL 30 DE DICIEMBRE
D82024.

r,]], HONOR\BLE, CONGRtrSO DU LA NACION PARAGU¡\Y¡\ SANCIONi\
CON

FllllRZ.\ DL. LIjY:

A¡t. 1".- Apruébanse los Contratos de Préstamos suscritos por cl Banco de
Dcsarrollo de Aménca Latina y e1 Caribe (CAF) cn fecha 02 de dicicmbre de
2024 t por la República del Paraguay en fecha 17 dc diciembre de 2021, p<-tr
un monto de hasta ciento trcinta y cinco millones dc drilares de los Estados
l,inidos de América (US$ 135.000.000.); 1, por el Fondo de la ()rganización
dc los Países F,xportadotes de Petróleo para el Desarrollo Iflternacional
(OFID) cn fecha 22 de noviembre de 2024 1.' por la República dcl l)aragSrav
en lecha 04 de diciembre dc 2024 por un moflto de hasta cincucnta millones
de dólates de krs Estados Unidos de r\mérica (US$ 50.000.000.-), para el
financiamiento del Programa de Rehabilitación, Nfejoramicnto 

,y
Nlantenimiento de la Ruta Nacional PY22, Tramo Concepción - Vallemi -
Sa¡ Lázato y Acccsos §ial 4), a cargo del Ministcrio de C)bras públicas v
Comunicaciones p{OPC), conforme con el anexo quc forma parte ,Jc e.t,
L"y.

o

CEXTER/ / 1733
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i\mpliase Ia cstimación de los ingresos de la Administración Central
(fesorería General v Ministerio dc Obras Públicas y Comunicaciones),
dentro del Presupuesto 2025, pot Ia suma de ciento cuareflta ,v tres mil
seiscientos veintinueve millones cicnto noventa v cinco mil ochocientos
veinte guaranies (G 143.629.195.820.), conforme con el anexo que forma
parte de esta Ley.

Apruébase la amphación de créditos presupuestarios, denro del Presupuesto
2025 del Ivfiniste¡io de (Jbras Públicas y Comunicacione s, por la suma dc
ciento cuatenta y trcs mil seiscientos veintinueve millones cicnto nor.cnta 1.

cinco mil ochocicntos veinte guaraníes (@ 143.629.195.820. ), conforme con
el anexo que forma partc de esta I-e,v.

Fistablécese que las autoridadcs del N.linisterio de Obras Públicas v
Comunicaciones serán responsables por la inclusión en su presupucsto de
recursos y créditos, planes y programas quc no guardefl relación directa con
los fines y objetivos preüstos en la Ie1,' ó su carta orgánica, de conformidad
con lo establecido en el artículo 7o de la Lc.v No 1535/1999, "De
Administración Financicta dcl Ijstado".

Autorízase al X{inisterio de Economía y Finanzas la adecuación de códigos,
conceptos y la progtamación de montos consignados en los anexos y detalles
de la presente Ley, de acuerdo con el clasiñcador ptesupuestario vigente, a

las técnicas de progtamación de ingresos, gastos y financiamiento, al solcr
efecto de [a corecta registración, imputación y/o ejecucirin presupuestaria,
en el Ejercicio Fiscal vigente a la fecha de promulgación de la presente Lcy.

Comuniqucse al Poder Eiecutivo.

a
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o. o..IL.-o DE aMERrca LA,NA y EL .ARTBE ,"^r, .dú# ,ü"i S

DICIEIhE RE DE ?024 Y POR LA REPUBLICA DEL PARAGUAY EN FECHA I7 DE oICIEMBRE DE 2024. PoR UN MoNTo oE HASTA CIENto ThEINTA Y c|t,]co
MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UT{IOOS DE AMERICA (usI I35,ooO,OOO,., Y PoR EL FoNDo oE LA oRGANIzAcIÓN oE LoSPAIses eipoarloon¡s
DE PETRóLEo PARA EL DESARRoLLo tNTERNAC|oNAL (oFtD) Eñ FEcHA 22 oE NóvtEMBRE DE 2024 y poR LA RepúsucÁ orr ptnlcuay EN FECHA 4 DE
DICIEMBRE DE 2024, POR UN MONTO DE HASTA CINCUENTA I,ILLONES oE DOLARES DE Los ESTADoS UNIDoS DE AMÉRIcA {Uss 5o.OOO,Ooo..I. PARA EL
FIÍ.¡ANCIAMIENTO OEL PROGRAMA DE REHABILITACION, MEJORAMIENTo Y MANTENIMIENTo oE LA RUTA NAc, PY22, TRAMo CÓNcEPcIÓN.VALLEMI.SAN
LAZARO Y ACCESOS (VIAL 4). A CARGO DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COI,UNICACIoNESi Y AMPLIA EL PRESUPUESTo GENERAL oE LA NAcIÓN
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, APROBADO POR LA LEY N' 7408 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 202¿.
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)ICIEMERE DE UO24 Y POR LA REPUBLICA DEL PARAGUAY EN FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2024, PoR IjN iIoNTo DE HASTA cIENio ThEINTA Y c|¡¡.o
,ILLoNES DE DóLARES oE Los ESrADos uNrDos DE AMÉRrca (us$ r3s.000.000..) y poR ElFó¡¡bb of i_r oñcÁñlz¡clóñ-ól ió§iÁi-sÉá -eii;ó'nia-óó-nÉs
)E PETRóLEo PARA EL DESARRoLLo TNTERNÁcroNAL loFrD) Eñ FÉcHÁ iz o! ñóvrerrrÉnióE ,-0, V poÉ iÁ ÉÉpllBiidloer prnlcúÁv eñ rtcxÁ ¡ óe
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:444L9 !TCCE9qS]YIA! 4)TA CARGq DEL MII/ISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONESi Y AMPLIA EL PRÉSUPUESTo GENERAL DE LA NÁóIóN,ARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, APROBADO POR LA LEY N'7408 DEL 30 DE DICIEI'BRE DE 2024.
,2- t!- ¡-@1-00-8!

:rtid¡d: 12

:l.s€<l€ prog.: 2

'rogr.m.r 1

'royelo: 63

,nld6d R.ip.: 6

13 MtNErERro DE oBRAs púBLtcas y coMUNtcAcroNEs

PROGRAiIAS SUSTANIIVOS

REO VIAL PAVIII ENTAOA INCREMEI{TADA

MEJORAÍIIII€NÍO RE.AAILIrACIÓN Y MAiIT- PY22 CONCEPC Cód. §MP: 9¡8

DtREcctóN DEvtALtoao

765 20 405 0

(*r)

40931

CONSTRUCCIÓN Y MEJOfIAIIIENTO ZONA FRANCA CC Cód-SN¡P: 1006

otREcctóN oE vtaLtoaD

84

6

)Éñinución I Aom.nto
c C

c

c

c

c 55 41

521 2A &6

{+rl

JORGE lirm¿9o
orqrtálmente pof

ARNALDO roRGE ARNALDo

PAREDES I,ilR:iE:O

M o R I N I G o i:'.l;;'f"'.:,Br' "

a

Firmado
d¡g¡talmente por
OSCAR FAVIAN
LOVERA CHAVEZ

Fecha;
2025.03.21
08:58:04 -03'00'

TEODORA Fifmado
diqitalmente por

JQflQ[Jl§fi reooone
JOAOUINA

RECALDE REcALDEDEsPTNzT

DE sPtNzt T::1,1ii"",3i,'

OSCAR

FAVIAN

LOVERA

CHAVEZ

a al 53 716 5€5 582c

PÚB
c

OARAS USO



COPIA I

o

o

conste por el prs§enls documenlo el conlrato da Préstamo que se c€lebra onlfe la
Corporaólón Andina de Fomento (en ad€lente, "§§¡,), representada en e§t€ acto por stt

Refresenlanle en la República del Paraguay, el señor Jorge.Eduardo Srur, de nacionalidad

argentina, identilicado con Pasapofte de la Bepública de Atgent¡fl8 N' AAH3¿[3391 ,

de-bidamente facultado para ello según poder autent¡cado ante el Nolario Público seglnd9
del Circuito de panamá, Lcdo. Fab¡án E. Ruiz S., en lecha 21 # d¡clembro de 2022,

apost¡llado el 22 de diciembre de 2022, balo el N" 30558, e inscrilo en la D¡recc¡ón Ggnoral

dL bs Registros públicos de Asunción, Paraguay en fecha 23 de €nero d€ 2023, quedando

anotado üaio el ntimero 8i, Folio 4S2, Entrada 12635295; y de la olra parte, Reptiblica del
paraguay (Ln adelante, el "-restatariol, representado en esle acto por Carlos. G usta\ro

Femánéz'Valclovinos, de nac¡on,a¡AaO paraguaya e identificado con cédula de identidad

civ¡|, núm6ro 705879, en su calidad de Min¡stfo de Economfa y F¡nanzasj debidamente

tacuttado para ello med¡ante Decreto d€l Poder EleoJtivo N'29 t 3/2024, de fgcha 22 de

novienüre de 2024 y cr¡yo nombramiento se evidencia en Decreto dol Podef Eiecutivo

N.146 de lecha 24 áe alosto de 2023, en adelanle y con¡untamente las Partes, en los

téminos y condiciones que a continuación se señalan:

CAPÍTULO I

Cond¡ciones Part¡culares

CLÁUSULA l. Antecodentos
1.1. El Prestatario ha Solicilado a cAF el otorgam¡ento de un préstamo a inlerés pafa

linanciar, en los lém¡nos del presente conlrato de Préslamo, el Programa de

Rehab¡titác¡ón, Mejoramiento y üantenimiento de la Ruta Nacional PY22, lraÍ,p.
Concepción-Vallemi-San Lázarc y A@esos (VIAL 4) (en ad€lante' el "Programa")'

CONTRATO DE PRÉSTAMO

ENTRE

Hepública del Paraguay

Y

Corporación And¡na de Fomento

1.2. CAF ha consenl¡do en aprobar el otorgam¡ento del Préslamo (según se 
-define 

más

ad;lante), el cual eslará suleto a los términos y cond¡ciones ést¡pulados en el contrato de

Prástamo.

l.3.LasPartoscorwienengxpfosamentoenque,aPaftirdelaFechadeEnradaen
vilencia, sl préstamo estará suleto en su ¡ntegr¡dad a los términos del Contrato de
prZslamó, ¡9s cualss reemplazaráñ en su totalidad cualquier olro acuerdo anterior vsrbal o

escrito sobre ol mismo oblelo Entre las Pades.
t-,(
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I .4. Los términos iniciados en mayúsculas no de{¡n¡dos esp€cíficamente en sstas
cond¡c¡ones Part¡culares o en los Anexos t€ndrán el significado as¡gnado a sllos en las
Condiciones Generales.

CLÁUSULA 2. ObJeto det conü.to
2.1. Sujeto a los tém¡nos prev¡stos en el ContÍato de préslamo, CAF otorga af
Prestatado y el Prestatario acopta para sí, a tftulo de préslamo a inlerés, ol monlo inoícado
en la cláusula de estas condiciones pa¡ticulares l¡tulada "Monro del préstamd, gara
utilizarlo exclusivamento de conformidad con lo previsto 6n el contrato de préstamo.

CLÁUSULA 3, Monto det préstamo
3. 1 . El préstamo a interés que cAF otorga al prestalario será hasla por un monto de
ciento treinra y cinco m¡llones cre Dóhrés (usD l35.oo0.oo0,oo) ien adelanto, el
"PrésE!091.

CU{USULA 4. plazo dol pÉstamo
4.1. El Préstarno tendrá un plazo de dieciocho (18) años, incluido el período de Gracia,
ambos contados a partir de la Fecha de Entrada en Vigencia.

CLÁUSULA 5. Uso y D,estlno de los Recurso¡ del préstamo
5:l: 

. 
El Prestatar¡o expresamente conviene en que ros recursos der préstemo seránutilitdos en estr¡cto cumprimiento con ro previsü sn esre contrato de préstamo v

d.slinados excrus¡vamente ar f¡nanc¡amiento tótar de ros sigu¡entes rubios o"r piüi".", '
(a) costos dir'ctos de obras de construcción, rehab¡rita;ión, ,"¡or" y .ánt"ni,ñi"nio;(b) estud¡os de pre¡nvers¡ón en infraeslructura de transporte;
(c) f¡scal¡zec¡{án técnicá, amb¡ental y social de las obrai:
(d) aclivHades de ta gest¡ón ambieñtal y sociat;
(e) impusstos asociados al programa;
(f) expropiación de tenenos asociados al programa;
(g) auditoría de seguridad vial;
(h) auditoría exlema;
(i) consultorías para el seguimiento y monitoreo del programa;
O imprevistos y c-,onlingencias;
(k) comisión de financiam¡ento; y
(l) gastos de evaluac¡ón del préitamo.

ILAUS_IIA 6. Tipo dc Gamblo para Just¡ficeclón de tos Recuroos
P:].,.,-..I, 

P,]-*j§l: 
-f ypromere a iusütrcar o 

" 
qre, 

"n ", "a*, 
6t Organismo E¡ocutor

lusllllqu€, tos gEstos BtBctuado§ con cargo al préstamo o la contrapartidaiocal en moneda
de curso legal €n sl pafs, epresando diáros gastos en Dólares.

9:2; . P9l? gf""tos de ra justificación ref€ da en ra cráusura de ras cond¡c¡ones Genarareslilulada "uilización y Justiticación del uso oe aecursis , con el fin de determinar taequ¡velenc¡a en Dólares de un gaslo elegible que se efecúá en moneda de curso lé6et en
el Pafs, se tomará en cuenta ta tasa de cámbio'oticial efectiva e; ái;üü;ü;;rü;;
en la moneda do curso r€gar en er país an favor der mnrratista, pfoveedof o beneficiario.

o

a
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cLÁUsuLA 7. organismo Eiecutor
7.1. Las Partes convienen en que la ejecución del Programa y la ut¡lizac¡ón de los
recursos del Préstamo serán llevados a cabo por el Prestatar¡o, por ¡ntermedio del Ministerio
de Obras Públ¡cas y Comunicacion€s ("M9re1, o la entidad que le sustiluya (¡) confofir¡e
a lo previsto en la Ley del PaÍs, o (ii) según sea acordado por las Partes (en adelanle, el
"orqe¡lsCIg_E¡eculgf").

7.2. El Prestatario declara y garant¡za que el Organismo Ei€cutor se encuentra
debidamenle facultado para cumpl¡r las obligaciones y ejercer las atribuc¡ones que lÉ
corresponden conforme a lo previsto en el Contrato de Préstamo, siendo en todo caso el
Prestalario el único responsable frente a CAF por el cumplimlento de las obligaciones de
éste y del Organismo Ejecutor ba¡o el Contrato de Préstamo.

CLÁUSULA 8. Plazo para Solicita¡ Desembolsos
8.,l. El Preslalario tendrá un plazo de hasta seis (6) Meses para solic¡lar, diractamente o
por intormedio del Organismo Ejecutor, el pr¡mer Desembolso y de hasta ochenta y cuatro
(84) Meses para solicitar el úllimo Desembolso. Ambos plazos serán contados desde la
Fecha de Enüada en Vigencia.

8.2. Con una ent¡cipación no menor a treinta (30) Dias y en todo caso antes de la fecha
de vencimiento de los phzos eslablecidos en la sub-cláusula anterior, el Prestatar¡o, con el
consent¡miento del Garante si lo hubiere, podrá solicitar por escr¡to una prórroga, la que
sará debidamente fundamentada, pudiendo CAF aceptarla o rechazarla a su discreción.

8.3. En caso de que CAF dec¡da aprobar la prórroga solic¡tada conforme a la sub-
cláusula anlerior enviará una comunicac¡ón al respecto señalando el nuevo plazo aprobado.

CLÁUSULA 9. obligacionee del Preetatario y/o el Orgonlsmo Elscutor on
relaclón con el Proyecto

9.1 . El Preslatar¡o y/o el Organ¡smo Eiecutor, según corresponda, deberán llevar a cabo
la ejecución del Programa conforme a lo previsto en el Manual Operativo del Programa
("MOP). El MOP es una herram¡enta complementaria al Contrato de Préstamo, cuyo obj€lo
es me¡orar la implementación, gest¡ón y administración del Préslamo, y donde se
eslablecen los lineamiontos, procedimientos, modelos documentarios y fomularios que
regirán y orientarán la siecución, el control, el acompañamienlo, la supervisión y la
sosten¡bil¡dad del Programa.

9.2. Las obligac¡ones, requisitos y procedimientos previstos en el MOP y acordados por
CAF, incluyendo sin limitación, aquellos relacionados con el contenido mínimo de la
documentación refer¡da en la Cláusula de estas Condiciones Particularss tilulada
'Condiciones Especiales', serán de obligator¡o cumplimiento durante la ejecuc¡ón del
Programa.

9.3. El MOP será acordado por escrito entr6 CAF y €l Pr€slatar¡o y/o el Organismo
, según corr€sponda, y podrá ser modificado por €slos mediante acuerdo suscrito
y el Prestatario y/o el Organismo E¡ecutor.
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9.4. En caso de discrepancia entre elguna est¡pulac¡ón del MOp y el presente Contrato
de Préstamo, prevalecerá lo dispueslo en el Contralo de Préstamo.

9.5. El Prestatario y/o el Organismo E¡ecutor, ssgún conesponda, deberán garanl¡zar y
asegufafse de que la supervisión lécnica, amb¡ental y social exlema se encuentre operaliva
y en lunciones durante la ejecución del Proyecto.

CLÁUSULAfO. CondlclonesEepeciales
10.1. El Prestalario, d¡rsctamente o a través del Organismo Eiecutor, deb6rá curnplir a
sat¡sfacción de cAF, con las condiciones previas al pr¡mero y a todos los Desembolsos
establec¡das en la cláusula de las condiciones Generales, liluleda "condiciones previas a
los Desembolsos'y, además, con las siguientes cond¡c¡ones especiales:

1O.2. Previas al primer Desembolso:

Presenlar:

1. Evidenc¡a: (i) de la asignación det Programa a una Unidad Ejecutora (UEP-CAF, o
la que se designe); y (ii) de que esta se encu€nlra opsrativa, ¡ncluyendo la
descripción de la estructura y funciones del equipo de trabdo designado;
especificando el equipo social y ambi€ntal que estará a cargo de la gestión
ambiental del Programa, y de verir¡car el cumpl¡msnto de las Salvaguardas
Amb¡entales y Sociales de CAF.

Copia de la resoluc¡ón m¡n¡sterial del Organismo Ei€cutor o documento equivalenle,
correspondiente a la entrada en vig€ncia del MOp, cuyo contenido ¡eferencial será
acordado con CAF. El MOP será de obligatorio cumplimiento durante la ejecución
del Programa, y podrá ssr rev¡sado periódicamente, de común acuerdo entre CAF y
el Organ¡smo Eiecutor. El MOP establecerá el marco de la geslión amb¡entaly social
para garantizar el cumplimiento de la normatividad ambienlal y soc¡al y de las
salvaguardas ambientales y social€s de CAF.

10.3. Prcvias al inicio de cada pr@eso conespondiente a ta contratación de obra,
seM¡c¡os, consultorías y/o adqu¡s¡c¡ón de bien€s:

2

o

o

1. El Pliego de Bases y Condiciones ("PBC") que considere los alcances definidos en
el MOP incluyendo criterios de selección de ofertas, térm¡nos de referencia y/o
detalle descriptivo según conesponda;

2. Para el caso de la contratación de obras, ad¡untar:

a. Toda la documenlación técn¡ca que fomará pa[te del proceso licitatorio.
Especlficamente para los proyectos de los subcomponenl€s 1.1 y 1.2,
¡ncluir los Estud¡os y Diseños actualizados del proyecto, aprobadós por
el Organismo Eiecutor y según el alcance definido en el MOp, que
deberán inclu¡r: (i) estudb de tráñco actualizado en base a la d€manda
prevista por las ompresas industr¡ales en ¡nstaleción en la zona (al
menos considerando Paracel y Cecon); (i¡) reüsión del pav¡mento en
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b. Ev¡dencia de qus se ha inclu¡do en el PBC las condiciones ambientales
y sociales, con énfasis en el cumplimienlo de la normaliva amb¡ental y
social vigenle y las Salvaguardas Amb¡entales y Sociales de CAF, asf
como los mecanismos de sanción ante ¡ncumpl¡mientos.

c. El informe de las consultas públicas realizadas con lás partes
polencialm€nte afectadas y partes inleresadas, indicando el consenso
logrado respecto de los sit¡os selsccionados. Asf como el ¡nforme de la
consulta previa, a grupos étn¡cos para la obtención del consenl¡mienlo
libre, previo e informado, a ser realizada en las comunidades indígenas
del área de influenc¡a.

3. Para el caso de la contratación de la fiscalización técnica, ambiental y social
independienle, los térm¡nos de referencia deben establ€cer la responsabilidad de:

a. Verilicar el cumplimiento de las medidas de maneio ambienlal y social
establecidas en los d¡ferentes esludios amb¡entales y actos
adminislral¡vos emanados de la autoridac, ambiental compelento
(licencias, autorizac¡ones y demás perm¡sos ambientales y sociales) y
realizar el seguimiento a las acciones de mitigación y/o compensación;

b. Conlar con, al menos, especialistas en temas ambientales, soc¡ales y
de seguridad en el lrabaio dentro su personal;

c. lnformar, con una frecuencia semeslral, durante la etapa de
construcción, sobre los hallazgos y las medidas adoptadas o previstas
para la atención de desvhciones €n la gest¡ón amb¡ental; y

d. Realizar el Plan de Restablecimiento de Condicbnes Socioeconómicas
y/o el Plan de Reasenlamienlo, según corresponda, los cuales deben
cumplir con los requisitos de la Salvaguarda S07 de las Salvaguardas
Ambientales y Sociales de CAF, en materia de: (i) esludios cataslrales
y de tenencia; (ii) levanlamiento topográfico de los inmuebles; (iii) censo
y estud¡o socio8conómico de las unidades soc¡ales (fam¡lias, hogares,
¡ndustrias, servicios, cornercios y otras unidades produclivas); (¡v)
idenlif¡cación y evaluación d€l tipo de pérdidas que tendrán las unidades
sociales y las personas; y (v) proceso de consulta y comunicación
b¡latgral exclus¡vo con los afectados por el proceso de reasentamiento.

Dentro de tos treinta (30) DÍas s¡guientes a la fi¡ma de cada únlruto a sü financiado

o

del PÉstamo:
Página 5 de 17
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base al nuevo €sludio de tráfico; (iii) aplicac¡ón de criterios de resil¡enc¡a
y adaptación al cambio climático; (iv) íncorporación de las
recomendacionos de una Auditorla de Seguridad V¡al o condiciones
adecuadas para ser incorporadas en la fase de redacción d€l proy€cto
ejecutivo a cargo del contralista; y (v) actualización de los prec¡os
un¡tarios y revisión a nivel eieculivo de volúmenes d€ obra y
presupuesto.

P
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Presentar un ¡nforme legal em¡tido por el área gubemamental competente del
Prestatar¡o o del Organismo E¡ecutor, según corrssponda, que cert¡lique que los
procesos de contratac¡ón financ¡ados con recursos del Préstamo han cumplido con la
normat¡va vigente del País y el Contrato de Préstamo, parlicularmenle en lo rererente
a: (i) PBC, med¡os de publicación, ofertas recibidas y sus países de origen,
precalif ¡cación; (i¡) copia de las publ¡cac¡ones realizadas y el acta de apertura de
ofertas; (iii) copia de las circulares aclaratorias y enmiendas a los pliegos; (iv) copia de
los informes de evaluación de ofertas (incluyendo los criler¡os de selección) y
adiudicac¡ón; y (v) ficha resumen del proceso licitatorio.

10.5. Previas a la Orden cle lnicio (Ol):

Presentar copia de los contralos suscr¡tos, incluyendo el monto de la conlratación. En
el caso de los contralos de obra, acompañer con el contrato de la Fiscalización
Técnica, Social y Ambiental.

10-6. Previas a la Orden de lnicio Físico (OtF) de cada obra:

Presenlar:

Proyecto ejecutivo realizado por el cúntralista, debidamente revisado y
aprobado por la Fiscalización y el Organismo Eiecutor; en los que se
incorporen las recornendaciones definidas en la Aud¡toría d6 Ssgur¡dad
Vial.

a

1

Las licencias, aulor¡zac¡ones y demás permisos, así como de los
eslud¡os ambientales y soc¡ales (Declarator¡a da lmpacto Amb¡ental -
DlA, Plan de Acción Socioambiental - PASA, Plan de Acción Soc¡al -
PAS, Plan de Gestión Ambiental y Social - PGAS, entre otros)
establecidos por la legislac¡ón nacional y local vigente y apl¡cable a las
obras, en concordancia con las Salvaguardas Amb¡enlales y Soc¡ales de
CAF. El PASA deb€ incluir el s¡gu¡ente contenido mínimo: (¡) medidas
de prevención, mitigación y control de los impactos amb¡sntales y
soc¡ales de la obra; (ii) un Plan de part¡cipac¡ón y Comunicacióñ
Comun¡taria, incluyendo mecanismos de comunicación a la pob¡ec¡ón
del.área de influsncia; (iii) mecan¡smos de atención de consultas, queias,
reclamos y de resolución de confl¡ctos sociales; (iv) programa de ciórre
de la fase de construcción; (v) programa de seguridad y salud
ocupacional, (vi) cronograma; (v¡i) recursos humanos y económicos; y
(viii) un programa d€ seguim¡ento y monitoreo de la éfectMdad en É
aplicac¡ón de las modidas propuestas.

o

lnclu¡r dentro del Programa de manejo de ¡nterferencias del PASA las
gestiones para la obtenc¡ón de las constancias de los acuerdos
real¡zados para el manejo de las ¡ntsrf€rencias con redes de serv¡c¡os
de distr¡bución de energía eléctrica, telecomunicaciones, agua polable y
a¡canhrillado y otros que afeclen el área de intervenc¡ón de loi
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proyectos, a sef reportado en lo§ inlormes sem€slrales. Las constancias
deberán ser emitidas de manera previa a cualquier intervención en
servicios públ¡cos y otros.

Plan de manejo de tráfrco que deberá ser implementado por el
contratista durantg las obras, a fin de garanlizar la seguridad vial y la
minimización de interferencias a 106 pealones, ¡esidenles y coÍlerc¡os,
considerando principalmenle: (¡) señal¡zaoón; (ii) desvíos; (iii) camb¡os
de fluio: (iv) tránsito peatonal; y (v) mecanismos de comunicación.

Plan de miügación de iÍlPactos, en cáso de quo gxlslan afectaciones y/o
reslricciones de acceso por las obras, a comercios, unidades de salud,
escuelas, viv¡endas u otros, el cual debe describir las actividades,
medidas y los proceso6 apropiados para med¡r y mitlgar los eventuales
impaclos económicos y soc¡alos presenles de acu€fclo con las
Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF. Deberá asegurar el
a@eso seguro a los cenlros educalivos, hospital€s, entre olrcs.

Plan de Restablecimiento de Cond¡c¡ones Socioeconómicas y/o el Plan
de Reasenlamiento, según cofresponda, rev¡sado por la f¡scalizac¡ón
externa y aprobado por el MOPC.

Documenlos que respaldon que todas las áreas para la intervención han
siJo liberadas. En caso de qu€ no se haya lemlnado el proceso de
liberación do todas las áreas a ser inteNen¡das, €l Organismo E,ecutor
d6berá presentar: (i) documentac¡ón que respalde la liberación de áreas
que permitan el lrabaio del conlrali§la por al menos seis (6) Meses y, (i¡)
un cronogfama para la culminación de la liberackSn del resto. En ningún
caso podrán autorizarse frenles de trabalr sin haber sido liberada el área
de ¡ntervenc¡ón.

Plan para et Grupo Étnico, de acuerdo con lo eslablecido en la
Salvaguarda 506 de CAF, para las obras donde se ident¡fiquen pueblrc
indÍgenas dentro del área de influenc¡a.

lnfome de evaluación de los ¡mpactos asoclados a la lragmenlación de
hábitats y afectación de la fáuna dol área de influencia de las obras,
incluyendo la defin¡ción de €süategias d6 prevención y mitigac¡ón de
impactos (por 6jemplo; Bstablecimienlo de pasos ds fauna, vallados,
entre otros) y el monitoreo d€ la €fectúidad de las medidas propusstas.

10.7, DuranE el pedodo de Desembolsos:

En todo momento se deberá cumplir con el MOP y las Salvaguardas Ambientales y
Sociales de GAF, asf como con la normativa ambiental en vigencia y aplicable al
Programa.

5

O

6.

7

8.
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Dsntro de los s¡ete (7) Dfas poslorioros a la em¡s¡ón de la Ol y OIF a ta
contrat¡sla de la Obra C¡vil, y la Ordon d€ proceder a la Fiscal¡zación,
una copia de €slas órdenes.

Previo a la utilizac¡ón del subcomponenle 1 .S lobras Complemenlarias"
incluido en el prssupuesto del Programa, €vijenc¡a d€ que se ha
cumpl¡do con los siguientes criter¡os: (i) el linanciamiento de los
subcomponentes 1.1, 1 .2 y 1 .3 (dos contralos pr¡nc¡pales tipo CREMA y
su fiscal¡zación) se encuentra compromet¡do; (ii) existen recursos
remanenles sn el Préstamo: (¡ii) el plazo de e¡ecuc¡ón de las obras
complemsntarias €stá dentro det plazo para desembolsar orig¡nal; y (¡v)
los proyectos a ser inmrporados sÉ sujslan al cumplim¡ento do las
obligaciones establecidas €n las Cond¡c¡ones particulares, y on caso de
requer¡r algún camb¡o €n las Condiciones Especialss, las parles lo
acordarán por escrito.

Previo a la utilización del subcomponente I .6 "lmprovislos y
Contingencias' incluido on el presupuesto del programa, detallar É
relac¡ón de las actividadss qu€ serán linanc¡adas por est€ conceplo ¡unto
con el monlo detallado y su resp€ct¡va iust¡ficación.

En lorma previa a su ejecución, cualquier modificación de diseño, monto
o plazo de los contralos a ser financiado con los recursos del préslamo,
impactos ambientales y sociales no pr€v¡slos o que se potencien a los
ya existentes, asf como mod¡ficac¡ones legales y/o institucionales.

Cuando coresponda, evidencia de la conttatación de la Auditoría
Extema del Programa, según lo establsc¡do en el MOp (la .Auditoría
Extema del Programa").

Cuando se produzca una emergencia, incidente, evsnlo y/o condic¡ón
subestándar o un ¡ncumplimi€nlo de la normat¡va, presenlar un plan de
Acción Correct¡va (PAC) para correg¡r o remediar los daños o atender
otras consecuencias adversas debidas a cualquier evento. Esle plan
incluirá,_ como mfn¡mo, lo sigu¡ente: (¡) ta descripción y magnitud del
daño, afectac¡ón ambiental o evento; (ii) las acc¡ones piopueltas para
su invest¡gac¡ón, corección, rem€d¡ación, mitigac¡ón de daño y otras
consecuencias adversas; (ii¡) la asignac¡ón de rssponsab¡l¡dades de las
medidas correctivas a ser ¡mplementadas; y (¡v) los costos estimados
para la aplicación de modadas correctivas.

Dentro de los sesenta (60) DÍas posteriores a la recepción de lals obras
v¡ales, una copia de esta y un informe sobre la incorporación de las
recomendaciones ¡denl¡ficadas en la elaboración de la Auditoría ds
Seguridad Vial (ASV), un anexo fotográf¡co donde se aprecien las
actuaciones, y el presupuesto detallado d€ los princ¡pales ftems
realizados.

COPIA
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I Antes del último Dosembolso o al superar €l noventa y se¡s por ciento
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10.8. lnfomes.

Presentar los s¡guienles infomes, de acuetdo ál contenido especificado en el MOp:

(960/4 de Desembolsos del Préslamo (lo que ocuna primero), evicrsncia
de que las obras f¡nanciadas han sido inclu¡das en un programa de
conseñac¡ón que asegur€ su mantenimiento por al menos los próximos
c¡nco (5) años. El documento a presentar contendrá, como mfnimo,
descripción de instancias responsables, eslándares de desempeño,
presupueslo anual y fusnles de financiamiento.

lnicial. A ser presentado previo al primef Desembolso, que incluya: (i) €l
Plan Operativo del Programa por un periodo de dieciocho (18) Meses,
que contenga las contratac¡ones y adquisiciones a ser financiadas por
CAF, el cual será actualizado en los informes semestrales; y (ii) el
presupuesto ambienlal y social del Programa.

lnforme de Avance de Provecto: A los sesenta (60) Días de la OIF de
cada obra: (i) el presupuesto amb¡ental y social desglosado, que incluya
los costos de las medidas d€ manejo amb¡ental y social del programa; y
(ii) identificación del grado de ¡ncidenc¡a en el cumplimiento de los
Ob¡€t¡vos de Desarollo Sosten¡bte (ODS), a los que aplica el proyecto,
en el Deparlamenlo benef iciado.

fl¡meslrales sobre el pfoceso de exprop¡ac¡ones. Dentro los quince (l S)
Dfas siguientes al 31 de mazo, 30 de |unio, 30 de septiembie y 31 dé
d¡cigmbre, hasta que dicho proceso haya concluido. El primer informe
tr¡meslral sobre el proc€so de expropiac¡ones será presentado una vez
que se haya em¡tido la Orden de Procedor a la Fiscalización.

Semeslrales. Denlro de bs sesenta (60) Dfas siguientes al 30 de Junio y
31 de diciembre de cada año, durante el período de Desembolsoj,
siempre que hayan transcurrido por lo menos cualro (4) Mes€s desde la
Fecha de Entrada en Vigencia d6l Contrato de préstamo y el primer
Desembolso haya sido efoctuado. Los informes inclu¡ián: (l) 6l
seguim¡ento a los ODS aplicados en el proyecto, en el Departamento
beneficiado; (ii) curva de avance físico-f inanciero; (iii) Gantt de traba¡os
con ruta crífica; (¡v) regislro fotográñco de las obras; y (v) informes
mensuales de la fiscalizac¡ón con evidencia de su control de calidad.

Anuales de Aud¡torfa Extemá. Dentro de los ciento cincuenta (150) Días
s¡guientes al inic¡o de cada año calendaaio. En caso de que el prlmer
Desembolso ocura en el último semestre del año y mediante acuerdo
previo de CAF, el ¡nforme anual del primer año podrá ser agregado al
informe anual del año subsecuente. Esle informe se preseniará hasta
que el uso d6 la totalidad de los recursos desembolsados baio al
Contrato de Préstamo sea justiricado y áud¡tado.

1

o

t
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4.
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lnforme de Cierre. Dentro de los c¡ento ochenta (180) Días siguientes a
la fecha del último Desembolso del Préstamo. Esle ¡ntorme incluirá el
seguimiento a los ODS en el Departamento benef¡c¡ado.

Otros. Los intormes especíl¡cos que razonablemente soliclte CAF
duranle el período de elecución del Préslarno. Lá estructura, el alcance
y el conlen¡do del ¡nforme deberán s€r validados previamente por CAF.

CLÁUSULA 11, Amort¡zac¡ón det Préstamo
11.1. La amorlización del Préslarno so €focluará med¡ante el pago de ve¡ntilrés (23)
Cuotas semeslrales, consecutivas y en lo posible iguales, a las cuales se añadirán los
¡ntersses devengados al venc¡m¡snto de cada uno de los Períodos de lnlereses.

11.2. La primera de tas Cuolas se pagará en lo que ocurra primero de las fechas quince
(15) de iunio y quince (15) de d¡ciembre poslsriores a los ochenta y cuatro (84) Meses
conlados a partir de la F€cha de Entrada en Vigencia. El pago de las s¡guienles Cuotas s€
efectuará los días quince (.l5) de junio y qu¡nce (15) de diciembre de cada año. No obstante
lo anlerior, la últ¡ma Cuota será pagada a más tardar en la fecha en que finalice el plazo del
Préstamo.

1 1.3. Todo atraso en el pago oportuno de una cualquiera de las Cuotas, facullará a CAF
a cobrar los corrospond¡entes ¡nleÍeses moratorios, en la forma prev¡sta en la Cláusula de
les Condiciones Generales titulada " tntereses Moratonos', y/o a suspendor las obl¡gac¡ones
a su cárgo, y/o a declarar ds plazo vencido el Préstamo, de acuerdo a lo dispuesto en las
Cláusulas de las Condiciones Generales t¡tuladas " Suspensión de Obligaciones a Cargo de
CAF y "Declaración de Plazo Vencido del Préstamd.

CLÁUSULA 12. Pagos Antlc¡pádos Voluntarlos

14.1 El Prestatario podrá hacer pagos anticipados volunlarios al Préslarno con el previo
cumplim¡ento, a sat¡sfacción de CAF, de todas las condiciones siguientes:

a. que el Prestatar¡o no adeude suma alguna a CAF por conceplo de cap¡tal, intereses,
@m¡siones ylu olros gastos y cargos;

á. qus hayan transcunido al meno6 novenla y seis (SG) Meses contados desde la Fecha
de Entrada en Vigencia;

c. que el valor del pago antic¡pado voluntar¡o sea un múltiplo entero de una Cuota;
d que el Preslatario informe por escrilo a CAF, con por lo menos cuarenta y cinco (45)

Días de ant¡c¡pación a la fecha en que se p¡oponga electuar el prepago, acerca do su
¡ntsnc¡ón de realizar un pago anticipado voluntario; y

e. que el pago anticipado volunla¡io se real¡ce en una Fecha de Pago d€ lnlereses.

14.2. Salvo acuerdo en contrario entre las Partes, el pago anlicipado voluntario s€ aplicará
a las Cuotas por vencor en orden inverso a su lecha de vsnc¡m¡ento.
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12. 3. El Prestatario pagará a CAF cualquier otro gasto asoc¡ado al pago anticipado
voluntario conespondiento, incluyendo sin limitackln alguna, aquellos que se deriven de la
supervisión de la operación, de la naturaleza de la modalidad operativa yio de la terminación
anticipada d€l Conlralo d€ Próstarno.

12. 4.En caso de que el prepago se realice en una fecha distinta a una Fecha de Pago de
lntereses (previa conformidad de CAF), el Prestalario pagará además el costo financ¡ero
incurrido por CAF que se derive de cancelar o modificar la correspondiente captación
asociada con dicho pago ant¡c¡pado de haberlo.

12.5. Salvo acuerdo en contrario enlre las Partes, las notilicaciones de pago anticipado
volunlario son irrevocables,

cLÁUsuLA 13. tntorssea
13.1 . El Prestatario se obliga a pegar a CAF inlereses sobre 6l Saldo lnsoluto del
Préstamo en cada Fecha de Pago de lntereses.

13.2. Los intereses referidos én la sub-cláusula anter¡or, serán calculados a la tasa anual
variable que resulle de sumar la SOFR a Plazo aplicable al respect¡vo Período de lnlsresas
y un rn¡¡rgen de dos por c¡ento (2,00"/.) (en ad6lante, el 'tvtafSgn"), o el que sea aplicable
conlorme a la sub-cláusula siguiente (en adelante, Ee.¡lg_h!grés"), Asim¡smo, será de
aplicación lo establecido en la Cláusula de las Condiciones Generales titulada "rnfersses'.
En ninguna circunstanc¡a la Tasa de lnterés aplicable a cualquier Período de lnterés podrá
ser inferior a cero.

13.3. El Prestalario acepta y conviene ¡rrevocablemsnle en que el Margen podrá ser
modificado por CAF si la Fecha de Entrada en Vigenc¡a ocurre después de transcurrido el
plazo previsto en la normaliva de CAF aplicable. En dicho caso, €l Margen será el que CAF
comun¡que por escfilo al Preslatario como aplicable a la Fecha de Entrada en V¡genc¡a
mediante €l procedimiento previslo para ello en la Cláusula de estas Cond¡ciones
Particulares lilulada "Conunicaciones". De no existir una comunicación de CAF en lal
sentido denlro de los treinta (30) Dfas s¡gu¡entes csntados a partir del momento en que CAF
tofia conoc¡miento de la ocuíencia de la Fecha de Entrada en V¡genc¡a, se aplicará el
Marg€n relerido en la sub-cláusula anlerior.

f 3.4. El Prestataño acepta y conv¡ene irrevocablemente que SOFR a Plazo quedará
sust¡tuida por la Tasa de Reterencia Altemativa, en caso de que ocurra un Evento de
Beemplazo de Tasa de Refer€ncia. En dicho supueslo, CAF nolaficará al Pr€statario la Tasa
de Beferencia Altemativa conforme a lo previslo en la Cláusula de eslas Condiciones
Part¡culares titulada "Comunicaciones", la cual será aplicable y sudirá plenos ef€ctos desde
la lecha de la rocepción por el Preslatar¡o de dlcha notif¡cación. En est€ supu€sto, toda
relerencia a SOFR a Plazo incluida 6n las Condic¡ones Particulares de esle Contrato de
Préstamo será conside¡ada como una referencia a la Tasa de Referencia Altemal¡va
notif¡cada por CAF. La refer¡da notif¡cación ¡ncluirá todos aquellos elemenlos que resullen
n€cosarios para definir el cálculo y la dstorminac¡ón de la Tasa de Relerencia Alternativa.

Si cuahuier pago que ol Prestatarlo deba hacer en v¡rtud del Comrato de Práslamo
realizado en la fecha en que eleclivarnente debÍa electuarse (ya sea en un

convenklo o anliclpado conforme al Contrato de Préslamo), el monlo
Página 11 de 17
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r€spectivo generará ¡nt€reses moratorios en la lorma prevista en la cláusula de las
Condiciones Generales titulad a " lntercses Motatorios,,.

ct-Áusuuqtl, Finanelamlentocompensatorlo
14.1. Durante los primeros ocho (8) años contados a partk de la Fecha de Entrada €n
vigenc¡a 

_(o durante los qus sean apl¡cabl€s conforme a la sub-cláusula s¡gu¡ente), cAF
financiará con carácler no reembolsabte c¡ncuenla (s0) puntos Básicos (o-los quá sean
apl¡cábles conforme a la sub-cláusula siguiente) de la Tasa de lnterés. Dicho financ¡am¡ento
se realizará con cargo al Fonclo de F¡nanc¡am¡ento compensatofio de cAF (en adelante, el
"f¡nanc¡am¡ento Co ").

1-4.2. El Prestalario acepta y conviene irrevocablemente €n que el F¡nanciam¡ento
compensator¡o podrá ser modll¡cado o terminado por cAF si la Fecha de Entrada en
vigencia ocurre después de transcurndo el plazo previsto en la normaliva de cAF ap¡¡cable.
En dicho caso, €l F¡nanc¡amiento compensatorio será el que cAF comunique por escrito al
Preslatrar¡o como aplicable a la Fecha de Enlrada en Vigencia mediante el piocedimiento
previsto para ello en la cláusula de estas condiciones particuiares titulada
" comunicaciones 'i De no existir una comunicación de cAF en tal sent¡do dentro de los
treinta (30) Dfas siguientes contados a parlir del momenlo en que cAF toma conoc¡m¡ento
de la ocurrencia ds la Fecha de Entrada en vigencia, se aplicará el F¡nanciamiento
Compensator¡o referido en la sub-cláusula antedor.

CLÁUSULA 15. Comisión de Comprom¡so
19.1. El Prestatario pagará a cAF una comisión de compromiso de cero coma treinta y
cinco por ciento (0,35o/o) anual (o los que sean aplicables conforme a la sub-cláusulá
siguiente), sobr€ los saldos no dese.nbolsados del préstamo, en la forma prev¡sta en la
Cláusula de las Cond¡c¡ones Generales lilu lada "Cofl1isión de Compromiso,'.

1_5.2- El Prestatario acepta y conviene ¡rrevocablemente en que la comisión de
comprorn¡so podrá ser modilicada por cAF si la Fecha de Entrada en vigencia ocurre
después de transcurrido el plazo previsto en la normaliva de cAF apl¡cable. Én dicho caso,
la comisión de comprom¡so será la que cAF comunique por esciito al prestatar¡o como
apl¡cab¡e a la Fecha de Entrade en vigenc¡a mediante el proced¡miento prev¡slo para ello
en la cláusula de eslas condiciones Part¡cularos tilulada "comunicacioies". De no ex¡stir
una comun¡cación de cAF en tal sentido dentro de los sesenta (60) Dfas siguientes
contados a part¡r del momenlo en que cAF toma conocimi€nto de la ocurienc¡a de lá Fecha
de Entrada en vigenc¡a, se apl¡cará ¡a com¡sión de compromiso referida en la sub-cláusula
anteriof-

CLÁUSULA 16. Comlaión de Financlamlento
f 6.1- El Prestatario pagará a cAF por una sola vez una comisión de F¡nanciam¡ento de
cefo coma ochenta y cinco por cisnto (0,950/d (o los que sean aplicables conlome a la sub-
cláusula siguiente), sobre el monto ¡ndicado en la cláusula d€ estas condiciones
Particulares titulada 'Mor¡to det Préstamo" en la lorma prevista en la cláusula de las
Condiciones Gsnerales litulada "Comisión de F¡nanciarniento".

o

o

'16.2. El Prestatar¡o acepta y conviene ¡rrevocablemente 6n que la Comisión de
nc¡amjento podrá s6r mod¡ficada por CAF si la F€cha de Entrada en Vigencia ocurre

previsto en la normativa de CAF apl¡cable. En d¡cho caso,
tc

de lranscunido el plazo
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la Comisión de F¡nanc¡amienlo será la que CAF comunique por escrito al Prestatar¡o como
aplicable a la Fecha de Enlrada en Vigencia mediante el procedimiento previslo para ello
en la Cláusula de estas Condiciones Particulares titulada "Comun icac¡ones". De no existir
una comunicac¡ón de CAF en tal sent¡do dentro de los tre¡nta (30) Dfas siguientes contados
a partir del momenlo en que CAF toma conocimiento de la ocunenc¡a de la Fecha de
Entrada en Vigencia, se apl¡cará la Comis¡ón de Financiamienlo referida en la sub-cláusula
anlerior.

CLÁUSULA 17. castos ds Eva¡uec¡ón
17.1. El Prestatar¡o pagará a CAF, a la Fecha de Entrada en Vigencia o a más tardar en
el momenlo en que se realice el primer Desembolso, la suma de c¡ncüonla mil Dólares
(USD 50.000,00) por concepto de Gastos de Evaluación. El prestatar¡o autoriza
irrevocablemenle a CAF que el monto de los mismos sea descontado del primer
Dosembolso del Préstamo.

CLÁUSULA 18. Operaclones de Mane¡o de Deuda
18.1. Las Partes podrán acordar la realización de Operaciones de Manelo de Deuda de
conformidad con los términos de esta Cláusula.

18.2. Las Operaciones de Maneio de Deuda estarán sujetas al cumplim¡ento, a
satisfacción de CAF, de todas las sigu¡entes condic¡ones previas:

a) aprobac¡ón discrecional de CAF:
b) cumplimiento por parte del Prestalario de la normativa legal que le sea aplicable;
c) obtención de las autorizaciones gubornamental€s requeridas para que el preslatario

pueda real¡zar la Operac¡ón de Maneio de Deuda solicitada; y
d) que la documentac¡ón de la respec{iva Operación de Mán{o de Deuda sea

sat¡sfacloria para CAF.

o

18.3. El procedim¡ento para la real¡zación de Operac¡ones de Manejo de Deuda es el
s¡guienle:

a) el Prestatario enviará a CAF la Solicitud de Operación de Maneio de Deuda,
acompañada de un informe iurÍdico del responsable del área juríd¡ce del Prestatario
que establezca, con señalamienlo de las disposiciones legales pertinentes: (i) que
las obligaciones contrafdas por et prestatario en ta solicitud de operación de [,iánájo
de Deuda, se ajuslan a las normas legales aplicables, (¡i) que las transacciones qúe
deban ll€varse a cabo para efectuar la Op€ración de Manejo de Deuda, son legalLs,
válides, vinculantes y exigibles y (iii) que una vez celebrada la Operación de Máneio
de Deuda de conform¡dad con lo aquf previsto, se enlenderá modificado en io
pertinente el Contrato de Préslamo y que lales modif¡caciones, son legales, válidas,
v¡nculanles y exigibles.

b) tanto la Solicitud de Maneio de D€uda, como la Confi¡mación de Operación de
Manejo de Deuda, deberán ser entregadas en documentos deb¡damente firmados
por la Parte respectiva, en la dirección de not¡ficación que figura en la Cláusula de
estas Condiciones Parliculares tilulada " Comunicaciones\
si CAF, a su sola discreción, aprueba realizar la Operación de Mane¡o de Deuda
solicitada, enviará al Prestalario una Confirmación de Operación dé Manejo de
Deuda dentro de la fecha do exp¡rac¡ón de la oferta que consla en la Solic¡túd de
Operación de Manejo de Deuda respecliva.Eco,\,

'\sG

c)
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18-4. En relación con cada Operación de Mane¡o de Deuda, las Pates acuerdan en forma
expresa que:

a) salvo acuerdo sscr¡to en contrario de las Partos, h Operación de Manejo de Deuda
debe versar sobre la totalidad del Saldo lnsoluto del Préstamo;

b) a part¡r del envío de la Solic¡lud de Operación de Manejo de Deuda, el Prestalar¡o
queda expresa, ¡ncondicional e inevocablemente, obligado a celebrar con CAF y a
opción de ésta, la Operación de Manejo de Deuda, respectiva en los términos de las
Condiciones Financieras Soliciladas:

c) a partir del envío por parte de CAF de la Confirmación de Operación de Manejo de
Deuda, la Operación de Maneio de Oeuda respect¡va se ontendsrá celebrada y
perleccionada y, para todos los efectos legales, sus términos y condiciones serán
de obligator¡o cumplimiento para las Partes;

d) a partk de la Focha Valor, las obl¡gaciones de pago del Preslatario en relac¡ón con
la porción dsl Préstamo ob¡eto de la respect¡va Operación de Maneio de Deuda,
serán las contenidas en la Conl¡rmación de Opgración de Manejo de Deuda
correspondiente;

e) las Operaciones de Manejo de Deuda consistenles en Conversión de Moneda no
extinguen ni modifican la obligación del Prestatario de pagar, en dólares y en los
térm¡nos del Contrato de Préstamo: (i) el Saldo lnsolulo del Préstamo que no haya
sido obieto de la Conversión de Moneda y (ii) los intereses causados hasta la Fecha
Valor;

f) las Operaciones de Mane¡o de Deuda consislentes an Convers¡ón de Tasa de
lnterés no extinguen n¡ modif¡can la obl¡gac¡ón del Prestatario de pagar, calculados
a la Tasa de lnterés, los ¡ntereses causados hasta la Fecha Valoñ y

g) en lo no modificado expresamente por la Conl¡rmac¡ón de Op€rac¡ón de Maneio de
Deuda. el Prestalario cont¡nuará obligado en los mismos términos y cond¡c¡ones
prev¡stos en el Contrato de Préstamo.

18.5. En el evento en que, conforme a la Cláusula de estas Condiciones Particulares
t¡lulada 'Pagos /q nfic¡pados Voluntar¡og, el Prestatario realic€ un pago anlicipado yoluntario
sn relación con una porción del Préstamo que hubiese sido obieto d6 una Operación de
Mane¡o de Deuda, el Prestatario pagnrá a CAF, en adic¡ón a lo prev¡sto en la citada
Cláusula, cualquier olro coslo o penalidad, cualquier gasto asociado a la terminación
antic¡pada d6 la Operación de Maneio de Deuda, incluidos, entre otros, los costos de ruptura
de financiamiento y de lerm¡nación ant¡cipada d€ contratos de derivados en qu€ hub¡ese
¡ncurrido CAF por causa o con ocasión de la Operación da Manejo de Deuda respectiva.

18.6. Las Partes podrán celebrar acuerdos complementar¡os en relac¡ón con las
Operaciones de Maneio de Deuda que llegas€n a acordar mediante s¡mple cruce de cartas
entfe sus representanles autorizados s¡empfe y cuando tales acuerdos complem€ntarios
no constiluyan cambios suslanc¡ales al obielo, al plazo o al dest¡no del Préstamo y no
deriven en un incremento de su monto, con el objeto de:

a) establ€cer, determ¡nar o desarrollar condlciones, protocolos o proc€d¡mientos
adicionales a los existentes en la sub-cláusula relativa a procedimientos de esta
Cláusula; o

b) convanir modificaciones a los términos del Anexo lilulado " DeÍiniciones y
Formularios para Operaciones de Manejo de Deudd.

o

o

,\
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18.7. Los acuerdos c'omplemenlarios acordados conforme a la sub-cláusula anter¡or
serán de obl¡galolio cumplimienlo para cada una de las Partes, no liberarán en foma algun;
al Prestatar¡o de las obligac¡ones asumidas en v¡rtud del Conlrato de Préslamo, y no tendrán
como obieto o como efecto la novación de las obligac¡ones asumidas.l

CLÁUSULA 19. Comunlcaclones
19.1. Todo aviso, solicilud, comunicac¡ón o informe que las Partes, el Garanle, s¡ lo
hubiere, y el Organismo Ejecutor deban d¡rigirse entre sf para cualquier asunlo re¡ac¡onado
con el Conlralo de Préslamo deberá ser éfectuado por escrito mediante documenlo susc¡ito
por sus Representanles Autorizados, y se considerará realizado desde el momento en que
el documento correspondienle sea recibido por el deslinalario, en las direcciones que a
cont¡nuación se delallan:

o

¡

A CAF
Atención:
Dirección:

Al Prestatar¡o
Atención:
Direcclón:

Al Organismo Eiecutor
Atención:
Dirección:

Corporación Andina de Fomento
Represenlant€ de CAF en Paraguay
Ayenida Sanla Teresa con Herminio Maldonado,
Complejo Paseo La Galería, Tone 2, Piso 25,
Asunción, Flepública del Paraguay

Min¡sterio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC)
Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones
Olúa 4t 1 esq. Alberd¡, CP 'l.221

Asunción, Paraguay
Tel: +595 21 4149000

19.2. Las comun¡caciones entr6 las Parles podrán ser suscritas a lravés de medios
electrónicos válidos conforme a lo previsto en la ley que le fuese aplicáble a la parle que
envía la comunicac¡ón y/o s6r transmitidas enlre sí por medio de uno o var¡ca mensafes de
correo electrónico, tendrán la rñisÍ¡a validez y fuerza obligatoria que el orig¡nal ¡mpreso,
suscrito y enlregado, y se cons¡derarán real¡zadas desde el momento en gue el documento
correspondienle sea recibido por el dest¡natario según se ev¡dencie del acus6 de recibo
respect¡vo, en las direcciones de con€o eleclfón¡co ¡ndicadas a cont¡nuac¡ón. No se negará
val¡dez o fueza obligator¡a a las comunicaciones aquí referidas por la sola razón de haberse
ut¡l¡zado en su fomac¡ón uno o más mensajes de datos.

Pa¡a efectos de la apl¡cación del páralo anterior los documentos correspondi€ntes sé
presumirán auténticos por el hecho de prov€ñir o b¡en de quign suscribe este documento
en nombre dol Prestatario y/o el Organismo E¡ecútor o b¡en de quianes figuran como
represenlanles autorizados oonforme a la Cfáusula de las Condiciones Generales titulada
"Representantes Autorizados", en los términos y condiciones allf contemplados.

Corporación And¡na de Fomento
oaraoua\|@ caf,com
C.C. isrur @cat.com; hbenitez@ caf.com
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Al Prestatario
Correo eleclrónico

Al Organismo Ejecutor
Correo eleclrónico

República del Paraguay/Ministerio de Economía y F¡nanzas
secr€lar¡a oencral@ hacisnda.oov.pv

Min¡sterio de Obras Públ¡cas y Comunicaciones
meuso @ mooc.oov.pv

1 9.3. En cualquier caso, CAF se res€rva el derecho de requerir al Prestatario que toda o
part6 de la documentac¡ón a ser presenlada o rern¡t¡da a CAF conlorme a lo prev¡sto en el
C,ontrato de Préstamo se considere entregada únicamenle al ser recibida en las direcc¡ones
fís¡cás ¡nd¡cadas en el numeral 19.1 anterior.

I 9.4. Cualquier cambio o modificación en los domicilios y/o d¡recciones electrón¡cas
espec¡ficados en la ptesente cláusula deberá ser comunicado a la otra Parte por cualquiera
d6 los medios anteriormente ¡ndicados. no surt¡endo efecto hasta tanto ésta no acuse rec¡bo
de d¡cho cambio o modifirxción.

cLÁusuLA 20. Arb¡tra¡o
20.1. Toda controvers¡a o d¡screpancia que se der¡ve del Contrato de Préstamo será
resuelta conforme a lo establec¡do en la Cláusula de las Condic¡ones Generales titulada
"Arbitrajd.

CLÁUSULA2I. Est¡pulacionésConfactualea
21.1. El Contrato de Préstamo se rige por las estipulaciones de estas Condiciones
Particulares, las Condic¡ones Generales y los Anexos. Los derechos y obligaciones
establecidos en el Contrato de Préslamo son válidos y €xigibles de conformidad con sus
términos, sin relación a la legislaclón de paÍs delsrminado. Para todo aquello no
expf€samente fegulado en el contrato de Préstamo, será de aplicación supletoria la
legislación d€l País.

CLÁUSULA 22. Prevaloncla entre las Eatipulaclones del Contrato
22.1. En todo lo no pr€visto expresamente en las Condiciones Particulares o en los
Anoxos, serán aplicables las Condiciones Generales.

22-2. En caso de discrepancia entre alguna estipulaclón de las Condiciones Part¡cu¡ar€s
y las Cond¡c¡ones Generales, prevalecerá lo d¡spuesto en €stas Condiciones Particulares.

22.3. En caso de discrepanc¡a entre alguna eslipulación de los Anexos y las Cond¡cion€s
Generales, prevalecerá lo dispuesto en las Cond¡ciones Generales.

22.4. En caso de d¡screpanc¡a entre alguna estipulación de estas Condiciones
Particulares y los Anexos prevalecerá lo d¡spuasto en las Condiciones Particulares.

En caso de discrepancia entre una estipulac¡ón y olra de estas Cond¡cionos
, o entre una estipulac¡ón y otra de las Cond¡ciones Generales, o enlre una

o

a

Ec(
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eslipulación y olra de un mismo An6xo, la estipulación de carácter especial prevalecerá
sobre la de carácter gen€ral respeclo a cada uno de los documentos que se lrate.

CLÁUSULA 23. Anexor
23.1. Forman parte integranle del Contrato de Préslamo los s¡gu¡entes Anexos:

a) sl "Anexo Técnico'.
b) El An6xo Formularios para Operaciones de Manelo de Deuda".

cLÁusuLA 24. vigcnc¡a
24.1. Las Partes de¡an constancia que el Contrato de Préstamo entrará en v¡gencia al Dfa
siguiente de la fecha de publicación de la Ley del Congreso de la República del Paraguay
que aprueba el mismo y le otorga plena val¡dez jurídica (la "Fecha de Entrada en Vio )
y terminará mn el pago total del Préstamo (capilal, inlereses, comisionos y olros gaslos) y
el cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas en el Contrato de Préstamo.

Sé suscribe el Conlrato de Préstamo, en señal de conformidad, en dos (2) ejemplares de
igual tenor, en la ciudad de Asunción, República del Paraguay, en la fecha que aparece al
pie de sus respeclivas firmas.

República del Paraguay

Nombre: Carlos Srur
de CAF en laCargo: Repr€sentrante

Hepública d€l Parqguay
cecna: ¿f42 /tfr21

I

B
o General
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Condiciones Generales

Cláusula1. Deflnlciones
f .1. Los términos que se detiallan a cont¡nuación lendrán el sigu¡enle significado Para
efectos del Contrato de Préstamo:

Anexo Técnico: es el documento del mismo nombre que lorma parle ¡ntegrel del Contralo
de Préstamo y que conliene la descripción técnica detallada del Proyecto o Programa, con
sus respectivos componentes.

Anexos: son el Anexo Técnico y los d€más documenlos rélacionados en la Cláusula de
las Condiciones Particulares titulada Anexos", fos cuales lorman parte ¡ntegrante del
Contralo de Préslamo.

cAF: tondrá el slgn¡ficado asignado a dicho témino en las Condicbnes Particular€s.

a

¡

Comigión de Gompromiso: es la com¡sión que el Prestatario debe pagar a CAF por
reservar la dispon¡bilidad del Préstamo, determinada en la Cláusula de las Cond¡ciones
Particulares tilulada "Comisión de Compromiso'.

Cond¡c¡one! Partlcularc¡: son las estipulaciones d€ carácter part¡cular que regulan de
forma obligator¡a la relación específica entre CAF y el Prestatario, contenidas en el
documento del mismo nombre que forma parte integral del Conlrato cte Préstarno.

Comislón de Flnanciamiento: es la com¡sión que el Prestatario dobe pagar a CAF por el
otorgamiento del Préslamo, determinada en la Cláusula de las Condiciones Particulares
tilulada "Comisón de Financiamienlo".

Condiciones Flnancleras Solicitadas: son las condiciones financieras propuestas por el
Preslalario y conlenidas en la respecliva Solicilud de Opsración de Manelo de Deuda, bajo
las cuales el Prestalario queda obligado para con CAF, y a opción de ésta, a celebrar la
Operación de Manelo de Deuda correspondienle.

Condicionos Generales: son las reglas de carácter general, incluyendo las ref€ridas a
definiciones, amortización, ¡nleres€s, comisiones, inspección y vig¡lancia, conversiones,
desembolsos, asf como olras relacionadas con la eiecución del Programa o Proyeclo
conten¡das en este documento que foman parle integral del Contralo de Préslamo y que,
salvo pacto escr¡lo y explfcito en conlrario en las Condiciones Particulares, serán de
aplicac¡ón obligatoria a la relación iurídica enlre CAF y el Preslatario.

Conflfmac¡ón d€ Operación de llanelo de fleuda: es el documento en forma y contenido
s¡mllar al modelo titulado "Formuldtio de ConÍirmación de Mane¡o de Deuda", que consta
en el Anexo 'Fo¡mular*¡s para Operaciones & Maneio de Oeuda' ('a" o 'bP segÚn
corresponda), mediante el cual CAF acepla celebrar la Operación de ManeJo de Deuda

en la Solicitud de Operacir5n de Manejo de Deuda corespond¡ente.

o Contrato.'es el acuerdo suscrito entre las Parles compuesto por
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las cond¡ciones Parriculares (capítulo l), tas condicionos Generales (capftulo ) y los
Anexos, ¡ncluyendo sus modil¡caciones dsb¡damente suscrilas por las pártes.

Contrato ds Garantiñ: s¡ lo hubiere, es el acuerdo suscr¡lo entre el Garanto y CAF,
med¡ante el cual ef Garante asume expresa, ¡ncúnd¡c¡onal y sol¡dariamenle toúas las
obl¡gaciones de pago contraídas por el prestatario €n el contrato de préstamo en lorma y
conten¡do satisfactor¡o para CAF.

conver¡ión de Moneda: es el cambio de Dólares a cualquier otra Moneda Alternaliva
como moneda de pago de la porción dél Préstamo sobre la cual versa dicha operación de
Manejo de Deuda.

conve¡¡ión de Tasa de lnterés: es el camb¡o de la Tasa de lnterés aplklable a la porción
del Préstamo sobre la cual versa dicha Operación de Manejo de Deudá.

cuota: se reriere a cada cuola de amonización de capital que el prestarario deberá pagar
1 cAF en cada Fecha de Pago ds lntereses conforme a lo prev¡sto en la cláusula áe 

-las

Condic¡ones Particulares lilulada " Amort¡zac¡ón de! préslamd.

Desembol¡o: €s el acto por el cual cAF pone a disposición del prestatario una
determinada canl¡dad de dinero con cargo al préstamo d6 conformidad con las
modalidades previstas en la cláusula de estas condic¡ones Generales t¡tulada
'Modalidades de lmplementac¡ón det préshmo". En el caso de carlas de crédito se
entenderá como Desembolso el pago de cualquisr suma por parte de cAF porcausa o con
ocasión de un crádito documenlario emitido por cAF, por cuenla y a sol¡c¡tud del
Preslatar¡o, conlorme at literal (c) de la cláusula de estas iondiciones éenerales titulada
"Modalidedes de lmplementación det préstarno".

Día HábiI:
a) exclusivamente para delenn¡nar la fecha en que debe realizarso un Desembolso

o un pago por capital, intereses, comisiones, gastos, etc., es un día en el cual los
bancos €stán abiertos er púbrico en ra ciudad de Nueva york, Estados unidos de
América;

b) e]rclusivamente para efectos de h determinación de soFR a prazo, er término
"Día Hábil" tendrá er significado que se re asigna en ra definición áe soFR a prazo;
v

c) para.cualqu¡er otro propósito es cualquier día que no sea sábado, ni domingo, ni
considerado como reriado o como no raborabrea niver nacionar en er país. -

Días: toda referencia a DÍas, sin especificar si son días calendario o DÍas Hábiles, se
entenderá como días calendario.

o

a

Dólares o usD: es la moneda de curso regar en ros Estados unidos de América.

Endeudamlento: es cualquier obl¡gac¡ón (on la que se haya incunido en calidad de deudor,
mutua.io, emisor, avalista, o garante) para el pago o reinlegro de dinero, ya sea presente

futura, r€al o contingenle de alguna persona, de conformidad con un acuerdo o
rumento que involucre o evidenc¡e d¡nero prestado

efectos económ¡cos.
Página 2 de 2Z
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Evento d6 Roomplazo do Tasa de Referencla: €s, alternativamente, la determinación por
CAF de (¡) la oeunencia de una modificación en la práctica del mercado que afecle la
delerm¡nación de SOFH a Plazo; o (ii) que no l€ es posible o que ha dejado de ser
comercialmenle acoptable para CAF cont¡nuar con el uso de SOFR a Plazo como reterencia
para sus operaciones. El derecho de CAF de delerm¡nar la ocunencia de un Evento de
Heemplazo de Tasa de Referencia solo será ejercido para preservar la gestión financiera
entre activos y pasivos y no dará lugar a una venlaja comerc¡al a su favor.

Fecha de Oeterminación de lntersses: significa dos (2) Días Hábiles prev¡os al inic¡o del
respectivo Período de lnlereses.

Fecha de Entrada en Vigencia: lendrá el sign¡ficado asignado a dicho lérmino en la
Cláusula de las Condiciones Part¡culares tilulada " Vigencid.

Focha de Pego de lntereses: signilica, luego del primer Ooismbolso, €l quince (15) de
iun¡o y el quince (15) de diciembre de cada año durante la v¡gencia del Préstamo.

Fecha Valor: es la fecha, determ¡nada como lal en la Confirmación de Operación de Manejo
de Deuda, a partir de la cual produce efectos la respect¡va Operación de Manejo de Deuda.

Fondo Rotatorio: lendrá el signif¡cado asignado a dicho térm¡no en la Cláusula de estas
Condiciones Generales titulada "Fondo Rolatoid'.

Fuerra ilsyor o Caso Fortulto: es aquella causa nalural o provocada que produzca un
evenlo extraordinario, imprevisible e iresistible, no impüable al Prestatario o a CAF, que
impida la ejecución de alguna obligación d¡st¡nta a las obligaciones de pago del Preslatario
y del Garante, de habeflo, establecidas en el Contrato de Pléslamo o el Conlrato de
Garantfa, s¡ lo hubiere, o que determine su cumpl¡mienlo parcial, tardío o defecluoso, o la
imposibilidad de cumplimiento, para quien está obligado a real¡zar una preslación,

Gerante: si lo hubiere, es el Pals que garantiza el cumpl¡miento de las obligaciones de
pago del Preslalario bajo el Confato de Préstamo en virtud del Coñtrato de Garantfa y/o
de la ley del Pafs.

Gastos de Evaluaclón: se réfisra a todos aquellos gastos ¡ncunidos por CAF prev¡o a la
Fecha de Enlrada en Vigencia por concepto de evaluación del Préstamo, con el fin de
determ¡nar la viabil¡dad de su otorgamiento y aquellos relacionados con la suscripción del
Contrato de Préslamo, cuyo monlo se encuenlra determinado en la Cláusula de las
Condiciones Part¡culares litulada "Gasfos de Evaluación", que el Prestatario debe pagar a
CAF.

Licitación Públ¡ca fnternac¡onalr s¡gnifica el proceso de licitación público, abierto a la
participación de enl¡dades nacionales y €xtranjeras s¡n limitación con respecto al origen o
nacional¡dad de los participantes, para la adquisición de bienes; y/ o para la contratación
de obras; ylo para la contralación de servicios de consultoría.

t
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litulada "/ntersseC', a ser sumado a la Tasa de Referencia para determ¡nar la Tasa de
lnterés.

Mes: se reliere al período que transcurre enlre un Día y el de ¡gual fecha del mes sigu¡ent€.
El phzo de un Mes podrá ser, por cons¡guiente, de 28, 29, 30 o 3t Días.

Moneda Alternativa: es la moneda de curso legal en el Pafs, o cualquier otra moneda
d¡sl¡nta al USD, una cesta de monedas o índice de valor.

Operaclón de ltianelo de Osuda: sign¡l¡ca, indist¡nlamente, una Conversión de Moneda
y/o una Conversión ds Tasa de lnterés.

Organirmo E¡ecutor: tendrá el significado asignado a dicho lérmino en la Cláusula de las
Condiciones Parliculares litulada " Oryanismo Ejecutot".

País: es el pais del Prestatario y del Organismo Ejecutor.

Partes: s¡gnilica CAF como acreedor y el Prestatario como deudor.

Psrlodo de lnteresea: es cada período de seis (6) Meses que comienza en una Fecha de
Pago de lntereses y final¡za en la Fecha de Pago de lntereses inmed¡ata siguiente, pero,
€n el caso d€l primer período, Período de lntereses será el período que comienza en el Día
en que ocurra el primer Desembolso y finaliza en la Fecha de pago de lnlereses ¡nmediata
siguient€.

o

Período de G¡acla: es el perÍodo transcuflido entre h Fecha de Entrada en V¡gencia y la
fecha de vencim¡ento de la pr¡m€ia Cuota, según lo provisto en la Cláusula de 

-hs

condiciones Part¡culares li¡ulada "Añort¡zac¡ón del préstemo". Durante este período el
Prestatario pagará a CAF los intereses y comisiones pactados.

Prácticas Prohlb¡das: significa orrecer, dar, rec¡bir, o sol¡c¡tar, directa o ¡ndireclamente,
cualqu¡or cosa de valof para ¡nfluenc¡ar ¡ndebidamenle las acciones de olra parte, así como
cualqu¡€r acto u om¡sión, incluida la tergiversac¡ón de hechos y circunstancias, que
deliberada o ¡mprudentemente engañen, o ¡ntsnten 6ngañar, a alguna parte para obtener
un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evad¡r una obligación; perjud¡car o
causar daño, o amenazar con perjudicer o causar daño, di¡ecta o indkectam€nle, a
cualquier parte o a sus bienes para ¡nfluenciar indebidamente las acc¡on€s de una parté;
un acuerdo enlro dos o más paftes realizado con la inlención de alcanzar un propósilo
inapropiado, lo que ¡ncluye ¡nfluenciar en forma inapropiada las accionss de oüa parle;
destru¡r, falsilicar, alterar u ocultar deliberadamente evid€ncia; o todo acto dir¡gido a impedir
materialmenle el eje¡cic¡o de inspección y supervisíón de cAF de acuerdo a io previsio en
este Contrato de Préslamo o en la ley del páís.

Próstamo; tendrá el significado asignado a dicho término en las condic¡ones particulares.

Prostatarlo: lendrá el s¡gnificado asignado a d¡cho lémino en el encabezado de las

a

es Particulares.

de Selacclón: sign¡fica todo proceso de adqu¡s¡ción de b¡enes, contralación de
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obras y/o servicios de consultorÍa para el Programa o Proy€cto que se lleve a cabo por
causa o con ocasión: a) del Contrato de Préslamo: y/o b) de conlratac¡ones a ser
linanciadas con recursos del Préstamo, incluyBndo la Licitación Pública hternacional.

Progra,na o Pfoyecto: se refiere al programa o proyecto a ser financ¡ado con recursos del
Préslamo, definldo en la Cfáusula de las Cond¡ciones Part¡culares tilulada "Anfe6edenfes".

Punto Bááico: es la eenlés¡ma parl6 (1/100), de un punto porcentual (1"/o).

Representante Aulorlzado: tendrá el significado asignado a d¡cho término en la Cláusula
de estas Condiciones Generales litulada " Representantes Autorizado{ .

Ssldo lnsolulo def Préstamo: signif¡ca en cualqu¡er momenlo, el valor del capital del
Préstamo pend¡ente de pago por parte del Preslatario a CAF.

Salvaguardas Amblsntalcs y Soclalos de CAF: se refiore a la comp¡lación de principios,
eslándares y procedimientos ambientales y sociales que ti€nen como f¡nalidad garanlizar
la sostenibilidad ambiental y la responsabilidad social de las operaciones financiadas por
CAF en el marco del cumplimiento de su misión inst¡tucional de promov€r el desarollo
sostenible y que se encuentran publ¡cadas en el sigu¡ente link:
https://www.caf.corn/media/SooSs/salvaouardas-ambientales-v-soc¡ales.odl.

SOFR a Plazo: es, en relación con cualquier Periodo de lntereses, la tasa para un plazo
similar al Período de lntereses, publicada por CME Group Benchmark Adminislration
Limiled (CBA) (o su apropiado suc€sor determinado por CAF a su discrec¡ón) en la Fecha
de Determinación de lntereses correspondiente al respectivo Perlodo de lnlereses. Ahora
bien, si a las 5:00 p.m. (hora de New York) de una delerminada Fecha de Determinación
de lnt€reses, SOFB a Plazo para un plazo similar al Período de lntereses gue corresponda,
no ha sido publicada por CBA (o su aprop¡ado sucesor determinado por CAF a su
discreción), y no ha ocurrido un Evento de Reemplazo de Tasa de Referencia respecto de
SOFR a Plazo, SOFR a Plazo será la tasa para un plazo similar al Período de lntereses
publicada por CBA (o su apropiado sucesor determinado por CAF a su discreción) en el
primer Dfa Hábil precedente en el cual dicha tasa fue publicada por CBA, hasta un máximo
de tres Dlas Hábiles previos a dicha Fecha de Oete¡minación de lntereses. A f¡nes
exclusivamente de determinar la SOFR a Plazo, "Dia Hábif es un díe en el cual 106 bancos
están ab¡ertos al público en Nueva York, Estado de Nueva York, Estados Unidos de
Améfica. Todas las determinaciones de SOFR a Plazo serán hechas por CAF y serán
concluyentes en ausencia de error manif¡esto.

Solicitud de flesembolso: sign¡f¡ca el escrito a ser presentado a CAF por el Prestatario,
d¡rectamente o a través del Organismo Ejeculor según corresponda, en forma y contenido
satisfactorio para CAF.

Solioitud de Opersc¡ón do ilanelo de Deuda: s¡gnif¡ca €l documento en forma y contenido
I modelo titulado 'So/icitud de Operac¡ón de Manejo de Deuda", que consta en el

para Operaciones da Manejo de Deuda" ("a" o "b" según conesponda),
I cual el Prgstatarío se obliga irrevocablo e incondicionalmenle a celebrar con

y a opción de esta ú[tima, la Operación de Maneio de Deuda descrita en las

¡

¿ris G

ICOñ

simi
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Condicion€s Financieras Solicitadas.

Tasa de Feferencla: es SOFR a plazo, o, en caso que ocuna un Evento de Reemplazo de
Tasa de Referencia, la Tasa de Relerencia Alternativa. Todas las determinac¡ones de la
Tasa de Referencia serán hechas por cAF y serán concluyent€s en ausencia de error
manif¡osto.

Tasa de Rslorenc¡a Altarnat¡va: es la tasa ds feferencia determinada por cAF en caso d6
que se produzca un Ev€nto de Reemplazo de Tasa de Relerencia.

Tasa de lnt6rós: tendrá el signil¡cado asignado a d¡cho tármino en la cláusula de las
Cond¡ciones Part¡culares l¡tulada "rnrérased.

Tasa de lnterés Moratorio: tendrá el significado asignado a d¡cho término en la cláusula
de estas Condiciones Generalss titulada " lntereses Moratorio§.

a
1,2. En los casos en que el contexlo ds €slas cond¡c¡onss lo perm¡ta, las pelebras en
singular incluyon el plural y viceversa.

1.3. Los títulos de las cláusulas han sido establec¡dos para fac¡litar su identificación
únicamente, sin que los títulos puedan conlradecir a lo establec¡do en el t€xto mismo de la
cláusula.

1 -4. Todos los términos definidos en el contrato de préstamo tendrán los mismos
sign¡ficados cuando sean utilizados en cualqu¡er certificado u otro documento elaborado,
pres€ntado o entregado de conform¡dad con lo aquf d¡spuesto, salvo estipulación en
contrario o que se indique expresamente en ellos que tendrán distinto significado.

Cláusula 2. Actlvldades No Flnanciables con fecuraos del préstamo
2.1. Los recursos del Préstamo no podrán ser destinados a financiar las sigu¡enles
actividades:

a) especulación;
b) juegos de azar y casinos;
c) oporaciones relacionadas con la ¡ndustria bél¡ca:
d) actividades polft¡cas;
e) producÍión o comerc¡al¡zación de sustancias o especies contam¡nantes;l) actividades ¡tfcitas según ta tey del país; y/o
g) otras act¡v¡dades que cAF detemine de liempo en tiempo e informe por escrito

al Prestatario y/o al Garante, si lo hubi€re.

Ctáusul¡ 3. De¡tlno do Io3 Recursoa del préstamo
3.1 El Prestaüario s€ obl¡ga a:

a)

a

Í tc0

t

§

b)

ut¡l¡zar los recufsos del Préstamo exclusivamente para los l¡nes prev¡stos en el
Contrato de Préstamo-y a eiecutar las act¡vidades aquf descritas en pleno
cumplimiento de este Conlralo de préstamo y de la ley d6l país aplicaúle al
Prestatario y al Organismo Ejecutor;
utilizar los b¡enes y/o serv¡c¡os financiados con recursos del préslamo
exclus¡vamente en el Programa o proyecto que se trale, no pudiendo el
Prgstalario n¡ el organisrno Ejecutor darles un uso dist¡nlo al esrablec¡do en sl
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Conlralo de Préstamo o venderlos, transferirlos o gravafos, salvo d¡sposlción en
contrario acordada por €scrilo entre CAF y el Preslatario y el Garante, si lo
hubiere;

c) no ut¡l¡zar directamente ni por conduclo del Organismo Eiecutor los recursos del
Préstamo en actividados relac¡onadas, d¡recta o ind¡rectamente, con lavado de
activos, ni con el financiamiento del teror¡smo, ni por personas naturales y/o
jurídicas relacionadas a las mismas, ni en relación con Práct¡cas Prohibidas.

3.2 CAF podrá requerir, en cualquier momenlo, los documentos e información que
considere necesarios para determinar si la ut¡lización de los recursos del Préstamo cumple
con las estipulaciones del Conlralo de Préstamo, ¡ndicando en cada caso el plazo denlro
del cual el Prestatario y/o el Organismo Eiecutor, según corresponda, deberá pr€sentar los
documentos e información requeridos, según corresponda.

3.3 Ante el incumpl¡mienlo de eslas obligaciones, CAF tendrá derecho a: (i) suspender
los Desembo¡sos y la e¡ecución de sus demás obligaciones bajo el Contrato de Préstamo;
y/o (ii) declarar de plazo vencido el Préstamo, s¡n nec€sidad de requerimiento judicial o
extraiudic¡al alguno, no pudiendo el Prestatario, ni el Garante si lo hubiere, invocar un
arbitraje en su favor; y/o (i¡¡) ex¡g¡r al Prestatario la devolución de los recursos respecto de
los cuales s€ ¡ncumplieron lales obligac¡ones, iunto con sus conespondienles intereses.
En este último 6vento, el Prestatario estará obligado a efecluar la devolución desde la fecha
de la solicitud de CAF en lal sentido.

Cláusule 4. Declerac¡ones d6l Prastatarlo
4.1 . El Prestalario declara a CAF que quien (i) suscribo el Contrato de Préslamo por el
Prestalario y (ii) suscribirá los documentos €nviados a CAF por caus¿r o con ocasión del
Contrato de Préstamo, está debidamenle aüorizado para acluar en su nombre y
representación, y que la lotalidad de los requis¡tos y formalidades que le son aplicables han
sido cumplidos y por tanto está autorizado para suscribir y vincular al Prestatario en los
térm¡nos del presenl€ Contrato de Préstamo.

Cláusula 5. Modalidades de lmplementrc¡ón del Préstamo
5.1. EI Préstamo podrá ser implementado por CAF med¡ante una o varias de las
modal¡dad€s que s€ mencionan a continuación:

a) Transferenc¡as dlrectas
CAF podrá efecluar transferencias directas de recursos con cargo al Préslamo al
Prestatario o al Organismo Eiecutor, según corresponda, a la cuenta señalada en la
respecliva Solicitud de Desembolso, y de acuerdo a los procedimientos ulilizados por
CAF para este t¡po de Desembolsos, siempre que dichas transferencias sean por un
monlo superior al indicado por CAF.

b) Anticipo de Fondos medlante el uso dcl Fondo Rotatorio
CAF podrá efecluar un antic¡po de fondos con cargo al Préstamo al Prestatario y/o al
Organismo Ejecutor, según corresponda, conforme a lo previslo en la Cláusula de
estas Condic¡ones Generales t¡tulada "Fondo Rotator¡o".

c de crédltos documentarlos
podrá em¡t¡r uno o varios créditos documenlarios, por cuenta y a solicitud del

y/o d6l Organisrno Eiocutor, segrln corresponda, s¡empre y cuando:
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1 . dicho créd¡to documentar¡o haya s¡do previamente consullado y expresamenla
autorizado por CAF y sea por un monto por benBñc¡ar¡o superior al indicado por
CAF:

2. la lecha de vsncimisnto o expiración del crédilo documentario respectivo no
exceda sl plazo para solicitar él últ¡mo Desembolso acordado en la Cláusuta de
las Cond¡ciones Parliculares titulada .P/ázo para Solicitar Desembotsos del
P¡éstamd;

3. el Prestatar¡o pague las comisiones y gastos establecidos por CAF y por los
bancos corresponsales que se util¡cen para este electo; y/u

d) Otras modal¡dade8
Otras modalidades acordadas por las Partes conlorme a lo provisto €n la Cláusula
de estas Condiciones Generales t¡tulada "ModiÍ¡cac¡ones".

5-2- Para efectos de lo previslo en la sub-cláusula s.l anterior, el prestatario,
directamente o a través del Organ¡smo Eiecutor, deberá presentar a CAF, junto con la
solicilud d€ Desembolso, cualquier otra inforrnac¡ón y documentación requeriáa por cAF.

Cláueula 6. Fondo Rotatorio
6.1. A solicitud del Pr€statario y/o del Organismo E¡ecutor, según conesponda, CAF
podrá poner a disposición del prestalario y/o del Organ¡smo Ejecutór, según corresponda,
anticipos de fondos con cargo al Préstamo mod¡anle el uso de un fondo rotator¡o da d¡nero
hasta por €l vainle por ciento (2O%l del monto del préstamo, para financiar pagos en la
forma prevista en esta Cláusula (en adelante, el "Egndo Ro!a!gig") -

6.2. Los recursos del Fondo Botatorio d6betán:
a) desl¡narse exclus¡vamente para financiar rubros elegibles de conformidad con la

Cláusula de las Condiciones Parliculafos tilulada .Uso y Destino de los Fecursos
del Préstamd y d€ acuerdo a lo establecido en al Anexo Técnico; y

b) utilizarse y s€r justificados. en el plazo previslo en la cláusula de eitas condiciones
Generules titulada "Utilización y Justificación de lJs de tos Fecursod.

6.3. una vez justificado el uso de los recursos conforme la sub-cláusula 6.2 anterior,
cAF podrá, sin estar obligado a ollo, renovar tolal o parcialmente el Fondo Rotatorio
siempre y cuando:

a) asf lo haya solicilado el Prestatar¡o y/o el Organismo Ejecutor, según corresponda;
b) se cumpla con lo previsto en la cláusula de esras cond¡c¡ones Generales i¡tulada

"Condicionas Prev¡as a los Desembolso{.
c) se cumpla con lo previsto en la sub - cláusula 7.2 d€ estas cond¡ciones Generales.

6.4- En caso que no €xista disposición expresa en contrar¡o en ¡as condic¡ones
Part¡culares, el rnonto del último Desembolso a ser efecluado med¡anle el uso del Fondo
Rotatorio no pod¡á exceder del cinco por cisnto (S"/d dsl monlo total del préstamo.

Cláusula 7. Ul¡llzac¡ón y Jusülicación del Uso de Recursos

o

a

a.

7.1 - En caso que no exista d¡spos¡c¡ón expresa en contrario 6n las Cond¡c¡ones
Padiculares acerca de los plazos para la ut¡l¡zación y lustilicación de los recursos de uno o

Dss€mbolsos, so aplicará lo previsto en la sigu¡ente sub-cláusula.

El Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, según conesponda, se obligan a utilizar y
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just¡ficar al menos el ochenla por ciento (80%) de los recursos correspondientes a un
Dessmbolso, dentro de los ciento ochenta (180) Días siguientes a la lecha del Desembolso
correspondiente. El porcentaje reslante de los recursos cor6spondientes a dicho
Desembolso que no fueran utilizados y justif¡cados dentro del plazo anterior deberá ser
utilizado para los fines previstos en el Contrato de Préstamo, y debidamente iustificado a
más tardar en el plazo de utilización y lustificación corsspondient€ al Desembolso
inmediatam€nle siguiente, o a los doscientos setenta (270) Dlas siguientes a la fecha del
Desembolso correspondiente, cuando se lrate del último Desembolso por Fondo Rotatorio.

7.3. Anle el ¡ncumplimiento de estas obl¡gaciones, CAF lendrá derecho a (i) suspender
los Des€mbolsos y la eiecución de sus demás obligaciones bajo el Contrato de Préslamo;
y/o (ii) declarar de plazo vencido et Préslamo, sin necesidad de reguerimiento judicial o
extralud¡cial alguno, no pudiendo el Prestatario, ni el Garante si lo hubiere, invocar un
arbitraie en su favor; y/o (ii¡) exig¡r al Prestatario la devolución de los recursos respeclo de
los cuales se incumplieron tales obligaciones, .junlo con sus correspondienles intereses. En
este úll¡mo 6venlo, el Prestalario estará obligado a electuar la devolución desde la lecha
de la solicitud de CAF en tal sentido.

Cláusula 8. Plazo para Sol¡cltrr y O€scmbolsar el Próstamo
8.1. El Prestalario, d¡rectament€ o a través del Organismo Eiecutor, debsrá solicitar a
CAF los Desembolsos (i) dentro de los plazos sstablecidos en la Cláusula de las
Condic¡on€s Parliculares lilulada "Plazo pard Solicit Desembolsos del Préstamd'; (ii)
med¡anle la entrega de una Solicitud de Desembolso debidamente compl€tada y suscrita
por un Representante Autor¡zado del Prestalario y/o del Organismo Eleculor, según
conesponda, y (iii) cumpliendo con las condiciones previslas en la Cláusula de eslas
Condic¡ones Generales lilulada"Cond¡c¡ones Previas a los Desembolso§, y la Cláusula de
las Condic¡ones Particulares t¡tulada " Condiciones Especialel.

8.2. Cada Solicilud de Desembolso será irrevocable para el Prestalario. A parlir del envío
de la Sol¡cilud de Desembolso a CAF, el Prestatario y el Organismo Ejeculor, en nombre y
por cuenta del Preslatario, se obligan de manera clara, expresa, incond¡cional e irrevocable
a:

8.3. Al vencim¡snto do los plazos para sol¡c¡tar el primero y el último de los Oesembolsos,
según sea el ceso, el Prestatario no podrá soliciter ningún otro Desembolso, nl completar
la documentación pendiente a esa fecha respecto a cualquier Soliciturl de Dosembolso
presentada con anterioridad. De presentarse esta s¡tuación, CAF se encontrará
expresamsnle facultada a no desembolsar suma alguna y enviará al Prestalar¡o una

icación €n este sentido.

Condiclones P¡evlac a los flessmbolsos
Préstamo estarán sujetos al cumplimiento, a satistacción de
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a) recibir de CAF, a tftulo de múuo, el valor del Desembolso sol¡citado en los términos
acordados por CAF;

b) pagar a CAF el capital y los ¡ntereses del Desembolso en los lérminos previstos en
esle Contralo de Préstamo; y

c) hacer los demás pagos y asum¡r los costos a que hubiere lugar en los términos del
Conlralo de Prástamo.
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CAF, de las s¡gu¡entes condiciones previas:

a) Para el pr¡mer Desembolso:
I . que CAF haya recibido un inlorme iurfdico que establezca, mn señalamiento

de las disposiciones, @nst¡tucionales, legales y estatutarias pe¡tinentes, que
las obligaciones contraídas por el Prestatario en este Contrato de préstamo
son válidas y exig¡bles, cuyo conlenido sea sat¡sfactorio para CAF. Dicho
informe deberá cubrir, además, cualquier asunto que CAF considare
pertineñte;

2. que de requerirse en las Condicaones Parl¡culares un Contrato de GarantÍa: (¡)
éste haya enlrado en vigencia y las obligaciones asumidas por el Garante en
virtud del mismo sean válidas y ex¡gibles; y (ii) CAF haya rec¡bido un informe
jurldico que eslablezca. con señalamiento de las dispos¡ciones,
constiluc¡onales, legales y estatutarias pertinentes, que las obligac¡ones
conlraídas por el Garante en el Contrato de Garantfa, son válidas y exig¡bl€s,
cuyo contenido sea satislactorio pafa CAF. Dicho ¡nforme deb6rá cubrir,
además, cualqu¡er asunlo que CAF consid6re pert¡nent€;

3. que CAF haya recibido un reg¡stro de f¡rmas aulorizadas en el cual el
Pr€statario, y/o el Organ¡smo Ejecutor, designen uno o más funcionarios que
lo repres€ntsn en todos los actos relacionados con la ejecuc¡ón del Conlrato
de Préslamo, cuyo contenido sea salisfactorio para CAF;

4. que CAF haya rec¡bido el pago de tos Gaslos de Evatuación y de la Comisión
de Financiamienlo, o €n caso de ser aplicable, que el prestatario y/o el
Organ¡smo Ejecutor, según conesponda, haya autorizado a CAF por escrito
descontar d¡chos montos del primer Desembolso;

5. las demás que se establezcan c.omo tales en las Cond¡c¡onas parl¡culares.

o

b) Para todos los Desembolsos, ¡ncluyendo el pr¡m6ro:
1. que el Prestatario y/o el Organ¡smo E¡ecutof, según corresponda, haya

presentado una Sol¡citud de Desembolso a CAF, junlo c-on los documenlos y
demás anlecedentes que CAF le haya reguerido para el efecto;

2. que no haya surgido alguna de las circunstancias descrilas en las Cláusulas
de estas Condiciones G€n€rales tituladas " Suspensión de Oblígaciones a
Cargo de CAF , " Susrynsión de Obl@aciones Wt Causas Ajenas a tas pedeg
o "Declaración de Plazo Vencido del Préstamd;

3. que e¡ Prestatario y/o el Organismo Ejeculor, según conesponda, hayan
cumplido a satisfacción de CAF con lo previsto en la Cláusula de estas
Condiciones Generales titulada " Utit¡zacbn y JustiÍicación de! lJso de
Recurso§ y " Fondo Rotalor¡o" y las cláusulas de las Condiciones part¡culares
que resulten aplicables en este senl¡do;

4. que la modalklad de implementación del Desembolso no c,ontravenga o ss
encuentre vinculada a cualqu¡er actividad qu6 contravanga:
a) cualqu¡er norma local de cualguier país, o cualqu¡er norma reg¡onal,

supranac¡onal, comunitaria, incluyendo pero no l¡mitado a las normas de
los países accionislas de CAF, de los miembros de la Unión Europea, de
los Estados Unidos de América, etc. relativas al combale del lavado de
activos y a la prevención del financiamiento del terorismo y/o los
requisitos y procedimienlos de las polÍticas y principioe implementados

a

f.Cr)
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por CAF, para la prevención y detección de lavado de activos y
prevención d€l linanciamiento del terrorismo; y/o

b) cualquier principio, recomendación o dispos¡ción emitida por la
Organización de las Naciones Un¡das y/o cualqu¡er olro organismo
dedicado al combale del lavado de aclivos y a la prevencíón del
financiam¡ento del terorismo, lales como, pero s¡n l¡m¡tarse a, el Grupo
ds Acción Financ¡era lnternacional IGAFI/Financial Action Task Forca-
FATA, d Grupo de Acción Financiera do Lat¡noamérica (GAFILAT, ex
GAFISUD) y cada uno de sus restantes grupos reg¡onales;

5. las demás gue se establezcan como tales en las Condiciones Particulares.

Cláusule 10. Bango
10.1, El Prestalario se obliga a mantener fas obl¡gacionss de pago que asume balo el
Contrato de Préslamo, con Ia misma prelación en prioridad de pago y en todos los otros
aspectos con lodos sus demás Endeudamienlos no subordinados existentes o futuros, sin
perjuicio de las prioridades y privil€g¡os preüstos en la ley del Pafs aplicable al Prestatario.

Cláusula 11. lnlereses
I 1 .1 . A partir de la fecha del primer Desembolso, el Saldo tnsotulo del Préstamo
devengará ¡nleresss a la tasa anual que resulle de aplicar lo dispueslo en la Cláusula d6
las Condiciones Part¡culares litulad a " lntereses".

11.2. El pago de intereses procederá hasta €l momento en que ocuna el reombolso total
del Préslamo. Los intereses serán calculados sobre la base de un año d6 tresc¡entos
sesenta (360) Dlas en relación con el número de Días calendario efect¡vamente
lranscurridos. Para efectos del cálculo de los ¡ntereses, se ¡ncluirá el primer Día de cada
Pelodo de lntereses, mas no el úllimo Día. Todas las deteminaciones de la Tasa de lnterés
apl¡cable para cada Período de lnlereses serán heehas por CAF y serán concluyentes en
aussncia de error manifieslo.

Cláue ula 12. lntoreses Moratorlos
12.1 . El solo alraso en el pago de cualqu¡er monto adeudado a CAF conforme al Contrato
de Préstamo consl¡tuirá al Prestatario en situación de mora automálica, sin necesidad de
requerimiento judicial o extraiudicial alguno, no pudiendo el Preslatario, ni el Garante si lo
hubiere, invocar un arb¡traie a su favor.

12.2. De produc¡rse una situac¡ón de mora, el Preslatario pagará a CAF intereses
moratorios sobre la porción de capital de plazo vencido a la tasa anual var¡able que resulte
de sumar a la Tasa de Refsrencia más alta que esluvieta vigente durante el período
comprend¡do enlre la fecha en que debía efectuarse el pago (ya sea en un venc¡m¡snto
conv€n¡do o por anticipaeión de éste confome al Contrato de Préstamo) y la f6cha efect¡va
de pago, el Margen y dos por ciento (2o/o) len adelante, la @t!gés_!úofa!qno"). El
cobro de los intereses mofatorios calculados conforme a lo aquÍ prev¡sto procederá hasta
el momento en gue ocurra el reembolso total dal monto adeudado.

12.3. perjuicio del cobro de los intersses moratorios, anle una situación de
onto por pafte del Preslatario, CAF podrá suspender los Desembolsos y el

de sus obligaciones bajo el Contrato de Préstamo y/o e¡ercer sus dorechos
Garantía ylo declarar de plazo vencido el Préstamo de acuerdo a lo
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12.4. Los ¡ntereses moratorios serán calculados sobre la base de un año de lrescienlos
sesenta (360) DÍas en relación con el número de Días calendario efect¡vamente
transcuridos. Todas las determ¡nac¡ones de los ¡ntereses moratoríos sefán hechas por CAF
y serán concluyonles en ausenc¡a de erfor man¡liesto.

Gláuaula 13. Venc¡m¡er¡tos en Día no Hábil
13.1. Todo plazo cuyo vencim¡ento corresponda a un Día no hábil será prorrogado al
primer Día Hábil inmediato siguiente. Lo señalado no será de apl¡cación cuando el Día Hábil
inmed¡ato slguiente coresponda a otro ejercicio anual, en cuyo caso la fecha de
vencimiento ssrá el último DÍa Hábil del ejercic¡o anual en el cual venc€ el plazo original.

13.2. Toda referencia a sernestre o período semeslral €stará ref€rida a un período
¡ninterrump¡do de seis (6) Meses calendario. Si el período semestral vence un Día
inexistente, este se entenderá pronogado al primer Día Hábil del mes siguiente.

Cláusula 14. castos
14.1, Todm los gastos en que deba incurrir CAF con posterioridad a la Fecha de Entrada
en Vigencia, tales como viajes extraordinarios, consultorÍas especializadas, honorarios de
abogados, per¡taies, avalúos, trámites nolarial€s, reg¡stros y otros, serán de cargo y cuenta
oxclusiva del Preslatario, quien debérá electuar el pago previo o el reembolso
coffgspond¡ente dentro de los tre¡nla (30) Días s¡guientes de requerido este. En todo caso,
estos gastos deberán ser debidamente justif¡cados por CAF.

Cláusula 15. lloneda Utilizade Para el tlcsembolso dol Préatamo
15.1. El Préstamo será desembolsado en Dólares.

eslablecido en las cláusulas de eslas cond¡ciones Generales tituladas "suspensión cte
abfigaciones a Cargo de CAF y " Declaración de Ptazo Vencido det préslamd.

Cláusula 16. Monsda Ut¡llzada Para el Pago dot Préstamo'16.1. El Prestatar¡o se obliga expresamenle a pagar toda suma adeudada por concepto
dé cap¡tal, inlereses, Comis¡ones, gastos y cualquief olro cárgo por causa o con ocasión
del Contrato de Préslamo, exclus¡vamenle en Dólares.

Cláuaula 17. Lugar de los Pagos
17.1 . Todo pago que sl Prestatario d€ba real¡zar en favor de CAF, por causa o con ocasjón
del Contralo de Préstarno, s€rá €fectuado en los lugares y las cuentas bancarias que CAF
le comunique por escrilo al Prestatario.

'17-2- Las obligaciones de pago del Prestatario derivadas de este contrato de préstamo
solo se tendrán por cumplidas o satisfechas en la fecha on que cAF rsc¡ba elect¡vament€
d¡chos pagos, en fondos líquidos y de disponibilidad ¡nmed¡ala sn la cuenta indicada por
CAF el Prestalario.

o

o

Cláueula 18. lmputación de los Pago6
1 8.1 . Todo pago olectuado por el Pr€statar¡o a CAF por causa o con ocas¡ón del Contrato

se imputará de acuerdo al orden de prelac¡ón que se establece aPréstamo,

y mrgos;
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b) las comis¡ones;
c) los inlereses moratorios, de ser el caso;
d) ¡ntereses componsatorios vencidos;
e) amortización de Cuotas vencidas.

18.2. CAF podrá imputar cualquier pago electuado por el Prestatario por causa o con
ocas¡ón del Contrato de Préstamo, en primer lugar, a la devolución de los recursos del
Fondo Rotator¡o que no hayan sido iust¡ficados en los plazos pr€vistos para €llo.

18.3. CAF se reserva el derecho de modificar el orden de prelación previsto en esta
Cláusula de considerarlo conveniente. En dicho caso, CAF lo notificará por escrito al
Prestatario de conform¡dad con lo prevlsto en la Cláusula de las Condiciones Particulares
lilulada "C om u n i cac iones".

Cláusula 19. Comisión de Compromlso
19.1. La Comisión de Compromiso empezará a devengarse a partir de los sesenta (60)
DÍas siguientes a la Fecha de Entrada en V¡gencia y será calculada en cada oportun¡dad,
sobre los saldos no desembolsados del Préslamo.

19.2. El pago de la Comisión de Compromiso se efectuará en lo que ocurra primero de
Ias fechas quince (15) de junio y quince (15) de diciembre posteriores a los sesenta (60)
dfas sigu¡entes a la Fecha de Entrada en Vigencia del Contrato, y asf suces¡vamente hasta
el momento en que cese tal obligac¡ón según lo dispuesto en el numeral anlerior de esla
Cláusula.

19.3. La Com¡s¡ón de Compromiso se calculará sobre la base de un año de tresc¡entos
sesenta (360) Dfas en relación con el número de Dfas calendario efectivamente
transcurridos.

19.4. Para efectos del cálculo de la Comisión de Compromiso, no se entenderá como
Desembolso la em¡sión de créditos documentarios por parle de CAF conforme al literal (b)
de la Cláusula de 6stas Condiciones Generales lilulada "Modalidades de lmplementación
del Préstamd.

.l9.5. La Comisión de Compromiso cesará, en lodo o en parte, en la medida en que:
a) se haya desembolsado la totalidad o parle del Préslamo: o
b) haya quedado total o parcialmente sin efeclo la obl¡gac¡ón de desembolsar el

Préstamo, conforme a las Cláusulas de estas Condiciones Generales tiluladas "Plazo
para Solicitar Desembolsar el Préstamo", " Suspensión de Obligaciones a Cargo de
CAF"y "Declaración de Plazo Venc¡do del PÉstamo", o

c) se hayan suspendido los Desembolsos por causas no imputables a las Partes,
conforme a la Cláusula de estas Condiciones Generales litulada "Suqpensión de
Obligaciones por Causas A¡enas a las Parles".

Cláusula 20. Comis¡ón dé Financiamlsnto
20.1. La Com¡sión de F¡nanciamienlo se causará con la sola ocurrencia de la Fecha de

rada en Vigencia. El Prestatario deberá pagar a CAF la Comisión de Financ¡amiento a
echa de Entrada en Vigencia o a más lardar en la oportunidad en que se realice el

a

Desembolso.
Página 13 de 27
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Cláusula 21. Salváguardas Ambientales y Sociales de CAF
21.1. El Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberán cumplir
durante toda la vigencia dsl Contrato de Préstamo (i) con las Salvaguardas Ambientales y
Sociales de CAF, v¡gentes a la Fecha de Entrada en Vigenc¡a; (ii) con lo previsto en lá
legislac¡ón amblental y social v¡genta en el País y aplicable al programa/proyecto yio al
Préslamo; y (i¡¡) con las dispos¡ciones especÍIicas de las Condiciónes particulares del
Contrato de Préstámo.

21.2. El Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, según corresponda, se comprometen a
informar ¡nmediatamenle a CAF la ocurrencia de cualqu¡er incumplimiento de las
obligaciones previstas en la sub{láusula 21 .1 anterior.

21.3. El Prestatario y/o e[ Organismo E¡eculor, según corresponda, se comprometon a
implemenlar un plan de acción coffect¡vo, acordado con CAF, para mitigar, corogir y
compensar las consecuencias ambientales y soc¡al€s adversas que surian por causa o cán
ocasión del Programa o Proyeclo.

21.4. En caso de que las Salvaguardas Ambientales y Soc¡ales de CAF se modiriquen y/o
actualic€n con posterioridad a la Fecha de Entrada en Vigencia, CAF not¡f¡cárá dicha
modificación y/o aclualizac¡ón al Preslatario yio €l Organismo Eiecutor, segin corresponda,
lan pronlo como sea pos¡ble mediante el envío da una comunicación confonne a lo prev¡sto
en la Cláusufa de las Condiciones Particulares titulada "Comunicac¡ones,,. Dicha
modif¡cac¡ón yio actualización no lendrá efectos retroactivos, no obstante, las partes
acordaran un plan d€ acclón para ajuslar el Programa/Proyeclo a la modificación y /o
actual¡zación coÍespond¡ente.

Cláusula 22. Pago de Tributos y d€más Recargoo
22.1. El pago de cada Cuota, de los ¡ntereses, com¡siones, gastos y otros cargos, se
electuará por el Prestatario sin d€ducción alguna por concepto de tributos, impuestos,
costos, gravámenes, tasas, aranceles. timbres f¡scales, derechos u olros recargos v¡gentes
a la Fecha de Entrada en Vigencia, o que sean establecidos con poslerior¡dad a dichaiecha.
Sin embargo, en el supuesto caso en que sea exigible algún pago por los conceptos anles
menc¡onados, el Prestalario pagará a cAF cantidades lales que el monto nelo resultanle,
luego clo pagar, retener o de cualqu¡er otra forma descontar la totalidad de los tributos,
impuestos, costos, gravámenes, lasas, aranceles, timbres fiscales, derechos u olros
r€cafgos entonces v¡gentss, sea igual a la totalidad de las pfestaciones pactadas en el
Contrato do Préslamo.

22.2. Asim¡smo, cualquier carga lributaria que gravare al Contrato d€ préstamo, los
recibos, pagaés u otros documentos gue se de ven de é1, serán por cuenta y a cargo
exclus¡vo del Prestatarlo.

o

a

Cláusula 23, Renuncla o llsslstim¡ento a parte o la Total¡dad del préStamo
23.1 . El Prestatar¡o podrá renunciar a recibir cualquier parte o la totalidad del Préstar¡o
med¡anle el envío a CAF de una comunicación escr¡ta cuyo contenido sea satisfactor¡o para

con al menos (f 5) DÍas d€ ant¡c¡pación a la fecha €fect¡va de la renu
des¡st¡miento.
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23.2. La renunc¡a o desislim¡ento comunicado conforme a lo pr€v¡slo en la sub-cláusula
23.1 anterior será efectiva siempre y cuando CAF comuniqu€ al Preslatar¡o por €sctito su
procedencia, y:

a) cuente con la autorización del Garante, si lo hubiere;
b) no s€ haya emitido un crédito documenterio contorme al literal (b) de la Cláusula

de eslas Condiciones Generales lilulada "Moclal¡clades de lmplementación del
Préstamd con cargo a la porción del Préslamo sobre el que versa la pet¡c¡ón d€
renuncia:

c) el Prestatario asuma todos los costos financ¡eros que pueda ocas¡onarls a CAF
dicha renunc¡a o d€sistimisnto, de haberlos.

23.3. La renuncia o des¡stimiento de parte o la lotal¡dad del Préstamo, así como la
lerminación del presente Contrato de Préstamo, no dará lug8r al r€ombolso de la alfcuota
correspondiente d6 la Com¡sión de Financ¡amiento, n¡ á los Gastos d€ Evaluación.

Cláusula 2¿. Afuste de las Cuotas Pendlentea do Pago
24.1. CAF a¡ustará proporcionalmente las Cuolas pend¡entes de pago, si en virtud de lo
expueslo en h Cláusula de las Condiciones Particulares tilulada: 'Plazo para Sol¡citat
Desembolsos" y en las Cláusulas de estas Condicion€s Generales, tituladas " Plazo para
Solicitar y Desembolsar el Préstamo', 'Renuncia a Pañe o la Totalidad del Préstamo"
"suspenéión de Obtigac¡ones a Carga de CAP, |s,uspensién de Obligaciones por CausÁ
Ajenas a las Partes" ylo "Oeclafac¡ón de Plazo Vencido del Préslamo"quedare suspendido
o sin efeclo el derecho del Prestatario a recibir cualquier parle del Préstarno.

Cláusula 25. Suepenslón dc Obllgaclones a Cargp de CAF
25.1. CAF, medianle aviso dado por escrito al Prestatar¡o, y al Garanle, si lo hubiere,
podrá suspender los Desembolsos y la ejecución de sus demás obligac¡ones baio el
Conlrato de Préstamo, cuando s€ presente y mienlras subs¡sta, cualquiera de las siguienles
c¡fcunslancias:

a) €l alraso en el pago de cualqu¡e¡ suma que el Preslatario adoude a CAF por
concepto de capital, intereses, com¡s¡ones, gaslos, cargos u olro concepto, sogún
el Contrato de Préstamo o cualquier olro contrato suscrilo con CAF; o

b) el ¡ncumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obl¡gación
estipulada en el Contrato de Garanlía o en cualquier otro conlrato suscrilo con
CAF; o

c) el incumplimiento por parte c,el Prestatario y/o del Organismo Eiecutor, de
cualqu¡er otra obligación €st¡pulada en el Conlrato de Préstamo, diferente a la de
pagar sumas de d¡nero a CAF en una fecha deteminada; o

d) el incumplimiento por parte del Prestatario y/o del Organismo Eiecutor, de
cualqu¡€r obligación est¡pulada en cualquier otro contrato celebrado con CAF; o

e) la v€rificación de inlormación inexacta o la falta de información, suministrada o
qu6 daba suminislrar el Prestatario y/o el Organ¡smo Ejecutor, en lorma prev¡a a
la celebración del Contrato de Préstamo o durante su elecuc¡ón, que haya tenido
incidencia en el olorgamiento del Préstamo; o

0 que a crilerio razonable de CAF haya ocurrido una Práclica Proh¡bida, o una
acl¡v¡dad tipificada como lavado de activos y/o financiamiento del terrorismo por

t

parte de un emplaado, agen
Eieculor en la util¡zación de

le o representanle d€l Prestatario y/o de¡ Organismo
los r€cursos del Préstamo; o
nte de que un lercero que haya recibido o pudiese
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rec¡bir recursos del Préstamo haya incurrido o se encuentre ¡nvolucrado en una
Práctica Prohibida, o en una actividad tipificada corno lavado de act¡vos y/o
financ¡am¡enlo del tsrrorismo y hayan lranscunido veinte (20) Días Hábiles desde
que el Prestatario y/o el Organisn¡o Eiecutor lengan conocim¡ento, o CAF le haya
notif¡cado, de la comisión de la Práctica Prohibida o actividad tipificada como
lavado de activos y/o financiamiento del terrorismo que se trate, sin que el
Prestatario y/o el Organismo Eiecutor hayan tomado las medidas correctivas que
fueran necesarias, aceptables para CAF y acordes al deb¡do proceso
establec¡das en la ley del Pafs (¡nctuida ta notificación adecuada a CAF);

h) que a criterio razonable de CAF, el objetivo del Programa o proyeclo, o el
Préslamo, pudieren ser af€ctados desfavorablemente, o la ejecución del
Programa o Proyecto pudiere resultar improbable como consecuencia de: (i)
cualguier restricción, modificación o alterac¡ón de las facultades lega¡es, de las
func¡ones o del patr¡mon¡o del Prestatar¡o y/o del Organismo E ecutor, y el
Garante, si lo hubiere; o (ii) cualquier mod¡ficación o enmienda de cualquier
condición cumplida antes de la aprobac¡ón del Préstamo por CAF, que hubiese
sido efectuada sin la conformidad escrita de CAF; o

i) cualquier c¡rcunstanc¡a sxtraordinaria que, a criterio razonable de CAF: (i) haga
improbable que el Presl,atario y/o el Organ¡smo Eiecutor o el Garante, s¡ lo
hubiere, cumpla con las obligac¡on€s establec¡das en este Contrato o las
obllgaciones de hac€r del Gontrato de Garantfa, respectivam€nte; o (¡¡) impida
alcanzar 106 objelivos de desanollo del Programa o proyecto; o

i) cualguier otra circunstanc¡a prevista en el Contrato de préstamo.

25.2. No obstante lo previsto en el literal g) anterior, CAF se reserva el derecho de
suspender en cualquier momento los Desembolsos cuyo propósito sea financiar pagos
directos o ind¡rectos a terceros que a criterio razmable de CAF estén incursos o
involucrados en una Práctica Proh¡b¡da, o en una aclividad tip¡ficada como lavado de activos
y/o linanciamíento del terror¡smo. De presentarse tal c¡rcunstancia cAF podrá suspender
en forma inmediata los Desembolsos que tengan por objeto financiar pagos diiecta o
indirectamente a dicho lercero y la ejecución de sus demás obligaciones en rélación con al
tercero respectivo y tendrá derecho a ex¡g¡r al prestatario la devoluc¡ón de la porción del
Préstamo que hubiese s¡do util¡zada para realizar pagos directos o indirectos a dicho
tercero, junlo con sus correspond¡entes intereses. En esle últ¡mo €vento, el prestatario
estará obl¡gado a efectuar la devolución en la fecha señalada para el eÍecto en la
comunicac¡ón escrila de CAF en tal sentido.

Cláusula 26. Suspensión de Obllgaclones por Causas Ajenas a las partes

T ] CAF podrá suspender la ejecución de sus obligaciones bajo el Contralo de
Préstamo, cuando se present€ una cualqu¡era de las siguientes circunstanc¡as:

a) el retiro del Prestatar¡o o del Garante, si lo hub¡ere, como acc¡on¡sta de CAF; o
b) cualqu¡er evenlo de Fuer¿a Mayoro caso Forluito que le impida a las partes cumplir

con ¡as obligaciones contrafdas.

usula 27. Declaración ds Plazo Vencido del préstamo
. CAF tendrá derecho a declarar de plazo vencido el préslamo, en los s¡gu¡entes

a) cuando se produzca cua§uiera de las circunstanc¡as doscritas en la Cláusula de
estas Condiciones Generales títulada 'Suspen sión de Obligaciones a Cargo de
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CAF , excepto por la prev¡sla en el l¡teral g);
b) cuando se verifique la s¡tuación descr¡ta en el l¡teral a) de la Cláusula de sstas

Cond¡cionés Generales titulada "Suspens¡ón de Obligaciones por Causas Ajenas
a las Parles", o

c) cuando los evenlos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito a gu€ hace referenc¡a el
literal b) de la Cláusuta de estas Condiciones Generales titulada "Suspensión de
Obligaciones pot Causas Aienas a las Partes" se prolongaren por más de treinta
(30) DÍas Háb¡les, o que las consecuencias que se deriven de los misrnos no
fuesen o no pudiesen ser subsanadas dentro de dicho plazo.

27.2. La sola verif¡cac¡ón de Ia @urencia de una de estas causales le permitirá a CAF
declarar de plazo vencido el Préslamo sin nsc€sirjad de requer¡m¡ento judicialo extra¡ud¡cial
alguno, no pudiendo el Preslatario, ni el Garante, si lo hubiere, invocar un arbitra.le en su
favor. A taf efecto, CAF infomará por escrito de tal dec¡s¡ón al Prestatarb, al Organismo
Eiecutor y al Garanle, s¡ lo hubiere. En eslos casos, CAF se encontrará expresamente
facultada para (i) solicitar al Preslatario €l re€mbolso inmediato de toda suma adeudada,
con los intereses, comis¡ones, gaslos y cargo6, que se devenguen hasta h lecha en que se
electúe el pago; y/o (ii) ejercer sus derechos bajo el Contrato de GaranlÍa.

27.3. El Prestatar¡o autoriza oxpr€sa e ¡nevocablemente a CAF para aplicar al pago dg
cualesquiera cantidades debirlas por el Prostatario en virtud d€l presente Contralo de
Préstamo los saldos a favor del Preslatario que pudieran existir en poder de CAF por
cualquier molivo. Lo anterior procederá de pleno derecho y CAF pocfrá eiercer las
facultades que se le confiere en este Contrato de Préstamo sin más requ¡s¡lo que el
vencimiento de las cant¡dades debidas por el Prestatario, la declaración por CAF como ds
plazo venc¡do o el ¡ncumplimiento do algún pago, sin n€c€sidad de autorización o
ratif¡cación del Preslatario ni de declarac¡ón iud¡cial.

Gláuaula 28. fle¡emboleo¡ No Afectado¡ por la Suspenslón de Obllgaclonos o por
]a fleclaraclón do Plazo Vencldo del PÉstamo
28.1. Las med¡das prev¡stas on las Cláusulas d€ eslas C,ondiciones Generales l¡tuladas
SuspenskSn de Obligaciones a Cargo de CAF, "Suspensión de Obligaciones por Causas
A¡enas a las Paftes" y "Declaración de Plazo Vencifu del Préstamo" no afectarán las
obligaciones de CAF para con los beneficiarios de fos créd¡tos documentarios ya em¡lidos
por CAF por cuenta y a sol¡c¡tud del Preslatario y/o del Organ¡smo Eiecutor, según
corresponda, conforme al literal c) de la Cláusula de estas Condic¡ones Generales titulada
" Modal¡dades de lmplemenlación del PrésÁmd, que se encuenlren v¡genles a la fecha de
la ocurrencia d6 cualquiera de las circunslancias referidas en las Cláusulas mencionadas.
En estos casos, el Prestalario s6 obliga en forma expresa e incond¡c¡onal a entregar a CAF,
previo requerimienlo escrito en tal senlido, por cada crédito documentario vigente, una
suma de dinero por un monto equivalente al del crédito documentario correspondiente.
Dicha surna quedará en depósito en garanlla hasla el momento en que cesen las
obligacioñes de CAF baio el rospectlvo créd¡to documentar¡o luego d€ lo cual serán
davuéllas al Pr€stalario, €n los térm¡nos del resp€clivo depósito.

láucula 23. Obllgaciones a Cargo del Organismo E¡ocutor
El P.estalario autoñza y faculla al Organismo Eiecutor para asumir y llevar a cabo

mo.
es que le son asignadas expresamente a dicha entidad en el Conlrato de
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29-2. No obstante lo previsto en la sub-cláusula 29.1 anter¡or, el pr€statar¡o será el único
responsable ante CAF del cumplimiento de lo prev¡sto en el Contrato de préstamo.

Cláusula 30. lncromento en el Co¡to det programa o proyacto, Recu¡sos
Adlclonalee
30..l. Si duranle la ejecución del Programa o proyecto, segln conesponda, se produjera
una modif¡cación del costo total del m¡smo, sea pof un aumento en sus costos o por
modif¡caciones €n sus alcances originales, el prestatario se compromete a aporlar los
recufsos ad¡cionales que fueren necesaf¡os para asegurar la correcta y oportuna ejecución
del Programa o Proyecto. De ocurrir esta situac¡ón, el preslatar¡o y/o elorganismo Ejecutor,
según corresponda, se obliga a informar y sum¡n¡strar a CAF oportunamánte la
documentación pertinenle. o
Ctáusula 31. Sslecclón de Fuentes Altsrnatlvas de Financiamiento
31.1. cAF podrá proponer el Proyecto o programa a ser linanciado con recursos del
Préstamo como beneficiario de las condiciones l¡nancieras de otras fuentes de
financiamiento a las cuales cAF lenga acceso durante la vigencia de¡ contrato de
Préslamo, siempre que (i) el Programa o proyecto calil¡que como operación elegible, a
d¡screción de cAF y respecto a la fuente de linanciam¡ento que se lrate, y (ii) et preétatario
y el Garante, si lo hublere, se obligue a cumplir con los téminos y condiciones que le sean
exig¡das por CAF a tal efecto.

3Ír.2. El Prestatar¡o y/o el Organismo Eiecutor, s6gún corresponda, deberán informar a
F sobrB cualqu¡or hecho que sea de su conoc¡miento,

so de los fondos olo
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en el cual se alegue la comisión
alguna Práctica Prohibida en el u rgados en vi¡tud del Contralo d6

31.2. El Prestatario y/o el organismo Eiecutor otorgen su consentimiento para que cAF
compafta información sobre el Prestalario, el organ¡smo Ejeculor, el préstamó y/o el
contrato de Préstamo y/o el Programa o proyeclo ion las eniidades relevantes coiel fin
de que evalú€n la viabilidad de le apl¡cación d6l benef¡c¡o que s6 trate y el cumplimiento
con las condic¡ones exig¡das por dicha entidad.

31.3. cAF no incurrirá en responsabílidad alguna lrente al prestatario y/o el organ¡smo
Ejecutor, ni del Garante, si lo hubiere, respectó a la aprobación o negatiúa en la iolicitud,
oblenc¡ón y/o utilización, la cancelac¡ón, terminac¡ón o suspensión dé cualquier benel¡cio
que podría generarse de las fuentes altemativas de financiamiento aquí refer¡das.

cláusula 32. condlclones Espec¡ales llerlvadas do Fuentes Egpcíficae de
Recursos

32.1 . cAF lrasladará al Prestatar¡o los requisitos y c-ondiciones pert¡nentes que hayan sido
establec¡das por las fuenles de los recursos que se ulil¡cen en el financiamiénto del
Préslamo.

Cláusula 33. Práctlcas Prohlbidas
33. t . El Preslatar¡o y el organ¡smo Ejecutor, deberán lomar las med¡das que fueran
necesarias a los fines de prevenir la comisión de prácticas prohibidas, por causa o con
ocasión del contrato de Préstamo; y/o de las conlratac¡ones a ser financiadas con recursos
del Préstamo.

O
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33.3. El Prestatario y el Organismo E¡ecutor, deberán tomar las medidas correclivas que
fueran necesarias, a crit€rio razonable do CAF, a ¡os fines de que la ocurr€ncia de una
Práctica Prohibida no afecte el desarollo del Programa o Proyeclo y/o las obligaciones balo
el Contrato de Préstamo.

Cláusula 34. Adgulsición de Bienes, Contr.tac¡ón de Obrae y Selecc¡ón y
Contratac¡ón de Consullore3

34.1 . Pr,n¿rp¡os Generales

Todos los Procesos de Selección deberán cumplircon la leydel País aplicable al Prestatario
y el Organismo Ejecutor y con lo previsto en el presente Contrato de Préstamo, incluyendo
los siguientes princip¡os generales:

al Ampl¡e diÍusiótt los Procesos de Selección deberán ser comunicados a través
de medios ¡mpresos o digítales que favorezcan la participación del mayor
número posible de proponenles.

b'¡ lgualdaú. los Procesos de Selección no podrán inclu¡r restricciones
relacionadas con el origen de los bienes u otras que impidan o dificultan el
Proceso de Selección. Lás cond¡ciones propuestas deberán ser iguales para
todos los ofer€ntes ev¡tando restricciones y/o discriminaciones respecto a la
part¡cipación de alguno de sllos.

c) Transparencia los anuncios y los documentos de los Procesos de Selección
serán únicos y deberán contener de manera clara y explÍcita las caracterÍslicas,
lases, plazos, normat¡vas aplicables, crilerios de evaluación y selección, y
condiciones gen€rales y part¡culares, enlre ol106 elementos.

dl Libre Compelencia: todos los Procesos de Selección deberán estar orienlados
a oblener las melores condiciones que el mercado pueda ofrecer, deb¡endo por
sllo fomenlar la part¡cipación de todos los potenciales proponentes, sin ¡mponer
restricción alguna, salvo aquellas de naluraleza legal o regulatoria que le
prevengan participar, a los potenciales candidatos. No se deberá promover la
división de proc€sos n¡ el fracc¡onamiento ds contratos.

34.2. Licitación Pública lntemacional

El Prestatario y/o el Organismo E¡ecutor, según conesponda, deberá convocar
una Licitación Públ¡ca lnlemacional, para la adquisición de bienes, conlralación
de obras y selección y contratación d€ consultores €n sl marco del Programa
y/o Proyecto, para:

la adquisición de b¡snss por montos superiores a un millón quinientos mil
Dólares (USD 1 .500.000,00);

Pág¡na 19 de 27
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Préstamo; debiendo cooperar con GAF en cualquier investigac¡ón que ésta realice como
resultado de lales alegac¡ones, obligándose a sum¡n¡slrar la información y documentación
que le sea requer¡da a tales efectos.
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2) la contratación de obras por montos superiores a seis millones de
Dólares (USD 6.000.000,00); y

3) la contratación de consultores por anonlos super¡ores a setec¡entos
c¡ncuenta mit Dólares (USD 750.000,00).

Si la ley del País aplicable al Prestalario prevé montos inleriores a los previslos
en los numerales 1),2) y 3) anleriores para ll€var a cabo procedimientos de
Ucilación Pública lnternacional, se aplicarán los montos prev¡stos en la ley d6l
Pals a los fines de dar cumpl¡miento a la obligación anterior.

Los m€ncionados procesos de licitación serán convocados y e¡ecutados en
cumpl¡m¡enlo a lo previslo en la ley del país aplicable al prestáario y conforme
a los princ¡pios generales prev¡stos en la sub-cláusula 34.1 anterior.

Los monlos refer¡dos en los numerales 1),2) y 3) para llevar a cabo
procedimientos de Licitación Públlca lnternacional podrán ser modificados por
CAF de tiernpo on ti€mpo, bastando pa¡a ello el envío de una comunicación al
Prestatario en tal sentido.

B. El Prestatario y/o el Organismo Ei€culor, según corresponda, presentará a CAF
después de efectuada la adjud¡cac¡ón del contrato respectivo y antes del ¡n¡cio
de actividades baio €l mismo, una declaración o cert¡f¡cado ju;ídico del óigano
gubernamental competente det pr€statario o del Organismo Ei€cutor, s;gún
corresponda, que verifique ta tegatidad y elegibilidad del proceso, en el iual
declare y garantice expresamenle que el refeiido proceso cumple de man€ra
concurrenle con lo siguiente:

1) se cons¡dera como una Licitación públ¡ca lnternacional, dado que es un
proceso de ticitación público ab¡erto a la participación de dntidades
nacionales y extranjeras, gue no prev¡ó limitaciones respeclo al origen o
nacionalidad d€ los participantes:

2) se efecluó en cumpl¡misnto con lo previsto en la ley del pafs aplicable al
Prestalario;

3) dio cumplimiento a lo dispuesto en el p¡esente Contrato de préslamo.

s€ podrá prescindir d6 la Lic¡tac¡ón pública ¡nternac¡onal, solamente en casos
especiales, permit¡dos por la ley der pafs apricable ar prestatario, que por motivo§
de orden lácnico, sean sustentados y debidamente just¡f¡cados por'el Érestatario y
aulorizados previamente en forma expresa por CAF.

Otros Procesos de Selección

O

o

34.3.

Cuando se tráte de
A, numerales 1), 2)
lo pr€vislo en la ley
la sub-cláusula 34.1

Procesos de Selección por monlos inferiores a los previstos en el lileral
y 3) de la sub-cláusula 34.2 anterior, el prestatario deberá cumplir con
del País aplicable al Prestatar¡o y los princ¡p¡os generales previstos en
que resulten apl¡cables al tipo de contratación que se trate.

.y/o el Organismo Ejeculor, según corresponda, presenlará a CAF después
la adjud¡cación del contrato respectivo y antes dál inicio de actúidades baio

pá}ina ZO de Zl
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el mismo, una declaración o certificado .luridico del órgano gubernamental competeñte del
Prestatario y/o del Organismo Ejecutor, según corresponda, que verifique la legalidad y
elegibilidad del Proceso de Selecc¡ón, en el cual declare y garanlice expresamenle que el
referido proceso cumple de manera concurrenle con lo siguiente:

a. se efectuó en cumpl¡miento con lo previsto en la ley del País aplicable al
Prsstatario;

b. dio cumplimiento a lo d¡spueslo en el Contralo de Préstamo.

34.4. P¡ocesos de Selección anteriores a la Fecfia de Entrada en Vigencia

En el evento que las Condiciones Particulares establezcan la posibil¡dad de geslionar el
reembolso de inversiones o gastos y/o el reconocimiento de inversiones o gastos como
contrapartida local, el Proceso de Selección para la adquisición de bienes, contratación de
obras y servic¡os de consuhorfas correspondientes efectuados antes de h suscripción del
Conlrato de Préstamo deberá cumplir, además de lo establecido en las Condiciones
Particulares, con lo prev¡slo en la presente Cláusula.

34.5. Responsabil¡dad del Prestatario en los Procesos de Selecc¡ón

El Prestalario y el Organ¡smo Eiecutor son los únicos responsables de los Procesos de
Selección, incluyendo, la preparac¡ón de los pliegos, hacer los llamados a la presenlación
de olertas, contestar dudas y consullas efectuando enmiendas y circulares aclaralorias a
los pl¡egos, realizar la evaluación de los proponentes, adjudicar, realizar las contralaciones
y adqu¡siciones, asl como de suscr¡bir, gest¡onar, supervisar y adm¡n¡strar los contratos
suscritos con sus conlratistas y proveedores, dando cumpl¡miento a lo previsto en el
Contrato de Préstamo y la ley clel Pals aplicable al Preslatar¡o y al Organismo Ejecutor.

CAF no será responsable. n¡ partic¡pará, ni olorgará su aprobación o no obiación, a los
Procesos de Seleccftán, ni emitirá op¡nión sobre los mismos o sus r€sultados. En €sle
sentido, CAF no tendrá responsabilidad alguna r€specto al resullado de los Procesos de
Selección, ni respeclo a ningún aspecto de fondo ni de forma concemiente a 106 m¡smos.

CAF podrá solicitar los pliegos de licitación y los términos y condiciones a ser incluidos en
los mismos en la forma que sea acordado en lás Concticiones Particulares, y efecluar
comenlarios a los mismos con el único propósito de verificar el cumplimiento de las
cond¡ciones de orden técnico, amb¡ental y soc¡al previstas en el Contrato de Préstamo y
asociadas al Programa o Proy€cto, consistentes con las meiores práclicas para el
financiamiento de proyectos y/o programas en los Países Acc¡onistas de CAF,

La solicitud de pliegos, y términos y condiciones que sea acordada en las Cond¡ciones
Particularss, baio ningún concepto podrá ser considerada cámo una señal d€ aprobaciÓn,
no obieción o autor¡zac¡ón al Proceso de Selección.

Cláusule 35. Llbros y Feglstros
.1. El Prestatario, directamente o por conducto del Orgenismo Eiecutor, dobsrá llevar

en relac¡ón a la utilizac¡ón del Préslamo, de acuerdo con sanos princ¡p¡os y
Tales libros y registros deberán demoslrar los pagos efecluados con
del Préstamo y la normal operación del Programa o Proyecto, según
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35.2. Los registros correspond¡entes al programa o proyecto, según corresponda, podrán
sef rev¡sados conlorme a lo soñalado en la cláusula de estas Gond¡ciones Generales
lilulada "Supervis¡ón", hasta que todas las sumas adeudadas a CAF por causa o con
ocasión d6l Contrato de Préstamo hayan sido pagadas.

Cláusula36. Supervlslón
36.1. cAF establecerá los procedimientos de supervisión que iuzgue necesarios para
aseguret la normal ejecución del Programa o proyecto, según conbspbnda.

36.2. El Prestatar¡o direclamente, o a través del organismo Ejecutor, deberá psrmit¡r que
los funcionario_s y demás expertos qu€ envíe cAF, inspeccionán en cualquier momento el
Programa o Proyecto, según corresponda, y revisen los libros, ,egistros y demás
documenlos que pudiesen lener alguna re¡ación con el mismo. Para la reaiización áe visitas
e inspecciones baslará con que cAF curse un aviso prsvio o concurrente por escrito al
P¡estatario y/o al Orgánismo Eiécutor.

Cláueula 37. lnformes
37.1. En caso de que no exista disposición expresa en las condiciones particulares
acerca del plazo para la prosentac¡ón del inlorme ¡nic¡al, se aplicará lo previsto en la
siguiente sub-cláusula.

37-2. El Preslatar¡o se compromele a presentar a cAF, directamente o a través del
organismo Ejecutor, un informe inicial sobre el programa o proyeclo dentro de los noventa
(90) Días siguienres a la Fecha de Entrada en Vigencia, o a más tardar en la oportunidad
prevista pará ello en las Condiciones particulares del Contrato de préstamo.

37.3. Durante la vigencia del préstamo, el prestatario deberá sum¡nistrar, d¡rectamente o
a través del organismo Ejeculor, los informes que cAF considere convenientes, dentro de
los plazos que en cada caso se señalen, respecto a la utilización ds las sumas prestadas y
de_los b¡enes y servicios adquiridos con esas suln{rs, así como de la ejecuc¡ón uá erogramá
o Proyecto, según corresponda.

37 -4. En caso de que no €xista disposición expresa en el presente contrato de préstamo
acerca de la presenlación de un lnforme F¡nal del programa o proyecto este deberá ser
presenlado dentro d€t plezo de doscientos setenta (270) Días después del úttimo
Desembolso.

Cláusula 38. Aviso de Clrcunstanc¡as Deslavorables
38.1. El Proslatario deberá informar a cAF, d¡r€ctamenle o por conduclo d€l organismo
Ejecutor, tan pronto lengE conoc¡miento de:

cualquier circunslanc¡a que d¡f¡culte o pudiera dif icultar la consecución de los lines
del Programa o Proy€cto, o el cumplimiento dol Contrato de préstamo; y
cualqu¡er modificación en ras disposiciones legares der pafs que 

- 
alecte al

Preslatar¡o y/o al organ¡smo Ejecutor, en relación con la ejecución 
'del programa

o Proyecto, según conesponda, o al cumplimiento del Contrato de préíamd.

talss supuestos, CAF podrá adoptar las med¡das que juzgue apropiadas
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conrorne a las disposiciones incorporadas en el Contrato de Préslamo.

Cláusula39. Publlcidad
39. 1 . El Prestalario asume frente a CAF la obl¡gación de d¡vulgar que el Programa o
Proyeclo, según corresponda, se eiecuta con financiamiento de CAF y, para ello, deberá
coordinar previamente con CAF la lorma y medios de divulgación.

Cláusula 40, No Ronuncia
40.1. El retardo de CAF en el eiercicio de cuahuiera de sus derechos bajo 6l Conlrato de
Préstamo, o la omisión de su ejerc¡c¡o, no podrá ser interprelado como una renuncia a tales
derechos, ni como una aceptación de las circunstancias en virlud de las cuales no pudieron
ejercerse.

4O.2. Cualquier renuncia o modificación de los derechos de CAF ba¡o este Contrato de
Préstamo, deberá ser efectuada por escfito, y dicha renuncia o modificación será válida
ún¡camente para la circunslancia y fin específico por el que fue olorgado.

C!áusula 41. Ceslón, Translerencia y O¡sposlc¡ón del Contrato de Préctamo
41.1. CAF, manteniendo su po6ición contractual, podrá parlic¡par, lransferir o de cualqu¡er
otra manera disponer, lolal o parcialmente, s¡n limitac¡ón alguna de los derechos sobre el
Préstamo o sobre el llulo de caja derivado de sus derechos sobre el Préslamo sin que para
ello sea n€cesar¡o notil¡car previam€nte u obtener la conformidad del Preslatario yio del
Garante si lo hub¡ere, para tal efecto CAF se encuentra autorizada para comparlir con las
entidades refevantes la información requerida.

41.2. En el caso que CAF ceda su posición contraclual, el ces¡onario asumirá respecto al
Prestatario, la posición contraclual de CAF en el Conlrato de Préslamo, quedando obligado
en las mismas condiciones pactadas por CAF con el Prestatario en el Conlrato de Préstamo.
La cesión de posición contrac:tual de CAF deberá cumplir los requisitos do la legislación del
País y contar con el consentimi€nto del Garante, s¡ lo hub¡ere.

41.3. El Prestalario no podrá ceder, transferir o de cualquier olra man€ra disponer de los
derechos y obl¡gaciones que se derivan del Contrato de Préstamo, salvo prev¡a autorización
expresa y por escrito de CAF.

Cláueula 42. Arblrraie
42.1. Toda controversia o discrepancia que t€nga relación directa o indirecla con €l
Conlrato de Préslamo, excepto por las relativas a la eiecución de obligaciones de pago
exigibles tanto del Prostalario como del Garanle, si lo hubiero, así como por las relacionadas
con las exenc¡ones, inmun¡dades y privilegios de CAF, será sometida a la consideración de
las Partes, quienes de mutuo acuerdo deberán hacer sus máximos esluerzos para lograr
una solución a la misma dentro de un plazo de novenla (90) DÍas contados a partir de la
lecha en la que una Parte comunique por escrilo a la olra la controversia o d¡screpancia
antes refer¡da.

-2, De no obtenerse una solución a la controversia o discrepancaa de acuerdo a lo
sub{}áusula 42.1 antef¡or, o si s€ fatase de controvershs relalivas a la

obligaciones de pago exigibles tanto del Preslalario como del Garante, si lo
, o de controvers¡as relacionadas con las exenciones, ¡nmun¡dades y priv¡log¡os de
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cAF, las Partes somelerán la controvers¡a o d¡screpancia a la d€cisión de un Tribunal
Arbitral de acuerdo con el procedimiento aquf contenido.

42.3. El Tribunal Arbilral estará su¡eto a las reglas contenidas en esta Cláusula. En
ausenc¡a ds r€gla aplicable en esta Cláusula, se suielará a lo que las partes y el Tribunal
Arb¡tral acuerden al respecto. En ausencia de acuerdo entre las Partes y elTribunal Arb¡lral,
este úllirno dec¡dirá al respecto.

COPIA
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42.4. ldioma dsl Arbitraje, Composición y nombramiento de los miembros del Tribunel
Arbitral:

a) sl ¡d¡oma del arb¡tra¡e será sl españot;
b) el Tribunal Arb¡tral estará compuesto por lres (3) m¡€mbros: CAF y et prsstalario

des¡gnarán cada uno a un (1) m¡embro y el terc€ro, (en adelante el "Dirimenle") s€rá
des¡gnado por acuerdo d¡recto entre ambas partes, o por medio de sus respect¡vos
árbitros;

c) si alguno de los miembros del Tribunal Arbitral tuviese que ssr sust¡lu¡do, se
procederá a su reemplazo según el procod¡m¡ento eslablecido para su nombramiento,
caso en el cual el sucesor designado tendrá las mismas func¡ones y atribuc¡ones que
él antecesor;

d) si la controversia afectare tanto al preslalario como al Garante, s¡ lo hub¡ero, ambos
serán considerados como una sola Parte y, por cons¡guient€, tanto para la
designación d€l árbitro como para los demás efectos del arbitraje, dsberán actuar
conluntamente.

Feglas que seguirá el Tribunal Arbitral: El Tribunal Arbitral estará sujeto a las
entas reglas:

42.5- lnicio del Procedimiento:
a) para someter una controversia al procedimiento de aóitraje, la parte reclamants

dirigirá a la otra una comunicación esc¡ita expon¡endo la naturaleza del reclamo,
. . la satislacc¡ón o reparacl5n que pers¡gue y el nombre del árbitro que designa;
b) la Parte que reciba d¡cha comunicación deberá, dentro de un plazo de cuárenta y

cinco (45) Días contados a partir del recibo de d¡cha comunicación, l¡¡ar su pos¡c¡ón
respecto al reclamo y comunicar a la parte contraria sl nombre de la persona que
designe como árbitro;

c) las Parles de común acuerdo d€signarán al Dirimente, dentro de los treinta (30)
Dfas posler¡ores al venc¡misnto del plazo anles indicado;

d) de ser el caso gue se haya vencido el plazo de c-{larenta y cinco (45) Dfas sin que
la Parte que recibió ra comunicación del recramante haya des¡gnado al árbitro, o
que hayen lranscurrido treinta (30) Días del venc¡miento delplazó indicado, sin que
las Partes o ros árbitros designados por elas s€ hayan puesto de acuerdo en el
nombram¡ento der D¡r¡mente, cualquiera de ras partes podrá recurir anre el
Secretario ceneral de la Organización de Estados Americanos, para qu€ ésle
proceda a la designación de los árbitros correspond¡entes.

42.6. constitución del rribunal Arbitral: Et Tribunal Arbitral se inslalará en la ciudad que
éste designe. El rribunal Aó¡tra¡ se instalará en la fecha que el D¡rimente designe y una
vez constituido, funcionará en las fechas que ltjs el propio Tribunal Arbitral.

o

a) el Tribunal Arbitral solo tendrá compelencia para conocer de la controveÍs¡a que le

7
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fuése planteada por las Partes, adoptará su propio proced¡miento y podrá por
propia iniciat¡va des¡gnar a los perilos que estime necesarios. En lodo caso, deberá
dar a las Partes la oporlunidad de presentar exposiciones en audiencia.

b) el Tdbunal Arbitral fallará en derecho, basándos€ en los términos del Contrato de
Préstamo y pronunciará su fallo aun en el caso que alguna de las Partes actÚe en
reboldfa.

c) resp€clo al laudo arbitral:
1 . se hará constar por escr¡to y se adoptará con el voto @ncurente de por lo

menos dos (2) de los árbitros;
2. deberá diclarse dentro de los sesenta (60) Días posteriores contados a partir

de la fecha en que el Tribunal Arbitral ¡nicie sus luncionss, salvo que el propio
Tribunal Arbitral detormine que por circunstanc¡as especiales e ¡mprev¡stas
deba ampliarse dicho plazo;

3. será nol¡f¡cado a las Parles por escríto, mediante comun¡cac¡ón suscrila cuando
menos por dos (2) miembros del Tribunal Arb¡tral;

4. deberá ser acatado denlro del plazo de treinta (30) Días conlados a partir de la
fecha de la notificac¡ón; y

5. s€rá v¡nculante, inapelable y no admilirá en $r contra recurso alguno.

42.8. Honorarios y Gaslos:
a) los honorarios de los árbilros, ¡nclu¡dos los hoñorarios del Dirimenle. asl como los

de los peritos que hub¡ere designado el Tribunal Añitral, serán pagados por la
Parte no favorecida por el laudo arbitral. En el caso de lralarse de un fallo dividido,
cada Parte pagará los honorarios del árb¡tro que hubiere designado, o que le
hubiese sido designado- Los honorarios d€l Dir¡mente y los de los peritos, si los
hubier6, serán pagados en parles iguales entre ambas Partes;

b) ambas Partes sufragarán a parles ¡guales los costos de func¡onamiento del
Tr¡bunal Arbitral y cada uno sus prop¡os gastos, en ausenc¡a dg acuerdo enlre las
Parles, toda duda respecto a la división de gastos o a la forma en que deban
pagarse s€rá resuelta por el Tribunal Arb¡tral;

c) antes de crnst¡tuirse el Tribunál Arbitral, las Partes eslablecerán de mutuo acuerdo
los honorarios de las demás personas que cada Parte considere que deban
intervenir en el proced¡m¡ento de arbitraie. Si las Partes no se pusieran de acuerdo
en fijar los honorarios de eslas personas, será el propio Tribunal Arbitral quien lo
hagá, lomando en cuenta las circunstancias de cada caso en particular.

42.9. Nolificaciones: Toda comunicación relativa al añitraje o al laudo arbitral será hecha
en la foma prevista en el Contrato de Préstamo. Las Partes renuncian a cualquier olra
forma de nol¡ficación-

42.10. Renuncia: El Prestalar¡o y el Organismo Eiecutor renuncian, en forma irrevocable y
en la medida más amplia permit¡da por las leyes del Pafs, a toda ¡nmunidad o privilegio del
cual gocen.

Cláusula ¡l¡¡. Ropre8ontente8 Autorlzedos
1- El Preslatar¡o y el Organismo Eieculor enviarán a CAF a la mayor brevedad, la

y limas de las personas que los representarán en las dú€rsas acluac¡ones relativas
de Péslarno, certificadas por la psrsona debidam€nte autorizada para ello, y

icada de acuerdo al procedimi€nto establec¡6 en la Cláusula de las Cond¡ciones
Página 25 de 27
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Part¡cularos lilulada "Comun¡caciones".

43.2. El Prestatario y el Organismo Eiecutor comunicarán a CAF todo camb¡o en la
designación de los representantes autor¡zados. Mientras cAF no reciba dicha nómina y
f¡rmas, se entenderá que sólo repres€ntarán al prestatar¡o y al organismo Ejecutor antá
cAF, la persona o las personas autorizadas a suscribir el bontrato de présiamo por er
Prestatario.

C!áusula ¿14. lndemnidad
44.1. El Prestatario se obl¡ga a indemn¡zar y resarcir de cualqu¡er daño o periu¡cio
ocasionado a cAF o a cualqu¡€re de sus funcionar¡os, of¡c¡ales, empleados, accionistas,
maMatar¡os, asesores o fepresontanlss, derivado de cualquier tipo de reclamos, cobros,
projesos contenc¡osos, pérdidas, daños, costos, penalidad€s o gastos (incluyendo gastos
iudioales) que s_u4an por causa o con ocasión del contrato de préstamo y/ó la ejéución
del Programa o Proyeclo, según se trate, excluyendo aquellos daños o perjuicios qúe surian
exclusivamenle ds la culpa o dolo de CAF o de la rsspectiva parte ¡ndemñ¡zada. 

'

Cláusula ¡15. Nulidad Parclal
45.1. En caso que cualquier disposición de esre contrato ds préstamo sea considerada
prohibida, nula, anulable, ineficaz o inexigible en forma coactiva o ejecutiva en alguna
jurisdicción, dicha disposición. se considerará sin ningún efecto en lo que respecta a-este
contrato de Préstamo, sin aiectar ni iñvalidar el reÁto de disposiciones, n¡ la val¡dez o
exigibilidad de dicha d¡sposición en cualquier otra jur¡sdicción.

Cláusula /t6. Modlflcaclones
46.1. cualquier modificación at conlralo de préstamo deberá ser acordada por escr¡to
debidamente suscrito por las Partes, con el pleno cumplimiento de los requisitos ex¡g¡dos
por la legislación apl¡cable y con la anuencia del Garanle, si lo hub¡ero.

Las Partes podrán med¡anle cruc€ de cadas enlre sus Repfesentantes Autor¡zados:
establece( determinar o desarrollar condicion€s, protüolos o proc€d¡mi€ntos
adicionales a los ex¡stentes en el Anexo Técnico: o
convenir mod¡ficac¡ones a los lérminos del Anexo Técnico que especfficamente
contemplen la posibilidad de ser modificados por esta vfa.
acordaf olras modal¡dades de desembolso conforme a lo ¡nd¡cado por CAF, de
acuerdo a lo prev¡sto en la cláusula de las condiciones Geneiales titulada
"Modal¡dades cle lmplementac¡ón det préstamo".
A solicitud del Prestatario y conforme a lo prev¡sto en la ley del país, acordar elcambio
de la entidad designada como organismo Ejecutor cónlorme a lo previsto en la
Cláusula de las Condic¡ones Part¡cu¡ares tilulada "Organismo Ejecutoi,.

Lo acordado conforme a la sub-cláusula 46.2 añler¡or:
a) no podrá constituir o contener cambios al objeto, al plazo o al deslino de los

recursos del Préstamo y no podrá derivar en un ¡nctemento del monto del
Próstamo;

b) será da obligatorio cumprimiento para cada una de las parres, no liberará en forma
alguna al Presratario de ras obrigaciones asumidas en virrud del contrato de
Préstamo, ni al Garante de ras obligaciones asum¡das en virtud del contrato de

a

o
46.2.

a)

b)

c)

d)

46.3.

t!,c

\'.r..,.

Pág¡na 26 de 27



ü00054

coÉtA',.

a

Garantía, si lo hubiere y no tendrá corno ob¡elo o como efeclo [a novación de las
obligac¡on€s asum¡das por ninguno de ellos.

46.4. El Prsstatario tomará lodas las modidas conducentes para que en caso da una
modiflcack5n al Contrato de Préstarno, cuahui€ra sea la forma en que la misma sea
documentada de acuerdo a lo preüsto en esta Cláusula, la Garanlla, si la hubiere, continúe
en pleno vigof y efecto.

C!áu¡ula 47. lnmunldadcc, Exenclonce y Prlv¡legl€ do CAF
47.1 . Nada de lo establec¡do en el Contralo de Prástarno puede o debe intorpretarse corno
una r€nuncia a los pfivilog¡o§, exenckrnes e inmunidades otorgados a CAF por su C;onvenio
Constifutivo, por los scuerdos firmados con el Pafs, por los acuerdos firmados con sus
demás pafses accionistas ni sus r€spectMas lsgislac¡ones.

Gláu¡ula ¡l& Focha do Entrad¡ en V¡genc¡a
48.1. La Fecha de Entrada en Vigpncia del Contrato de Prástamo, s€rá h establ€c¡da
como lal en la Cláusuta de las Condiciones Particularos lituladts "Vbptlci¿i, .

a

t,

()f.

,
G

";
*
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AHEXO TÉCNICO

PBOGNAMA OE EEHAB¡LIfAC¡óN, iIEJOHAiIIENTO Y i'ANTENT IEMTO DE LA BUTA
r{ActoNAL PY22, TRAito CONCEPCTóN.VALLEMf€AN LÁZAFO Y ACCESOS (vtAL 4)

A. Obi€llvo d.l Progrrm.

El objstivo es meiorar la trans¡tabilidad del Oeparlamento de Concepción, medhnte el
meioramiénlo de la inrraostructura vial en sl corredor de la Buta Nacional PY22, asf como sus
conaxion€s y accosos a la zona tranca, con el l¡n de reducir 106 costos ds transpole y g6rant¡zar
nivolos ds ssrvicios adacuados en la rsd vial paraguaya, contribuyendo de 6sta loma al áúmento
de la compst¡tiv¡dad del transporlg terrostre € ¡mpulsando la ¡nlegración económica reg¡onal y b
meiora de la calidad de vida on la región olenlal del Paraguay.

o B- Oelcrlpc¡ón g6ncr.l del Progr¡ma

El Programa incluys la reháb¡lilación, construcclón, meiora y manlenlmiento de
aproximadamonto 219,1 km en 6l Deparlamenlo (,e Co.rcspción, d¡strlhJidos en 106 sEuisntss
proyectos: (1) Conc€pc¡ón -Vallsmf - San Lázaro (180 km): (2)Concepclón - San Miguel- Cruce
Primavera, Acceso a Zona Franca Concepción y Variants Concspción (39,1 km).

Los proyectos articulan inlervsnc¡ones variadas y serán contralados medianl€ la modal¡dad tipo
CREMA (Contralos de Rehab¡lilac¡ón y Manlsnimiento), quoserán l¡citados con un ánteproyecto
qu6 defina los costos con derta precisión, posteriormsnte el adjud¡calar¡o rcal¡¿ará el proyeclo
siecutivo de las obras da puesla a punlo, ei€culará su construccón en un plazo de dos años y el
manlen¡miento posterior cinco años €n base a cumplim¡ento de niveles de servicio.

El Proyecto I comprende la 16habilitáción de los primeros 160 km ds carrstÉra desd€ Concspción
hasta Vallemí, que cuenta con 2 caffiles de 3,5 m da anchura, banquinas da 2 m y tratamisnto
supsrlicial típ16. A ñn de preseNar la ¡ntegridad de las capas subyacsnles, soportar las cargas
futuras y garantizar su dureb¡lidad se prstend€ su reruerzo q!¡e Pemilá garantizar la capacldad
portanle sufic¡€ te para 6l incfemento de tráfico previslo. En €l tramo entre Vallemi y S¿n Lázaro,
la carret6rá de 20 km consta de 2 carrileE de 3,5 m y banquinas d€ o.5 m, y solo se llgvará a
cabo el mantenimiento.

El Proyecto 2 consta de un Tramo 1 dÉ 27,8 km que d¡scurr€ paralelo a la ruta PY22 entre
Concapc¡ón - San M¡guel - Cruce Primavera, que se deberá const¡tu¡r 6n una carretsra de dos
car¡les de 3,5 m ds anchura y banquinas do t,5 m. Se prevé construirse sn pavimsnto rig¡do
con espesorés dé 22 cm para el tramo nort€ y 24 cm para o, tramo sur. Ef Tramo 2 tiene una
longilud de 6,5 km y es Bl accsso propiam€ntB dicho desde el Tramo I hasta la Zona Franca ds
la Planta d€ Paracel. Ach.¡almeñte, es túneno natural y deberá construirse una can€tera de
caracterfsticas similares á las del Tramo 'l pero con 25 cm d€ sección para el pavim6nto rígido.
El Tramo 3 corrosponde a la Variante Concepclón que conecta la PY22 con la PY05 (4,8 km),
,inal¡zada en el año 2O2O y, a pesar dR €llo, presenta deterioros de gran lmporlancia, asique las
obras d€ puesta a punlo consislirán en su rehab¡litación y rBfuer¿o para asumir el trállco previsto.

C. Locallzac¡ón y árca dc lnflrrncla

Los proyectas se dssanollan en el Departamenlo de ConcBpc¡ón, átrevesando 106 sgu¡enles 4
municlplos, a sab€r Corlcepc¡5n, Lor6lo, Sañ Altredo y San Lázaro. S3 oslima que la poblac¡ón
ds estos d¡gtrilos, áprox¡madamente 124 mil porsonas, serán benéflciárias de ssla intolvenc¡ón
de manerá d¡recta. Ad¡cionalmsnts, ss prevé un luerle incremento de los usuarios de las vfas por
el evidenté désarrol¡o industrlal en la zona, propiciado por la Hidrovla Paraguay-Paraná, qus se

en la prssancia de agroinduslrias y on la ¡nstalaclón de planlas de cslulosa y de c€menlo
sobre el lo Palaguay. Asim¡smo, se podrá cons¡dsrar excspclonalmsnle la realizacirn de obras

, conforme el alcance ¡ñdicado en la tbscripclón del Componsnts 1, en
oacionales que coneclan el dspartamento de Conc6pción con el reslo del pafs

a

f ,C
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El Programa sstá estrucüJrado con tres compoñeñtes, a saber: (1) lnvers¡ón 6n obra civ¡l: (2)
Gestión d€l Programa: y (3) Estudios da pre¡nvers¡ón.

Compoflent€ 1. lnversión en obrd ciyir. Este cornponsnte ¡ñcluye seis (6) subcomponentss:
1.1. Rehaúhación y mantenimienlo de ta ruta naciotgl pye Trama: Cmccfun - Va emÍ -

San Uzarc. El proyecto I lncluye el refu€r¿o del paquete esfuclural sn 160 km
(Concopción - Vallemí) y sl manten¡m¡€nto por nivelss de sorvic¡o por S años de la
total¡dad dol tramo (180 km).

1 .2- ConstruÉión, mejoram¡anto y manlenimiento del t¡dmo: Concepc¡ón - San Miguel - cruce
Primavera, Acceso a Zona Franca Concepc¡ón y varianle Conc6pción. El proyecto Z
incluys 6l msioram¡ento del paqu6ts ostructural del tramo Concspdón - San Miguel _
cruce Primavora (27,8 km), ta construcción det acceso a zoña lranca (6,5 km), la me¡ora
de las oonexiones en las variantos de accsso desde Ruta pyOS con la py22 de a,S krir, y
mantsn¡mianto por nivélos de servicio por S añoo d6 39,1 km.

1.3. FlscalEdclón lécnica, amtiontal y sociar, Ss cons¡dara la aontratac¡ón de al merbs dos
emprosas da ¡ng€n¡ería para rsalizar la f¡scal¡zación do la construcclón y dB los planes de
gesüón amb¡enlal pre\r¡stos.

1.4. Gesliirn ambéntal y w¡al. lncluyo la obllgación dat pago por ssrv¡cbs ambisntal6s
(équivalenle al 1% dol Monto fotat de tas Obras), et plan de gestión soc¡o amb¡€ntat y las
sxprop¡ac¡ones n6c6sarlas (conloms al procsd¡mi€nto de h Ley N.S3B9/15 y t6
lsqu¡sitG de ^la Sakaguarda S07 sobre Raasenlam¡6nto, ds tas Salvaguárdas
Ambl€nlales y Sociales de CAF).

1.5. olras cornplemonrarr¡s. lncruyo las obras civles n€cesarias para meiorar la conecrividad
y conlinu¡dad vhl en el área d€ influenc¡a d6¡ programa, corno la construcc¡ón d€ nuevos
pusnles, m€ioram¡snto de a@eso6, estac¡onss do peajs y ds pssaia. Adomás. como única
sxcspción, se agregarfa suisto a la fund3montaclán expresa por parte del MOPC, la
posibil¡dad de consid€rar como una extens¡ón eslratég¡ca complementaria para optim¡zar
la conoctividad reg¡onal dsnlro d€ los obj€tivos del programa, el tramo esliatégico
Concepción - Pozo Colorado, que cúmplomentará y Steneiará los beneñcios 

-del
Programa en hs localidados conectadas directamente por 9l tramo. Todas ¡as
dsnorninadas obras complementarias deb€rán coolar con cód¡go SNlp previo a su
¡ncorporación al Programa.

1-6.lmprevislas y @ntingencias. Se incluye para los evenlualss ¡ncrementos por
modilicac¡ones de los oubcomponantss prev¡os.

Coñponanto 2- Gesr¡ón ctet Proyecto. Ests components ¡ncluys:
2-1. Auülole axtema, que monilorsará 6l adecuado uso de los rscursos del próstámo, los

pfoced¡mi€nlos de conlratac¡onss y el cumplimlsnto d6 la§ cond¡c¡ones coniracluales con
CAF.

2.2. Audiroríe & *guridad Vlal (ASV), r6qu6rida para la rBvis¡ón de tos dlseños y
complementar las msdiras da s€guridad.

2.3. Adminb¡raclSn dal Prcgram4 que deslina racursos la contratac¡ón de pel§onál extemo
sspee¡al¡zado med¡ante et seMcio de ta Eñrpf€sa consuttofa de Apoyo Té¿nico y Fiduciario
(ECATER.

2.4. Com¡sbn dg linanciamiento. Comprenda loa racursos para cubrir la comisftJn de
fnanc¡amiento estabrecida en ra nomativa vrgeñte (b cAF para op€rac¡onos d€ riesgo
soberano para €l plazo planteado. En el caso da olras fusntss, ¡ncluy; gastos asociadoia
la d¡spoo¡b¡l¡dad del financiamieñlo.

2.5. Gastos de evaluación. Comprend€ los gastos de evaluación coñrormo a la nomativa
v¡g€nle ds CAF-

D. Componcntao d.l Progr¿ma

Compononte 3. Esludios de prdínversión. Este componenle contempla estud¡os para el
de las obras principales y compt€ mentadas descritas, a§i como Para otros astudios

sl desarollo dá la rBd via¡ dsl paraguay quo polericialmsnte podlan ser objeto del
¡am¡snto d€ CAF, como los ostudios necesarics para el ptograma ds Accesos Viahs a la
Motropolitana, asf como para el puente intemacional sobre sl rfo Apa qus complemefila.Ía

corr€dor de la PY22 desde San Lázaro, Departamento de Concepción, conectando con el

o

o
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Hepúblicá Federativá del Bras¡l; entre otro6 proyactos de infrasstructura del transporte que
puedan ser priorizados por el MH y sl MOPC.

E. Coslos y finánci.mlGnto dGl ProgralBa

En el cuadro siguionte se presentan los montos esllmados por componente y subcomponent€,
por un tolal do ciento ochenta y clnco millones d€ Dólar€s (USD 185.00O.0O0,0O), los cuales
serán l¡nanciados en un selenta y tres por ciento (73"/") por el Préstamo CAF, ciento treinta y
cinco millonss ds Dólares (USD 135.000.000,00) y veintis¡ets por ciento (27%) por Fondo OPEP,
cincuenla millon8s d€ Dólares (USO 50.000.000,00) qu€ 6l Prestatario está gestionando como
parle de un cofinanciamienlo.

CUADBO DE USOS Y FUENIES DEL PFOGNAMA
(En USO)

a

[.cr r

cogPoNEt¡fEs CAF OPEP
foul

F¡r!ncllmlcnb

t Ú{vEFStOtt Et{ oBRA ClylL 13r..52J00 5{r.00¡@ ftt.a62.Eot 90,oüra

't.l
Fehabilitackin y mantonrmieñto de la n¡la
nec¡onal PY22 Tramo: Coñcepción - Vallemf -

San Lázaro.
45.282.7 41 50.000,000 95.242.741 51.500/.

1.2

Conslrucc¡ón, máiorámiento y mañlen¡miento
del tramo: CorE€pc¡ón - San M¡gu€l - Cruce
Pfimavera. Acc€so a Zooa Franca
Conc€pckln y variarits Coricepc¡óri

34.900,000 0 34.900.000 18.86%

Fiscálización técnica. amb¡ental y socia! 7,540.997 7.540.997 4,06éA

t4 Gestióo ambiental y socisl 2.208.ñ7 0 'l ,19%

r.5 30,420.155 0 30.420.'t 55 16,14y.

lmprevislo6 y Co0üngencias r 1.r00.000 0 6.00o/o

2. GEANO DEL PROGBAIIA fJ{7.500 0 1,§47.m 0p4x

2l Audiloría exlerna r 50.000 0 150,000 0,08"¿

2.2 Audilorla de seguridad vial t00.000

2.3 Admin¡stración del Proyeclo 100.000 0 r00.000 0,o5%

Coñ¡sión d€ fi naociamierfo t.147.500 0 1.147.500

Gastos de evaluac¡ón 50.000 0 50.000 o.o3"/"

ESÍUDIOS DE PNHNYERSÉ 2.m.000 0 2-Oo.úO 1,0i96

TOTAL DEL PROGñAIIA f3l¡tE.0m 50.m¡@ rttsom tm,ür%

Parüdpaclón fi¿,t'rr 27ñ*

Año O TotrlAño 3 Año ¡r Año 5Prósbmo A¡to I
t35,00| ,76 1 ,76uso M

t,30/" 2,5%
-Et"k

r.¡¿: G
.\,
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F. Croñograme dc Ogs€mbolsos

CFOI{OGRAIIA DE DESE BOLSOS OEL PNÉSTAI|O CAF

k

0

2.204.607

Obras Cqnplementarias

1 1.100.000t.6

0,05%

0.621"

3.1

l--roamof-l

35,0% | 1,3"/" I t,sv" 
I

r 3,50 65,61

I ro,o+. ,la,6%

17,25 1 ,76

AÍtp 2

3.36

100,0Pá

Año 7
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F. G.stlón de l. elocuclón dct prograrha

Ad¡c¡onalmeñte a lo estiablecido en las condiciones part¡clilarss, so dstallan hs s¡guionlss
asp€ctos del esquema d6 eiecución.

!ud¡!9rE de ?eguiddd Vht (ASV). Se deborá contratar una aud¡roría, cori et ob,stivo de anatizar
los disoños d€ ingenieria dsl proyaclo ejocutivo y complementar las m€d¡das áo seguridad vial
que contemple aspeclos do señal¡zac¡ón y msdidas de protección pera sl peatón.

Manual operatiw der Programa (Mop)- se incluye en ras condic¡ones especiat€s er requis¡to de
la olaborac¡ón de un documaoto qus, en lÍnea con 13 normaliva dR CAF, éstabl;zca lc
lineamisnros, procedimiéntos, responsab¡r¡dad€s, moderoG documentarios y tormutarios que
reg¡rán y orienrarán la éjecución, srconrrol, el ácompañamiento, ta supervisióíy ra soslenibilidad
del Programa. El Mop cleberá describ¡r los dist¡ntos procssos genLrabs ds adm¡n¡stración y
programaci{án de la ejecución dsl programa una vsz iormalizadá la rehc¡ón coñtractuat entr;
CAF y el Prastatario.

Moriroreo y seguimiento- A travás de ros s¡gu¡ontes indhadorss se pretend€ rearizar un
soguimienro sobre or avance lísico y resulado6 est¡mados de ros proyectos dsr componente r.
En el sigu¡ante cuadro sa prasenra una matriz tentaliva, cuya versión'Jemitiva será ¡iresentáda6n el MoP, para que posteriormenls, en ros intormes semeitrares y ñnarse repoñon rL avances
corespondienle6.

ATFIZ PSELIIIITIAB DE INDICADORES Y ETAS

o

a

lin dalo, por
Nota:
6t OE

Lo6 indi:6dOB§ (b .éÉrjtedos se obtuvÉroñ de tas oval\¡aciones Bcloóñiicgs de toe proyeto§ propofc¡onadss por
Su cáhuto se¡á d€talhdo an ei MOp

AspectoÉ ambbnlalca y 3oc¡alas

§ \ de gestión ambiental y seial. Ea et subcomponente 1.4 se considsra la ¡mplementac¡ón
las medidas d6 mitlgacióñ ambiontal y social. tncl uya el pago por serv¡c¡os ambiantales.plan de gest¡ón soc¡o ambiental, arpfopiac¡ones (conforme al proced¡miento d6 la Ley

guarda S07 sobra Rsasentamiento, de las Salvagu

Ydor d.f hdc.dor
P..lodo ó ór.ÍlotaoaFrlrdD.b

Indcadoraa Unid.d Lfr.
A.- Iü

Ho¿
vlrlllc*lón

12: tlsuários
adicron6leg

d€ la via
consl4ida,
mEirgda o
raháb¡lit¡da

Canlidad
cle

vshiqulos
al año

na. ñ.4 s/d vd s/d 9d s/d ¡90 594

lnlor¡n€s de
slrp€lvÉ¡ón.
sem€stE¡lss
Y de c¡ene

15: Alroro
en tior¡pog

d€ viáia
Minutot na n.a 9ld s/d s/d td

lnfomes
semestfales
y de c¡ere

)6:
B€ducdsn

en los
cogtos de
opalac¡óri

LJSD na slé vd s/d 9d USD 101,34 MM
lnlo¡¡195

sernesl¡Ele3
y cl€ clene

lll:
Carlslera!

cóflstruiüs,
mr¡o¡ecl6s

ylo
km 0 0 197,7 0 0 0 0 197,7

lnrormgs
samallraioE
y de qen6

G

N'5389/15 y los rsqu¡s¡tos de la Salva
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Amblentalec y Se¡6h3 ft CAF), modldas (b r€lsciooamienlo comunitafio y capacitec¡ón, 6ntr€
otrG, qJ3 p€rmltGn mll¡gar hs lmpacto3 ambientalss y soc¡alos adenlilicadoo.

El Progrems dob€rá ser implemonts(b de lal manera (b ovtlar. o sn su deloclo, mlnlmazar, y
cuando perürfEn lí?acloo rElridualo8, rsSlaurar y oflnpensar loo impectos advsrsc I lo8
lrabaladorBs, a 16 comunldades y ál mod¡o anblente quo pud€sori r€3ullar ds las oórrs
propusslas. Para €llo ss ffi€rá cumd¡r 6trlctamsnlo coñ las Sályagua¡d§s Añtlontal6 y
Sochlos de CAF, esl clrno la normativa embiental (b Paragüay on vlgéncla y ap¡cabb al
Programa.

H. fodil¡c¡c¡ones

El cont6.ri(b dó las dispGlck nos anlorioros podrá sor rávisado por CAF y modificado por bs
partes, mediarle criÉa dá carls €ntr6 sue Ropreeentanles Aulorlzad6, s¡empre que las
modiñcach€6 profl¡es{as no alt€r€n gl oblelo, plazo o (bstno de los r€cursG del PÉstamo, nl
d€rivefl en un ¡ricrgrn€nto de su monlo, todo sllo conforme a lo prévislo 6n la Cláusula de lás
Cond¡cimB Gsnoralas thilada 'Á&dlcác¡onasf .

a

C(É o.
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'Anexo Formularios para O

FOBI,,ULARIOS

SEÑoRES
CoRPoRAcróN ANoTNA DE FoMENro

BEF.- Contrato de Préstamo #frl por USD [o], cslebrado €ntre
la Corporación Andina de Fomenlo y lNomb¡e cbl Pdfsl
el dfa [r] de [r] de [.] (en adelante, el 'Contrato").

Asunto.- Solicitud de Operación de Manejo de Deuda #[r] -
Conversión de Moneda

Itlornbrc bl PaÍ§l, [.] (en adelante, el "relatario"), representedo en este acto por [.], de
nacional¡dad {.1 e identiñcado con lfipo & documanbl en su calidad de [r]; ds§i6¿rns¡1.
facullado para ello medianlé fidenttticat bcumento que facuttd al frfinantej de fecha [r!, por
medio de la presenle, en cumplim¡ento de lo establec¡do en la Cláusula del Contrato t¡tulada
^Opereciones de Manejo de Déuda", formula a CAF oferta irrevocable de celebrar una
Operación de Manejo de Deuda en las siguientes Cond¡ciones Financieras Solic¡tadas (los
términos en mayúscula tendrán el significado asignado a ellos en el Contrato):

CoNoIcIoNEs FINANCIEHAS SOLIcITADAS

CoNvERslóN oE DóLAHES A lnoírrré d€ la rnonedá,]
CUANTiA EN DÓLARES hlr
FEcHA DE ExPrRAcróN DE LA OFERTA HAsrA lddhry'aaaal
TIPo oE CAMBIo HAsrA [.1
TASA DE lNrEREs EN lnorDbra de ,a
monadal

HAsrA [.F/ HAsra [rf+[r]{

MONEDA DE PAGO lnombre de ta monech locall
LAs FECHAS DE PAGoS DE CAPITAL Y DE INfERESES SEBÁN LAS MISMAS FIJADAS EN EL

CoNTFATo

El Prestatario se obliga clara, expresa € inGlndicionalmente a celebrar con CAF, y a opción
de esla última, la Operación de Manelo de Deuda en las Condiciones F¡nancieras

sgr una porción equival€nte ál msnos a una cuota de amorl¡zación o múlüplos ertoros de la misma o a
total¡dad del Saldo lnsoluto del Préstamo.

Tasa Fiia.
de Tasa Vsriable, lavor incluú el lactor de indexación correspondEnte en esle espacio.

uir el malgen sobre ellactor de ¡ndexación.

a

.\\
L(

caso
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FOHMULAFIO DE SOLICITUD OE OPERACTóN oE MANEJO DE DEUDA

(a) CoNVERSTóN oE MoNEDA
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Soñcitada3 y qu6&rá obfgEdo en hú ütmhode h Conñmadón rb Opsaclúr «te l¡lanelo
de D€uda quo al decto l€ erMe CAF, s¡ osta úüma e su aole dbcrecijñ, Ood* ac€ptar ia
pr€oonto of€rt¡-

A parlir &l etr\,lo al Pr€st¡tatu por parto rte CAF ú h Co¡rñ¡nnrjó¡ de Operadfi <b
Manelo & tlEuda, ¡a Conrrorsbn do Mon€de eryl sdlc¡hda ao onlonde¡á bo¡e¡r*a y
p+Floqday loe Énnlne y onddonee rte la Colrffinadrtn rb Opendón de t ensio dó
DEUda s€rán rb oulgsbil, cürpltdcrlb pare hs pario8 para fOoti log emcms bgdá.

o

a

Prlgh.2 dr 7
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FoRMULARTo DE Soucruo oe OpEHAcróN DE MANEJo DE DEUoA

(b) CoNvEHsÉN oE TASA oE IMrERÉs

SEÑORES
CORPOBAoIÓN ANDINA DE FoMENTo

REF.- Contrato de Préslamo #[.] por USD [rl, celebrado entre
la Corporación Andina de Fomenlo y l¡Úú1bre elel Pefsl
de [o] el día [.] de [o] de [r] (6n adelante, el Conl¡alo).

Asunlo.- Solicitud de Operación de Maneio de Deuda #[.] -
Conversión de Tasa de lnterés

lMombrc del Palq, [.] (en adelante, 'preslatalS), representado en este acto por [o], de
nac¡onal¡dad [r] e idenlilicado con [ü]oo & d*umentd en su calidad de [.]; debidamente
facultado para ello mediante ¡identiticar düumento gue tacu¡ta al tirmantelda lecha {.1, por
medio de la presente, en cumplimiento de lo establecido en la Cláusula del Contrato titulada
"Operaciones de Manejo de Deuda", lormula a CAF oferta irrevocable de celebrar una
Operac¡ón de Mane,o de Deuda en las sigu¡entes Condic¡ones F¡nanc¡eras Solicitadas (los
léminos en mayúscula tendrán el sign¡ficado asignado a ellos en el Contrato):

CoNorcroNEs FTNANcTERAS SoLrcrrApAS

CoNVERSIóN oE TASA DE INrERÉs I fvariable a Fiial/lFiia a Va¡iablefi
CUANT|A EN DÓLARES [.]'
FECHA DE EXPIHACIÓN DE LA OFERTA HASrA [dümry'aaaa]
TASA DE INTEBÉS HASTA IOIG/HASTA SOFR A PLAzo A[.MT

+[.f
LA MoNEDA y LAs FEcHAs DE pAcos DE cAprrAL y oE TNTERESES SERÁN LAS MtsMAs FTJAoAS

EN EL COI.fTHATO OE PBÉSTAMO

El Prestaterio s€ obliga, clara, expresa e incondicionalmente a celebrar con CAF, y a opción
de esla última, la Operación de Maneio de Deuda en las Condiciones F¡nanc¡eras
Soliciladas citadas y quedará obligado en los lérminos de la Conlirmación de Operación de
Manejo de Deuda que al efecto le envíe a CAF si esla última a su sola discreción, dec¡de
aceptar la presente olerla.

A partir dsl envío al Preslalario por parte de CAF de la Gonfimación de Operación de
Maneio de Deuda, la Conversión de fasa de lnterés aquí solicitada se enlenderá celebrada

5 O€be ssr una porción equivalante al menos a una cuola de amort¡zación o múlüplos enteros de la m¡sma o a
del Saldo del Próstamo.

ses apl¡cable a SOFR a Plaro.
Tasa Fija

.f- §

§\-\

iac

able
número de me
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y perfecc¡onada y los términos y condiciones de la confirmac¡ón de operación de Manejo
de Deuda serán de obligalorio cumplimiento para las parles para todos los efectos legalei.

o

o

Página 4 de 7
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FoBMULARTo DE CoNFtRMActóN oE OpERActóN oE MANEJo DE DEUoA

(a) COruvensróN oE MoNEDA

SEÑoREs

ll,totnbre del Palsl

Asunto.- Confi¡mación de Operación de Manelo de Deuda #
l.l- Conversión de Moneda

En respuesla a su sol¡citud, CAF por medio de la presente acepta la oferta conlenida en la
Solicitud de Operación de Maneio de Deuda de la relerencia, y confima, dentro de las
Condiciones Financieras Solic¡tadas allf ofrecidas por el Prestatario, la Operación de
Manejo de Deuda en los s¡guientés términos y condic¡ones:

CoNDIcIoNES FINANCIERAS CoNFIBMADAS

CoNVERSTóN DE DóLARES A lnombre de la
CUANTÍA EN DóLARES [.P
FECHA VALOF r0

TIPo DE CAMBIo [.1"
TASA DE INTERÉS EN ¡nofiúrc de Ia
monedal tz

Ir]13/ [o]1aa[r]'s

l-As FEoHAS oE pAGoS DE cAprrAL y oE |NTERESES SEFÁN LAS MtsMAs F|JADAS EN EL
CONTHATO DE PRÉSTAMo

MoNToS oE AMoRTIZAoIÓN EN de la
FECHA PAGO

CtpltlL!6
VALoF FECHA PAGo

lNTEResesrT
VALoFy'TASA

e Osbe coincidir con la cuanlía establecida por El Preslatario an la respoctiva Soliclud de Operación d€ Maneio
de Deuda.
loo€be ser añlés d€ la Fecña de Exp¡rac¡ón de la olarla de la respgcliva Solicitud de Operac¡ón de Manojo dá
Deuda.
It Oebe estar dentro del iÍmite ñ¡ado en la respectiva Solicitud da Op€racion d€ Mansjo d6 Oeuda.!' Oebe ser igual o irferior a la sol¡c¡lada por el Pr6talario €n la respecl¡vE Solicitud de Operac¡ón de Man6l)
de Oeuda.
rr Tasa Fija.

caso de tralarse de Tasa Variau€, lavor ¡nclu¡r 6l laclor de iñdexación correspondienta en este ospacio
vor ¡ncluir ol ma€sn sobre el factor de ¡ndexac¡ófl.

§€r la mismá lecha de pago d6 capital qu6 t¡gura 6n €l Contrato de Préstamo.
misma facha ds pago d€ inlersses qu€ ligura en el Contralo de Préstamo.

icoN
i\

S€T

Pág¡na 5 de 7
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REF.. Su Solicitud ds Operac¡ón d€ Maneio de Deuda #[r] -
Conversión de Moneda
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A padr del ewlo 8l Preeb,tarlo por parle de CAF do b prpcsnb Cormrmar*h de Operadón
do Manelo do Deuda, h Conyerslón de lloneda se onúendelá celebrada y pelfmbnae y
s¡s tómúm y condciqrG során ó ob[gdorlo o¡nTlllfgtto p6ra hs ParE püa todc
bs €f€es bgEle§.

e

o
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FoFMULARTo DE CoNFTRMAC|óN oE OpERAcróN oE MANEJo DE DEUDA

(b) CoNVERSTóN oE TASA oE INrERÉs

SEÑoREs

Itlo,?úre dal Pafg

REF.- Su Solic¡lud de Opereción de Manejo de Deuda #[ri -
Conversión de Tasá de lnterés

Asunlo.- Confirmación de Operación de Maneio de Deuda #
[+ Conv€rsión de Tasa d€ lnterés

A partir del envío al Prestatario por parte de CAF de la presente Confimación de Operacíón
de Manejo de Deuda, la Conversión de Tasa de lnlsrés se enlenderá celebrada y
perfeccionada y sus términos y condicion€s serán d6 obligatorio cumplimiento para las
Partes para todos los efectos legales.

tr OEbo coincid¡r con la cuantía éslablec¡da por el PrÉslatario en la respsctiva Solicitud de Operación de Mangjo
de DEUda.
rrDebe ser antes d€ la Fécia de Exp¡ración ds la Oferta d€ la respactrya Solicilud d6 Operación de Maneio de
Deuda.
ft D6be §8r igualo ¡nlsrior a la solicitada por el PGst¿tário en lá respecliva fuicilud de Operac¡ón de Manai)

e Deuda.

r el número ds msses aplicable a SOFR a Plazo.

I

CoNvERsróN oE TASA DE INTERÉS f{Vaidble a FiiaY(F!¡a a Vaiablell
a CUAI.ITíA EN DóLARES [rl''

FECHA VALoR [d<l/mm/aaaa] te

TASA DE INTEHÉSM [.F|ISOFR A PLAzo {rM]z +[rf3
LA MoNEDA y LAS FECHAS DE pAcos DE cAptrAL y DE lureREsES seRÁ¡,¡ LAS MlsMAs F|JADAS
EN EL CoMTBATo DE PRÉsrAMo

Fi¡a.

b

Página 7 de 7
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En respuesla a su solicitud CAF por medio de la presente acepta la oferta conlen¡da Bn la
Solicitud de Operación de Manejo de Deuda de la relerencia, y confirma, dentro de las
Condiciones Financieras Solicitadas allí ofrecidas por el Prsstatario, la Op€ración de
Maneio de Deuda en los sigui€nlos tárminos y condiciones:

CoNDIcIoNES FINANcIEBAS CoNFIRMADAS

v
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ACKNOWLEDGEMENT OF RECEIPT

1. One (l) copy of the General Conditions Applicable to public Sector
Loan Agréements, June 2019, which document shall form an integral part of
the above-mentioned Loan Agreement; and

2. Two (2) copies each of:

(a) The Guidelines for Procurement under Loans Extended by the
OPEC Fund for lnternational Development; and

(b) The OPEC Fund for lnternational Development Disbursement
Procedures.

(Authorized Representative)

Asunción, Á¿w^Wr 4 .zoz+

o
(

z

Er mpi.6t¿cl,ónio. fetde tos &r*ad¿ñ€s drs¡nrl¿, en
ECONOMTA !dp.r. DsF.r qu. obñ¡ ¿n r. o .E,ón G.i.r.r d¿
y Ftry^MAS aodá,Iá c.n¿Et rnrftÉim't (ár B5 L.y N.t$22a02A,

(.er o!ñq Jore rjé opto dá NoliñEs¡ón y Amn¡w
.,."

t\

f,C ().

o Genetal

ü

I hereby acknowledge receipt of one (1) signed counterpart of the Loan
Agreement No. 14668P concluded between the OpEC Fund for lnternat¡onal
Development ("OPEC Fund") and the Republic of paraguay together with:
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LOAN NO.14668P

REHABILITATION, UPGRADING AND MAINTENANCE OF NATIONAL
ROUTE PY22 (CONCEPCION-VALLEMI.SAN LAZARO) AND ACCESS

ROADS (V|AL tV) pROJECT

LOAN AGREEMENT

BETWEEN

THE OPEC FUND FOR INTERNATIONAL DEVELOPMENT

AND

THE REPUBLIC OF PARAGUAY

o

f,c0N
§
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Whereas, the Borrower has requested a loan from OPEC Fund for part
financing of the Project described in Schedule l; and

Whereas, OPEC Fund has approved a loan to the Borrower in the amount
of fifty million Dollars (g5O,OOO,OOO) upon the terms and conditions set forth
hereinafter ("Loan").

Now, therefore, the parties to th¡s Loan Agreement ("Agreement,,) hereby
agree as follows:

Article I
GENERAL CONDITIONS: DEFIN ITIONS

1.O1 The General Condit¡ons attached hereto shall constitute an integral part of
this Agreement.

1.O2 ln addition to the terms defined in the preamble, the following terms and
expressions shall have the following meanings or, where they duplicate terms and
expressions in the General Conditions, the following specific meanings:

(a) "Authorized Representat¡ve" of the Borrower means its Minister of
Economy and Finance;

(b) "Business Day" means a day (¡) on which commercial banks and foreign
exchange markets settle payments in Dollars in New york; (ii) (in relation to
the fixing of an interest rate) which is a US Government Securit¡es Business
Day; and (iii) on which OPEC Fund is open for business in Vienna, Austria;

(c) "Closing Date" means December 31, 2031;

Day Fract¡on" means, Actual/36O, or such other Day Count Fraction

o

t-e ( ).\

nd;
rs customary for USD or a Reference Rate, as determined by OPEC

AGREEMENT between the OPEC Fund for lnternational Development
("OPEC Fund") and the Republic of Paraguay ("Borrower").
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The OPEC Fund for lnternational Develooment

(e) "Date of F¡nal Repayment" means the last Date of Repaymont specified in
the amort¡zation table set forth in Schedule 3;

(D "Date of Repayment" means the date of each semFannual repayment of the
Loan as set forth in Schedule 3;

(g) "Dollar" and the sign "$" mean and refer to the lawful currency of the United
States of America;

(h) "Eligible Expenditure Cornmencement Date" means the Date of
Effectiveness;

(i) "Executing Agency" means the Borrower's Min¡stry of publ¡c Works and
Communicat¡ons;

0) "General Conditlons" means the General Conditions Applicable to public
Sector Loan Agr€em€nts, June 2Ol9;

(k) "Grace Per¡od" means the perlod beginning on the Date of the Agreernent
and ending five (5)years from that date;

() "lnterest Determinat¡on Date" means the second Business Day after the end
of each lnterest Period;

(m) "lnterest Payment Date" means any day on which interest is due and
payable on the Loan in any year, provided that. if any such day is not a
Business Day, the lnterest Payment Date which would otherw¡se fall on that
day will fall on the next Bus¡ness Day;

(n) "lnterest Period" means each six (6) months' period (or such period as will
enable any following Interest Determinat¡on Dates and related Interest
Payment Dates to coincide with the lnterest Determination Date of the
¡mmed¡ately preceding withdrawal) beginning on an lnterest payment Date
and ending on the day before the next lnterest Payment Date, except in the
case of the first lnterest Period applicable to the w¡thdrawal when ¡t means
the period beginning on the date on which the withdrawal is made and
ending on the day before the next lnterest Payment Date;

(o) "lnterest Rate" means the rate of interest payable on the Loan, determined
in accordance with Section 2.O2;

(p) "Marg¡n" means one hundred and seventy five (175) basis points;

"Reference Rate" means, for any lnterest Period, SOFR, and ¡f that ráte is
Iess than zero, the Reference Rate shall be deemed to be zero;

t Rate Page" means the display page designated by an established
market data provider selected by OPEC Fund as the page for thea. ncial

'. s.

ni
purpose of displaylng at customary publication times the Reference Rate;

tC0ñ

(q)
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"SOFR" means in respect of any lnterest period, the Secured Overnight
Financing Rate for the period, that appears on the Relevant Rate page at
customary publ¡cation times specified by the applicable benchmark
administrator, calculated on a compounded in arrears basis using a
lookback period of two (2) days and expressed as a percentage per annum,
as reasonably determined by opEC Fund for the relevant lnterest period;
and

"US Government Securit¡es Business Day,' means any day other than: (i) a
Saturday or a Sunday; and (ii) a day on which the Securities lndustry and
Financial Markets Association (or any successor organisation) recommends
that the flxed income departments of its members be closed for the entire
day for purposes of trading in US Government secur¡ties.

o

o

Article 2
THE LOAN

2.ol oPEC Fund agrees to lend to the Borrower and the Borrower agrees to
borrow from oPEC Fund the Loan in the amount of fifty million Dollars
($5O,OOO,OOO) on the terms and conditions set forth ¡n this Agreement.

2.O2 For the purposes of this Loan:

(a) The lnterest Rate, for any lnterest period, shall be the rate that is the
sum of the Reference Rate plus the Margin.

(b) During each lnterest Period, the Loan shall bear interest at the lnterest
Rate, as determined under this Sect¡on.

(c) lnterest shall accrue from day to day and be pro-rated on the basis of
the number of days for a month and year of the applicable Day Count
Fraction.

(d) The determination by OPEC Fund of lnterest Rates is final and
conclusive and binds th€ Borrower, unless the Borrower shows to the
sat¡sfaction of oPEC Fund that the determination involves a clerical error.

(e) lf OPEC Fund determ¡nes that:

(i) the relevant Reference Rate ls not available through the normal
sou of ¡nformation at the customary publicat¡on t¡mes in respect

e relevant lnterest Period, OPEC Fund shall reasonably determtne
such Reference Rate taking ¡nto account the prevailing market
practice with respect to alternat¡ve methods for calculating the
Reference Rate, their market representat¡veness and acceptability to
OPEC Fund for purposes of its asset and liability management, and

LCO.\

notify the Borrower accordingly; or
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the Reference Rate has permanenfly ceased to be quoted, or OpEC
Fund is no longer able, or ¡t is no longer commercially acceptable for
OPEC Fund, to cont¡nue to use such Reference Rate, for purposes of
its asset and liability management, OpEC Fund shall apply such other
comparable reference rate for the relevant currency, including any
applicable spread, as OPEC Fund shall determine, and notify the
Borrower accordingly.

o

2.o3 The Borrower shall pay a commitment fee at the rate of a one quárter of
one per cent (o,25%> per annum on the unwithdrawn balance beginning to accrue
sixty (6o) days from the Date of the Agreement and payable in the first instance
within ninety (9O) days from the Date of Effectiveness. For the avoidance of
doubt, no commitment fee shall be payable if the Agreement is terminated for
failure to become effective.

2.o4 The Borrower shall pay a front-end fee of a one quarter of one per cent
(O.25o/o) per annum of the Loan, payable within ninety (9O) days from the Date of
Effectiveness.

2.o5 lnterest and commitment fee (except the first payment, which shall be
payable as stipulated ¡n sect¡on 2.o3) shall be paid semi-annually on June 15 and
December 15 in each year into OpEC Fund Account.

2.06 The Borrower shall repay the principal of the Loan in Dollars, or in any other
freely convertible currency acceptable to opEC Fund in an amount equivalent to
the Dollar amount due according to the market exchange rate prevailing at the
time and place of repayment. Repayment shall commence immediately following
the end of the Grace Period and shall be effected in thirty (3O) semi-annual
instalments each in an amount determined by opEC Fund as specified in schedule
3 (AMORTÍZATION) for the respective Date of Repayment.

2,O7 Any open credit or debit balance in the Loan account subsequent to the
Date of Final Repayment shall be settled by the parties within sixty (60) calendar
days after issuance of the notification of calculation of interest accrued in arrears
by OPEC Fund to the Borrower.

e Date of the Agreement shall be the date on which it is signed and
by the authorized representat¡ve of the party last to sign and date the

o

(ii)
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Article 3
EFFECTIVENESS

3.ol rhis Agreement shall enter into force and effect ¡n accordance with section
3.O2 upon receipt by OpEC Fund of:

(a) sat¡sfactory evidence that the execution and delivery of this
Agreement on behalf of the Borrower have been dury authorized and
ratified according to the constitutíonal requirements of the Borrower; ánd

(b) a certificate issued by the Attorney General or any other competent
legal authority of the Borrower confirming that this Agreement has been
duly authorized and ratified by the Borrower and constitutes a valid and
binding obligation of the Borrower in accordance with its terms.

3.o2 As soon as possible after the conditions specified in section 3.ot shall have
been satisfactorily fulfilled, this Agreement shall enter into full force and effect on
the Date of Effectiveness.

tC

o

o

3.o3 lf this dgreemont does not become effective within one hundred and
eighty (18O) days after the Date of the Agreement, the Agreement and all
obligations of the parties hereunder shall terminate, unless opEC Fund, after
consideration of the reasons for the delay, establishes a later date for the
purposes of this Sect¡on.
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Art¡cle 4
ADORESSES

4.OI The parties' addresses are as specified below:

For the OPEC Fund:

The OPEC Fund for lnternational Development
Parkring 8
A-IOIO Vienna
AUSTRIA
Facsimile: (+43-l) 513 92 58

For the Borrower:

Ministry of Economy and Finance
Chile 128 CP 1220
Asunción
PARAGUAY
Facsimile: (+595-2I) 44€,28,3

O

C¿f,
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LOAN NO. 14668P

lN WITNESS whereof the parties hereto, act¡ng through their duly
authorized representatives, have caused this Agreement to be signed and
delivered by exchange of correspondence in two counterparts in the English
language, each considered an original and both to the same and one effect as of
the Date of the Agreement.

FOR THE OPEC FUND FOR INTERNATIONAL DEVELOPMENT:

o S¡gnature:

Name: Dr. Abdulhamid Alkhalifa

Title: President

FOR THE BORROWER:

Signature:

O Name: HE Carlos Fernández Valdovinos

Title: Minister of Economy and Finance

Date:

'l

F NÁNDEZ

o.

,-

T,COJ

3'rá G.

relario G

riü00;'5

Date: November 22,20.24

Deu,,'Áe, q nttt
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REPUBLIC OF PARAGUAY
REHABILITATION. UPGRADING AND M,AINTENANCE OF NATIONAL ROUTE

PY22 (CONCEPCION-VALLEMI-SAN LAZARO) AND ACCESS ROADS ryIAL IV'I
PROJECT

PROJECT DESCRIPTION

1.Ol The Project's objective is to improve the traffic cond¡t¡ons of the
Department of Concepción of the Republic of Paraguay and help increase the
flow of goods and people in the country. The upgrading and rehabilitation of the
PY-22 road section under the Project aims to help accommodate an expected
increase in traffic, particularly heavy-duty vehicles, to facilitate the trade of goods
in Paraguay and contribute to the country's socio-econom¡c development.

2.O1 The Proiect's object¡ve(s) will be achieved through the implementation of
the following activities:

Component 1: C¡vil Works

This component will finance the following activities:

(i) Rehabilitation and maintenance of the National Route py22 (section
Concepcion-Vallemi-San Lazaro). The works include reinforcing the
pavement structure of 160 km (Concepcion-Vallemi) and the ma¡ntenance
by service Ievels of the entire road (18O km) for five (5) years;

(¡i) Construction, upgrading and maintenance of 3g.l km of complimentary
road sections. The works Include: (i) improvement of the pavement
structure of the 27.8 km section Concepc¡on-San Miguel-Cruce primavera,
(¡i) the construction of a 6.5 km access to the Concepcion Free-Trade
Zone, and (iii) improvement of the 4.8 km connection road between
Route PYOS and Route PY22;

(iii) Technical, environmentai and social inspections;
(iv) Environmental and social management activities;
(v) Additional works: including civil works essential for enhancing road

connectivity and cont¡nuity within the project,s area of influence, such as
the construction of new bridges, improved access, and toll and weigh
stations. ln addition, subject to express ¡ust¡f¡cat¡on by the Ministry of
Public Works and Communications of the Republic of paraguay, the
section Concepción - Pozo Colorado would be added as a complementary
strateg ension to optimize regional connect¡vity within the project,s
ob tves, which will complement and enhance the benefits of the project

he localities directly connected by the section. All so-called
complementary works must have a SNIP code prior to their incorporation
¡nto the Project; and

i) Contingencies included for eventual increases for modifications of the
previous subcomponents.

c PIA

SCHEDULE 1
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Component 2: Proiect Manaoement

The component will finance the pro¡ect's coordination, implementation,
monitoring, and reporting on overall project act¡v¡ties. lt will provide for the
pro¡ect-related operational expenses of the project implementat¡on unit (plu),
including a project manager, a group of professionals, and supporting staff, as
well as transportat¡on costs, construct¡on-related health and sáfety equipment.
and office equipment when required.

This component wíll also f¡nance project-related act¡vities such as: (i) external
audit; (ii) procurement procedures; (iii) road safes audit; (iv) project
administration; and (v) Project evaluation, as well as other eligible proiect-related
expenses,

Comoonent 3: Consultancv Services

The component will finance the project's technical, environmental, and social
oversight. The Plu will engage at least two engineering firms to oversee
construction and environmental management plans.

o
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REPUBLIC OF PARAGUAY

PROJECT

LOAN ALLOCATION

Component Amount of the Loan
Allocated

(Expressed in Dollars)

Percentage of Total
Expenditures to be

Financed
so,ooo,ooo 27.55
50,ooo,ooo 52.47

1.2 Construction,
upgrading and
malntenance of segment
Concepcion-San Miguel-
Cruce Primaver¿ áccess
to the Free-Trade Zone
1.3 Technicat,
env¡ronmental and social
supe¡v¡s¡on

1.5 Complementary works

1.6 Contingencies

2. Pro ect Management
3. Consultancy Services

Total so,ooo,ooo 27.O3

2. Notwithstanding the allocat¡on of the Loan proceeds or the d¡sbursement
percentage set forth in paragraph I above, ¡f opEc Fund has reasonably

¡mated that the amount of the Loan then allocated to the component specified
e will be insufficient to finance the agreed percentage of all expenditures in

at component, OPEC Fund may, by notice to the Borrower, reduce the
ment percentage then applicable to such expenditures ¡n order that

SCHEDULE 2

'L Unless otherwise agreed between the Borrower and OPEC Fund, the table
below sets forth the components to be financed out of the proceeds ofthe Loan,
the allocation of amounts of the Loan to each component and the percentage of
total expenditures for items to be financed in respect of each component:

o

I

,+.

r withdrawals in respect of the said component may cont¡nue until all
ditures thereunder shall have been made.

\'q

9.c

l. Civil Works
1.1 Rehab¡litation and
maintenence of the
National Route PY22(secf/bn Concepc¡on-
Vallemi-San Lazaro)

1,4 Env¡ronmental and
social manageñent
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REPUBLIC OF PARAGUAY
REHABILITATION. UPGRADING .AND MAINTENANCE OF NATIONAL ROUTE

PY22 (CONCEPCION.VALLEMI-SAN LAZARO) AND ACCESS ROADS ruIAL IV)
PROJECT

SCHEDULE 3
AMORTIZATION

l. The following table sets forth the Dates of Repayment of the Loan and the
percentage of the principal amount of the Loan due and payable (Amount Due)
on each Date of Repayment. lf the proceeds of the Loan have been fully
withdrawn as of the first Date of Repayment, the principal amount of the Loan
repayable by the Borrower on each Date of Repayment shall be determined by
OPEC Fund by multiplying: (a) the total amount of the Loan withdrawn and
outstand¡ng as of the first Date of Repayment; by (b) the percentage of the
Amount Due specified below for each Date of Repayment.

Ne. Date of Repayment Amount Due
(Expressed in Percentage)

PIA

o

a

1

2
3
4
5
5
7
I
9

to
il

12

I3
14
15

16
17
'18

19
20
21

22
23
24
25
26

December 15, 2O29
June 15, 2O3O

December '15, 2O3O
June ]5, 2O3l

December 15, 203]
June 15, 2O52

December '15, 2032
June 15, 2033

December '15, 2O33
June 15, 2034

December 15, 2O34
. June 15, 2035

December 15, 2035
June 15, 2036

December 15, 2O36
June 15, 2037

December 15, 2O37
June 15, 2038

December 15, 2038
June ]5, 2039

December 15, 2O39
June 15, 2O4O

December t5, 2O4O
June 15, 2041

Decomber 15, 2041
June 15, 2042

Docember 15, 2042
June 15, 2043

December 15, 2043
June 15, 2044

3.33
3.33
3.33
3.33
3.33
3.33
5.33
3.33
3.33
3.33
3.33
3.33
3.33
3.33
3.33
3.33
3.33
3.35
3.33
3.33
3.33
3.33
3.53
3.33
3.33
3.33
3.33
3.33
3.33
3.43

Ec0xti

28
29
30

Total loo
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2. In the event that the Loan proceeds have not been fully withdrawn as of
the first Date of Repayment, the principal amount of the Loan repayable by the
Borower on each Date of Repayment shall be determined as follows:

(a) To the extent that any amount of the Loan proceeds has been
withdrawn as of the first Date of Repayment, the Borrower shall repay
the Loan amount withdrawn and outstanding as of the first Date of
Repayment in accordance with paragraph 'l above.

(b) Any w¡thdrawal made after the first Date of Repayment shall be repáid
on each Date of Repayment falling after the date of such withdrawal in
amounts determined by OPEC Fund as follows: amount of the
withdrawal multiplied by a fraction the numerator of which shall be the
percentage specified in the table in paragraph I above for such Date of
Repayment and the denominator of which shall be the sum of all
remaining percentage for Dates of Repayment falling on and after such
date.

3. Withdrawals made with¡n sixty-five (55) calendar days prior to any Date of
Repayment shall, for the purposes solely of calculating the amount of the Loan
payable on any Date of Repayment, be treated as withdrawn and outstanding on
the date immediately following such Date of Repayment. Notwithstanding the
treatment herein, lnterest and commitment fee shall begin to accrue on the
respect¡ve value dates on which such withdrawals shall have been made.

,ECOn t)
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FONDO DE LA OPEP

BORRADOR CONFIDENCIAL

PRÉSTAMo No. 14668P

PROYECTO DE REHABILITACIÓN, MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA RUTA
NACIONAL PY22 (CONCEPCIÓN-VALLEMI-SAN LAZARO) Y RUTAS DE ACCESO (VIAL IV)

CONTRATO DE PRÉsTAMO

ENTRE

EL FONDO DE tA OPEP PARA EL DESARROLLO INTERNACIONAL

LA REPÚBLICA DEL PARAG UAY

ula 349
Tte. Nofirles 6l:
Tel:200.990

Asunclóí
Paraguay

El presente borrador del contrato no es un contrato ni una oferta de celebrar un
contrato. El mismo no ha sido aprobado por el Fondo de la opEp y se encuentra sujeto
a cambios. solo el contrato según fuera suscrito por las partes contendrán los términos

ue los vincule. Hasta que e¡ contrato sea suscrito por las partes, ninguna de las m¡smas

o
II,IAñiA

t.

t( ot
e estar víncu lada.
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CONTRATO entre el Fondo de la OPEP para el Desarrollo Internacional ("Fondo
de la OPEP") y la República del Paraguay ("Prestatario").

Por cuanto, el Fondo de la OPEP ha aprobado un préstamo a favor del Prestatario
en el monto de c¡ncuenta millones de dólares (S50.000.000) en base a los términos y
condiciones expuestos en lo sucesivo ("Préstamo").

Por tanto, las partes del presente Contrato de Préstamo ("Contrato") acuerdan
por la presente lo siguiente:

ArtÍculo 1

CONDICIONES GENER ALES; DEFINICIONES

1.01 Las Condic¡ones Generales adjuntas al presente documento constituirán una parte
integral del presente Contrato.

1.02 Además de los términos definidos en el preámbulo, los siguientes tárminos y
expresiones tendrán los s¡gu¡entes significados o, cuando los mismos dupliquen los
términos y expresiones de las Condiciones Generales, tendrán los siguientes
significados:

(a) "Representante Autorizado" del Prestatar¡o significa su Ministro de Economía y
Fina nzas;

(b) "Día Hábil" significa un día (i) en el cual los bancos comerciales y los mercados
de cambio extranjero efectúan pagos en dólares en Nueva Yorkj (ii) (con relación
a la fijación de una tasa de interés) que es un Día Hábil de Valores del Gobierno
de los EE.UU.; y (iii) en el cual el Fondo de la OPEP se encuentra abierto para
transacciones en Viena, Austria;

(c) "Fecha de Cierre" significa el 31 de diciembre de 2031;

(d) "Fracción Computada del Día" significa, Real/360, o talotra Fracc¡ón computada
del Día que sea habitual para el USD o una Tasa de Referencia, según lo
determinado por el Fondo de la OPEP;

(e) "Fecha del Repago Final" significa la última Fecha del Repago especificada en la
tabla de amorhzac¡ón expuesta en el Anexo 3;

(f) "Fecha del Repago" significa la fecha de cada repago semestral del préstamo

MAFíA
T Lrco

M¿tr[1..u
Tte Adorahs 6:2
TÉ¡.2ii.igo

¡cc

según lo expuesto en el Anexo 3;

PIJ B

Asunci6n
Faraguáy

Por cuanto, el Prestatario ha sol¡citado un préstamo del Fondo de la OPEP para el
ñnanciamiento en parte del Proyecto descrito en el Anexo 1; y

r¡



COPIA
(g) "Dólar" y el signo "g', significan y se refieren a la moneda legal de los Estados

Unidos de América;

(h) "Fecha de tnicio del Gasto Elegible,, significa la Fecha de Efectividad;

(i) "organismo Ejecutor" significa el M¡nisterio de obras públicas y comunicaciones
del Prestatario;

U) "Condic¡ones Generales" significa las Condiciones Generales
Contratos de Préstamo del Sector público de junio de 2019;

aplica bles a

o

(k) "Período de Gracia" significa er período que se inic¡a en ra Fecha der contrato y
finaliza cinco (5) años a partir de dicha fecha;

(l) "Fecha de Determinación de lntereses,,significa el segundo Día Hábil luego del
final de cada Período de lntereses;

(m)"Fecha de Pago de rntereses" significa cualquier día en el cuar ros intereses sean
pagaderos y al vencim¡ento sobre el préstamo en cualquier año, siempre que, en
caso de que cualquier dÍa tar no fuera un DÍa Hábir, ra Fecha de pago de rntereses
que ca¡ga de otro modo en ese dÍa caerá en el siguiente Día Hábil;

(n) "Período de tntereses,,significa cada período de seis (G) meses (o el período que
posib¡lite cualquier Fecha de Determ¡nac¡ón de rntereses sigu¡ente y Fechas de
Pago de Intereses relacionadas a fin de coincidir con la Fecha de Determinación
de lntereses del retiro de fondos inmed¡atamente precedente) que se inicie en
una Fecha de pago de lntereses y finalice en el día antes de la s¡guiente Fecha de
Pago de lntereses, salvo en er caso der primer período de rntereses apricabres al
retiro de fondos cuando er mismo imprique er período que se ¡n¡cie en ra fecha
en la cual se reariza er retiro de fondos y finarice en er día antes de ra siguiente
Fecha de Pago de lntereses;

(o) "Tasa de lnterés" significa la tasa de ¡nterés pagadera sobre el préstamo,
determinada de acuerdo a la Sección 2.02;

(p) "Margen" significa ciento setenta y cinco (17S) puntos de base;

(q) "Tasa de Referencia" significa, para cualquier perfodo de lntereses, la SOFR, y en
caso de que la tasa fuera inferior a cero, la Tasa de Referencia será considerada
cero;

(r) "Página de Tasa Relevante,, significa la página de despliegue diseñada por un
proveedor de datos estabrecido der mercado financiero sereccionado por er
Fondo de la OPEP como la página para el fin de desplegar publicación hab¡tual

o
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de la Tasa de Referencia;

Tto, ¡Iolales 674
Tel;2f0.990
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(s) "SOFR" significa con respecto a cualquier Período de lntereses, la Tasa de
Financiamiento a un día garantizada para el período, que figura en la Página

Relevante de la Tasa en momentos habituales de la publicación especificados por
el administrador aplicable de referencia, calculada al vencimiento compuesto
utilizando un período retroactivo de dos (2) dÍas y expresada como un porcentaje
por año, según fuera determinado de manera razonable por el Fondo de la OPEP

para el Período de relevante de lntereses; y

cüptÁ

a

o

Artículo 2
EL PRÉSTAMO

2.01 El Fondo de la OPEP acuerda otor8ar en préstamo al Prestatario y el Prestatario
acuerda tomar en préstamo del Fondo de la oPEP el monto de cincuenta millones de
dólares ($50.000.000) en base a los térm¡nos y condiciones expuestos en el presente

Contrato.

2.OZ Para los fines de este Préstamo:

(a) La Tasa de lnterés, para cualquier Perfodo de lntereses, será la tasa que es la
suma de la Tasa de Referencia más el Ma rgen.

(b) Durante cada Período de lnterés, el Préstamo devengará intereses a la Tasa de
lnterés, según fuera determinado en base a esta Secc¡ón.

(c) Los lntereses se devengarán a diario y serán pro-rateados sobre la base del
número de días para un mes y año de la Fracción Computada Diaria aplicable.

(d) La determ¡nación por parte del Fondo de la OPEP de las Tasas de lnterés es final
y concluyente y vincula al Prestatario, salvo el Prestatario demuestre a la

satisfacción del Fondo de la OPEP que la determinación ¡mplica un error
administrativo.

(e) En caso de que el Fondo de la OPEP determine que:

La Tasa de Referencia pertinente no se encuentra disponible a través de
las fuentes normales de información en tiempos habituales de
publicación con respecto al Periodo de lnterés relevante, el Fondo de la
OPEP determinará de manera razonable dicha Tasa de Referencia

[IAiA i'EFr§A c'
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(t) "Dfa Hábil de Valores del Gobierno de los EE.UU." significa cualquier día diferente
a: (i) un sábado o un domingo; y (ii) un día en el cual la Asociación de la lndustria
de Valores y de Mercados Financieros (o cualquier organización sucesora)
recomiende que los departamentos de ingresos fijos de sus miembros sean

cerrados durante todo el dia para fines de comercia lización de valores del
Gob¡erno de los EE. UU,
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teniendo en cuenta la práctica predom¡nante del mercado con respecto
a métodos alternativos de cálculo de la Tasa de Referencia, su
representatividad y aceptación del mercado con respecto al Fondo de la
OPEP para fines de su administración de su activo y pasivo, y lo noüficará
por tanto al Prestatario; o

(ii)

2.08 La Fecha del Contrato será la fecha en la cualel mismo fuera firmado y fechado por
o de la parte que firme y feche por úlhma vez el mismo

La Tasa de Referencia ha dejado permanentemente de ser cotizada, o el
Fondo de la OPEp ya no puede hacerlo, o la misma ya no es
comercialmente aceptable para el Fondo de la OpEp, con respecto a
continuar utilizando dicha Tasa de Referencia, para ñnes de su
administración de activo y pasivo, el Fondo de la OpEp aplicará otra tasa
de referencia comparable para la moneda pertinente, incluyendo
cualquier margen aplicable, según el Fondo de la OpEp lo determ¡ne, y lo
notificará por tanto al Prestatario.

2,03 El Prestatario pagará una comisión de compromiso a una tasa de un cuarto der uno
por ciento (a,?5%) por año sobre el saldo pendiente de ser retirado que comenzará a
devengar sesenta (60) días a partir de ra Fecha der contrato y será pagadera en primera
¡nstancia dentro de los noventa (90) días a partir de la Fecha de Efecüvidad. para evitar
cualquier duda, ninguna comisión de compromiso será pagadera en caso de que el
Contrato fuera terminado por no ser efectivo.

2.04 El Prestatario pagará una comisrón iniciar de un cuarto der uno por ciento (0,252o)
por año del Préstamo, pagedero dentro de ros noventa (90) días a partir de ra Fecha de
Efectividad.

2.05 Los intereses y la comisión de compromiso (salvo el primer pago, que será pagadero
según lo estipulado en la sección 2.03) serán pagados semestralmente er ts de enero y
el 15 de julio de cada año a la Cuenta del Fondo de la OpEp

2.06 El Prestatario repagará er principar der préstamo en Dórares, o en cuarquier otre
moneda libremente converüble aceptable al Fondo de la opEp en un monto equivalente
al monto en Dólares pagadero de acuerdo a ra tasa cambiaria der mercado predominante
en la fecha y el lugar del repago. El repago se iniciará inmediatamente luego de la
finalización del Período de Gracia y será efectuado en treinta (30) cuotas semesirares en
un monto determinado por er Fondo de ra opEp según ro especificado en er Anexo 3
(AMORTIZACIÓN) para la Fecha del Repago respectiva.

2.07 cualquier crédito abierto o saldo de débito de la cuenta del préstamo posterior a la
Fecha del Repago Finar será pagado por ras partes dentro de ros sesenta (60) días de
calendario luego de la emisión de Ia noüficación del cálculo de ¡ntereses devengado al
vencimiento por el Fondo de la OpEp al prestatar¡o.

o
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Artículo 3
EFECTIVIDAD

3.01 El presente Contrato entrará en vigencia y efecto de acuerdo a la Sección 3.02 luego
de la recepción por parte del Fondo de la OPEP de:

(a) Evidencia satisfactoria de que la suscripción y entrega del presente Contrato en
representac¡ón del Prestatario han sido debidamente autor¡zadas y ratificadas de
acuerdo a los requerimientos constitucionales del Prestatarioj y

(b) Un cerüficado expedido por el Procurador General de la República del Paraguay

o cualquier otra autoridad legal competente del Prestatario que confirme que el
presente Contrato ha sido debidamente autorizado y ratificado por el Prestatar¡o
y constituye una obligación válida y vinculante del Prestatario de acuerdo a sus

térm¡nos.

3.02 Lo antes posible luego de que las condiciones especificadas en la Secc¡ón 3.01 hayan
sido saüsfactoriamente cumplidas, el presente Contrato entrará en plena vigencia y

efecto en la Fecha de Efectiv¡dad,

3.03 En caso de que el presente Contrato no llegue a ser efectivo dentro de los c¡ento

ochenta (180) días después de la Fecha del Contrato, el Contrato y todas las obligaciones
de las partes en virtud del presente documento teminarán, salvo el Fondo de la oPEB

luego de una consideración de las razones por la demora, establezca una fecha posterior
para los fines de esta Sección.
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Artículo 4
DI ECCIO E5

4.01 Las direcciones de las partes son según lo especificado más abajo:

Para el Fondo de la OpEp:

Fondo de la OPEP para el Desarrollo lnternacional
Parking 8
A-1010 Viena
AUSTRIA

Facsímil: (+43-1)S13 92 38

Para el Prestatario:

Minister¡o de Economía y Finanzas
Chile 128 CP 1220
Asunción
PARAGUAY

Facsf il: (+595-21) 448283

ECOA t¡/,' \ TIAFfA
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pRÉsttr¡o No. 14658P

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las partes del presente documento, actuando a

través de sus representantes debidamente autorizados, han d¡spuesto que el presente
Contrato fuera firmado y entregado por intercamb¡o de correspondencia en dos
ejemplares en el idioma inglés, de un mismo tenor y a un solo efecto en la Fecha del
Contrato.

POR EL FONDO DE LA OPEP PARA EL DESARROLLO INTERNACIONAL:

Firma:

Nombre: Dr. Abdulhamid Alkhalifa

Título: Presidente

Fecha:

POR EL PRESTATARIO:

F¡rma:

Nombre: SE Carlos Fernández Valdovinos

Fecha;

t co,l ()a
m¡nír

,. Tte l¡cra:c.i §11
MítiÍícü N::3rJ9

Asúnclon
P¿i-güay

Título: Ministro de Economía y Finanzas
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REpúgllcn DEL pARAGLJAv

PROYECTO DE RE Hnsrurncró N, ME]OR IE NTO Y MANTENIMI ENTO DE LA RUTA
NACI NAL PY22 (CONCEPC lót'l-vnLl¡tv I.SAN LAZARo Y RUTAS D E ACCESO IVIAL IV)

1'01 El objetivo del proyecto es mejorar ras condiciones der tráfico der Departamento de
Concepción de la República del paraguay y ayudar a aumentar el flujo de bienes y
personas en el paÍs. El mejoramiento y la rehabilitación de la ruta py-22 en el marco del
Proyecto tiene por objeto ayudar a dar cabida ar aumento esperado en er tráfico,
particularmente en vehículos pesados, para facilitar el comercio de bienes en el
Paraguay y contribuir con el desarrollo socio-económ¡co del paÍs.

2.01 Los objetivos der proyecto serán rogrados a través de ra imprementación de ras
sigu¡entes acüvidades:

AN EXO 1
DE R IPCIÓN DE L PROYECTO

Este componente financiará las siguientes actividades:

o

a

(i) Rehabilitación y mantenim¡ento de la Ruta Nacional py22 (sección
Concepción-Vallem í-Sa n Lázaro). Las obras incluirán el refuerzo de la
estructura del pavimento de 160 km (concepción-va llem í) y el
mantenimiento por niveres de servicio por 5 años de ra totaridad der tramo
(180 km);

(ii) Construcc¡ón, mejoram¡ento y mantenimiento de 39,1 km de secciones
complementarias de la ruta. Las obras incluyen: (¡) el mejoramiento de la
estructura del pavimento de la sección de 27,9 km de Concepción_San
Miguel-Cruce primavera, (ii) la construcción de un acceso de 6,5 km a la Zona
Franca de Concepción, (iii) el mejoramiento de la ruta de conexión de 4,g km
entre la Ruta PY05 y la Ruta PY2'2;

(lii) lnspección técnica, amb¡ental y socialj
(iv) Actividades de gestión ambiental y social;
(v) Obras adicionales: lncluye las obras civiles necesarias para mejorar la

conectividad y continuidad vial en el área de influencia del programa, como
la construcción de nuevos puentes, mejoramiento de accesos, estaciones de
peaje y de pesaje. Además, como única excepción, se agregaría sujeto a la
fundamentación expresa por parte del MOpC, la posibilidad de considerar
COmo una extensión estratégica complementaria para optimizar la
conectividad regional dentro de los objetivos del programa, el tramo
estratégico Concepción - pozo Colorado, que complementará y potenciará
los beneficios der programa en ras rocaridades conectadas d¡rectamente por
el tramo. Todas las denom¡nadas obras complementarias deberán contar con
código SNIP previo a su incorporación al programa.; y

ncias incluidas para aumentos eventuales con respecto a
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Componente 1: Obras Civiles
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Comoonente 2: Gesfión del Provecto

El componente financiará la coordinación del Proyecto, la ¡mplementación, el monitoreo
y los informes referentes a actividades globales del Proyecto. El mismo estipulará los
gastos operativos relacionados con el proyecto de la unidad de implementación del
proyecto (PlU por sus siglas en inglés), incluyendo un gerente del proyecto, un grupo de
profesionales y personal de apoyo, además de los costos del transporte, costos
relacionados con la construcción, costos de la salud y equipos de seguridad, y equipos
de oficina cuando fuera requerido.

El componente financiará además actividades financieras relacionadas con el proyecto
tales como: (i) auditoría externa; (ii) procedimientos de adquisición; (iii) auditoría de
seguridad de rutas; (¡v) administración del Proyecto; y (v) evaluación del proyecto,

además de otros gastos elegibles relacionados con el Proyecto.

ComDonente 3: Serv¡cios de Consultoría

El componente financiará la supervisión técnica, ambiental y social del proyecto, La ptU

contratará al menos dos firmas de ingeniería a fin de supervisar los planes de gestión de
la construcción y de gestión ambientel.

ANEXO 2

AS]GNAC]ÓN DEt P ROYECTO

1 Salvo fuera de otro modo acordado entre el Prestatario y el Fondo de la OPEB la tabla
de más abajo expone los componentes a ser financlados con los fondos del Préstamo, la

asignación de los montos del Préstamo a cada componente y el porcentaje del total de
gastos para los Ítems a ser financiados con respecto a cada componente:

Componente

lllrrlr
Tto. i'lcÉ::! sl2

c 0c090

COPIA

1. Obras Civiles

1.1 Rehabilitación y
mantenimiento de la Ruta
Nac¡onal PY22 (sección

Concepc¡ón-Val lemi-San
Lorenzo

t.2 Construcción,
mejoramiento y
manten¡miento del
segmento Concepción-San
Miguel-Cruce Primavera,
acceso a I aZona de Libre

mercro y

f.lAliiA 1

TFI
.'-' ír,u!r'

Monto del Préstamo
asignado (expresado en

dó la res)

Porcentaje del totalde
gastos a ser fina nciados

s0.000.000 27 Fs
52,47

o n ce pció
aso

rJ9
Ae{¡nclón
[¿.i:']lY

50.000.000

n t)Anf,,
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2. No obstante ra asigneción de ros fondos der préstamo o der porcentaje der desemborso
expuesto en er párrafo I anterior, en caso de que er Fondo de ra opEp haya estimado demanera razonable que el monto del préstamo asignado luego al componente
especificado anter¡ormente fuera insuficiente a fin de financiar er porcentaje acordado
de todos los gastos de ese componente, el Fondo de la OpEp podrá, mediante una
notificación al prestatario, reducir er porcentaje der desemborso aplicabre en ese
momento a dicho gasto a fin de que otros retiros de fondo con respecto al componente
mencionado pueda continuar hasta que todos los gastos en virtud de ello se hubieran
efectuado.

RE PÚ BLI CA DEL PARAGUAY

1.3 Obras civiles,
supervisión técnica,
ambiental y social
1.4 Gesüón social y del
medioemb¡ente
1.5
com

Obras
lementarias

l..b Lon¡ encias
2. Gestión del p cto
3. Servicios de Consu ltoría

Total 50.000.000 27,03

R D HABI tÓN EJO IEN MAN rMl D RUTA
N ONAL PYZz ICO CEPCIÓ N.VALLEMI-SAN RO) Y RUTAS DE ACC ESO { VIAL IV)

t l La siSuiente tabra expone ras Fechas de Repago der préstamo y er porcentaje der
monto del principaldel préstamo pagadero (Monto pagadero) en cada Fecha del Repago.
En caso de que ros fondos der préstamo hubieran sido compretamente retiradoi Jraprimera Fecha del Repago, el monto del principal del prástamo repagable por el
Prestatario en cada Fecha del Repago será determinado por el Fondo de la OpEp
multiplicando: (a) el monto totar der préstamo reürado y pendiente a ra primera Fecha
delRepago; por (b) el porcentaje del Monto pagadero especificado más abajo para cada
Fecha del Repago.

ANEXO 3

AMO RTI zAcrÓN

Fecha del Reoasol

15 de enero de 2029
15 de julio de 2029

Mo nto Pasa de ro
(expresado en porcentaje)
21'

3,33

No.

1

2

l Nota para el prestatarior Las fechas de pago contenidas en el borrador del contrato de préstamo 5e
lizarán a la fecha de firma del préstamo, El primer mes de pago será el mismo que el mes de la firma

después del dfa 15 ).
fTiAñfA t[fitrsA

TBATJUGfO
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con rma antes del dia 15), o el mes siguiente (si el contrato se firma

As,¡nción



a

3

4

5

6

7

9

10

11

L2

13

!4
15

16

t7
18

19

20
27

22

23

24

25

26

¿ó

29

30

15 de enero de 2030
15 de julio de 2030
15 de enero de 2031
15 de julio de 2031
15 de enero de 2032
15 de julio de 2032
15 de enero de 2033

15 de julio de 2033
15 de enero de 2034
15 de .lulio de 2034
L5 de enero de 2035
15 de jul¡o de 2035
15 de enero de 2036
15 de julio de 2035
15 de enero de 2037
15 de julio de 2037
15 de enero de 2038
15 de julio de 2038
15 de enero de 2039
15 de julio de 2039

15 de enero de 2040
15 de julio de 2040
15 de enero de 2041
15 de julio de 2041
15 de enero de 2042
15 de julio de 2042

15 de enero de 2043
15 de julio de 2043

3,3 3

3,33
a a)
2 a)
a aa

? ??

J,5 J

3,3 3
2"

1 11
a 11

a )a

3,33
? ?1
111

3,33

3,33

J/JJ

3,33
3,3 3

3,33

3,33
3,3 3

3,33
3,43

íl í r
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0c,82
P,A
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100

2. En caso de que los fondos del Préstamo no hubieran sido completamente retirados a

la primera Fecha del Repago, el monto del principal del Préstamo repagable por el
Prestatario en cada Fecha del Repago será determinado de la sigu¡ente manera:

(a) En la medida en que cualquier monto de los fondos del Préstamo hubiera sido
retirado a la primera Fecha del RepaBo, el Prestatario repagará el monto del
Préstamo retirado y pend¡ente a la primera Fecha del Repago de acuerdo al
párrafo 1 anterior,

(b) Cualquier reüro de fondos realizado después de la primera Fecha del Repago será
repagado en cada Fecha del Repago que caiga después de la fecha de dicho rehro
de fondos en montos determinados por el Fondo de la OPEP de la siguiente
manera: el monto del retiro multipl¡cado por una fracción cuyo numerador será
el porcentaje especificado en la tabla del párrafo l anter¡or para dicha Fecha del
Repago y cuyo dnominador será la suma de todo el porcentaje restante para I

AiAÉiA
ü
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EC{)
Fechas del Re pago que caigan en o después de dicha fecha.
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Total
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3. Los retiros de fondo rearizados dentro de ros sesenta y cinco (65) dias de carendario
antes de cualquier Fecha de Repago, para los fines únicamente del cálculo del monto del
Préstamo pagadero en cualquier Fecha del Repago, serán tratados como retirados y
pendientes en la fecha inmediatamente posterior a dicha Fecha del Repago. No obstante
el tratamiento del presente documento, Ios intereses y la comisión de compromiso
comenzarán a devengar en las fechas respectivas del valor en las cuales dichos retiros de
fondos hayan sido rea lizados.
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